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Acta número 96 noventa y seis de la Sesión 
Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
celebrada el día 14 catorce de abril del año 
2015 dos mil quince.

Siendo las 17:17 diecisiete horas con diecisiete 
minutos del día de su fecha, en el recinto 
oficial de sesiones de la Presidencia Municipal, 
previamente convocados bajo la presidencia 
del Presidente Municipal JORGE EDUARDO 
GONZALEZ ARANA, se reunió el H. Cuerpo 
Edilicio integrado por: el Síndico Municipal 
C. José Isabel Sánchez Navarro y los CC. 
Regidores: Mónica Alejandra Barba Martínez, 
Fernando Plascencia Íñiguez, Luis Fernando 
Franco Aceves, Graciela García Ramírez, 
Enrique Gutiérrez Becerra, Carmen Leticia Mora 
de Anda, Octavio Navarro Castellanos, Teresa 
Franco Ochoa, Luis Manuel Martín del Campo 
Barba, Alfonso Gutiérrez González, Martín 
Franco Cuevas, Sanjuana Jiménez Gómez, 
Enrique Vargas Soto y el Secretario General C. 
Juan Ramón Márquez Álvarez.

Existiendo Quórum de 15 Munícipes presentes 
de los 17 integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio, se declara abierta esta Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al 
día 14 catorce de abril de 2015 dos mil quince, 
y válidos los acuerdos que en ella se tomen.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de 
apertura.

II.- Propuesta del Orden del Día y en su caso, 
aprobación.

III.- Lectura y en su caso aprobación, de las 
Actas de la Sesiones Ordinaria y Extraordinaria 
de Ayuntamiento, de fechas 26 de marzo y 1° 
de abril de 2015, respectivamente.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que:

PRIMERO.- Se autorice se tome 
como donación anticipada para 
una futura urbanización en el 
lugar, la superficie de 7,994 m2, 
debido a que es la superficie 
de afectación del predio rústico 
denominado “El Pipón”, con 
superficie total de 56,776 m2, 
según escritura pública, ubicado 
en esta ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, con motivo de 
la construcción de los carriles 
centrales de la Avenida S.S. Juan 
Pablo II, con fundamento en el 
Artículo número 178, del Código 
Urbano del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención 
es propiedad de los señores 

Acta #96
14 de abril de 2015

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
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Salvador Navarro González, 
Alejandro Navarro González, María 
Guadalupe González Castellanos, 
Luis Alfonso Navarro Casillas, Paz 
Angélica Domínguez Orozco y 
Luis Enrique Navarro González.

TERCERO.- Se autorice se escriture 
a favor del H. Ayuntamiento 
la superficie de 7,994 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S. 
Juan Pablo II, del predio rústico 
denominado “El Pipón”, ubicado 
en esta ciudad.

b) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que:

PRIMERO.- Se autorice se tome 
como donación anticipada para 
una futura urbanización en el 
lugar, la superficie de 22,317.67 
m2, debido a que es la superficie 
de afectación del predio rústico 
denominado “Popotes”, ubicado 
al Suroeste de esta ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con 
motivo de la construcción de los 
carriles centrales de la Avenida S.S. 
Juan Pablo II, con fundamento en 
el Artículo número 17, del Código 
Urbano del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención 
es propiedad de los señores 
Enrique, Ricardo, María Elena, Ruth, 
Guadalupe Ilda, Rigoberto, María 
del Carmen, Genoveva, María 
Cristina y Rodrigo, de apellidos de 
Anda Gutiérrez; Irma Alejandra, 
Ana Judith y Lucía de apellidos 
de Anda González; Enrique, Job 
y Diego Román de apellidos de 
Anda Reynoso; Alondra Leticia y 
Ricardo de Jesús de apellidos de 
Anda Padilla; María Elena y María 

Fernanda de apellidos González 
de Anda; Ruth, Juan Fernando, 
Juan Pablo y Juan Manuel de 
apellidos Hernández de Anda.

TERCERO.- La superficie afectada 
de 22,317.67 m2, representa la 
suma de 2 polígonos, el primero 
con superficie de 21,939.024 m2 
y el segundo con superficie de 
378.647 m2, debido al cruce entre 
ellos de la avenida Luis Donaldo 
Colosio.

CUARTO.- Se autorice se escriture 
a favor del H. Ayuntamiento, 
la superficie de 22,317.67 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S. 
Juan Pablo II, del predio rústico 
denominado “Popotes”, ubicado 
al Suroeste de esta ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que se autorice 
la Recepción de Obras de 
Urbanización de las etapas 2, 3 y 4, 
del Fraccionamiento “San Rafael”, 
ubicado al Noreste de la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

d) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Publicas, para que:

PRIMERO: Se autorice la ejecución 
por medio del programa Ramo 20 
y 33 las obras que se describen en 
el dictamen respectivo.

SEGUNDO: Dichas obras cubren 
los criterios establecidos por 
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SEDESOL según los Lineamientos 
Generales para la Operación 
del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, 
publicado el 14 de febrero de 
2014, su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014 y nuevo acuerdo 
modificatorio publicado el 12 de 
marzo de 2015, en el Diario Oficial 
de la Federación.

e) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la ampliación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 
2015, de $409’599,044.65 
(cuatrocientos nueve millones 
quinientos noventa y nueve 
mil cuarenta y cuatro pesos 
65/100 M.N.) a $442’788,177.27 
(cuatrocientos cuarenta y dos 
millones setecientos ochenta y 
ocho mil ciento setenta y siete 
pesos 27/100 M.N.), así como 
las reprogramaciones que se 
acompañan al presente.

f) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO.- Se autorice celebrar 
el contrato de permuta entre 
el Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, y el Sindicato 
de Telefonistas de la República 
Mexicana, representado por 
el señor Armando Aparicio 
Platas, haciendo mención que 
se permutará la superficie de 
239.62 metros cuadrados, del 
predio ubicado en la calle Matilde 
Gutiérrez Nº 56, en la Colonia 
Infonavit El Tablón, de esta 
ciudad, por lo que el Municipio le 
permutaría una fracción de 651.00 

metros cuadrados del predio 
urbano ubicado en las calles 
“Del Archiduque” y calle “De la 
Duquesa”, en el Fraccionamiento 
Lomas del Real, en esta ciudad, 
inmueble que consta con una 
extensión superficial de 3,664.44 
metros cuadrados, lo anterior 
una vez realizado los avalúos por 
ambas partes.

SEGUNDO.- Los gastos de 
escrituración correrán a cargo de 
cada una de las partes.

TERCERO.- Se autorice la 
subdivisión del inmueble 
propiedad del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se autorice la 
desincorporación del Patrimonio 
Municipal, la fracción de 651.00 
metros cuadrados del predio 
urbano ubicado en las calles 
“Del Archiduque” y calle “De la 
Duquesa”, en el fraccionamiento 
Lomas del Real, en esta ciudad, 
inmueble que consta con una 
extensión superficial de 3664.44 
metros cuadrados.

QUINTO: Asimismo, se faculte a 
los representantes del Gobierno 
Municipal, los CC. Jorge Eduardo 
González Arana, José Isabel 
Sánchez Navarro, Juan Ramón 
Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de 
la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para la firma del 
instrumento jurídico.

g) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:
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PRIMERO.-  Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos 
tres proveedores, para llevar 
a cabo  la actualización de los 
documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo que 
resulta necesario contratar los 
servicios profesionales para 
elaborar el “MANUAL CATASTRAL 
DE TRÁMITE Y REGISTRO”, del 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

SEGUNDO: Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo  la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar 
el “MANUAL CATASTRAL DE 
VALUACIÓN”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

TERCERO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar 
el “MANUAL CATASTRAL DE 
CARTOGRAFÍA”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 

actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar 
el “MANUAL DE SERVICIOS 
CATASTRALES”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

QUINTO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de licitación por 
adquisición a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar el 
“MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN APLICADO 
A LAS CONTRIBUCIONES 
INMOBILIARIAS”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

SEXTO: Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de licitación por 
adquisición a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para generar “EL 
MANUAL DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO 
Y DE PLANEACIÓN”, ambas 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco”.

SÉPTIMO: Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
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técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar el 
“EL MANUAL DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO 
Y DE OBRAS PÚBLICAS”, ambas 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

OCTAVO: Se faculta al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para generar 
“EL PROCEDIMIENTO PARA 
COMPARTIR INFORMACIÓN 
CATASTRAL ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO 
Y DE PLANEACIÓN”, ambas 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

NOVENO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar 
“EL PROCEDIMIENTO PARA 
COMPARTIR INFORMACIÓN 
CATASTRAL ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO 
Y DE OBRAS PÚBLICAS”, ambas 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

DÉCIMO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones ejecutar el proceso 

de adquisición por invitación a por 
lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo 
que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales 
para generar “EL CONVENIO 
MARCO ENTRE CATASTRO 
Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 
PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN CATASTRAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS JALISCO, MÉXICO”.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculte 
al Comité de Adquisiciones para 
ejecutar el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos 
tres proveedores, para llevar 
a cabo  la actualización de los 
documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo 
que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales 
para generar “EL CONVENIO 
MARCO ENTRE CATASTRO Y 
OBRAS PÚBLICAS  MUNICIPAL 
PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN CATASTRAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS JALISCO, MÉXICO”.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se faculte 
al Comité de Adquisiciones para 
ejecutar el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo 
la “ADQUSICIÓN DE LICENCIA 
DE SOFTWARE, GIS O CAD, 
PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN 
CATASTRAL”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO TERCERO.- Se faculte 
al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de 
adquisición por invitación a por 
lo menos tres proveedores, para 
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llevar a cabo la “ADQUSICIÓN 
DE LICENCIA DE SOFTWARE, 
PARA LA INDEXACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL 
DIGITALIZADA”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO CUARTO.- Se faculte al 
Comité de Adquisiciones ejecutar 
el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la 
actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para realizar la 
“DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN 
DE 400,000 CUATROCIENTOS 
MIL DOCUMENTOS DEL ACERVO 
CATASTRAL”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO QUINTO.- Se faculte al 
Comité de Adquisiciones para que 
ejecute el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo 
la “ADQUISICIÓN DE SOFTWARE 
Y EQUIPAMIENTO”, para la 
oficina de la Jefatura de Catastro 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

DÉCIMO SEXTO.- Se faculte a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obra Pública Municipal para que 
ejecute el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos tres 
proveedores, cuyo objeto consiste 
en llevar a cabo la “ADECUACIÓN 
DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE 
LA JEFATURA DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO”.

h) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO.- Se autorice entregar en 
comodato por 99 años el predio 
ubicado en la colonia Santa María, 
perteneciente a la Delegación de 
Capilla de Guadalupe, con una 
extensión superficial de 5,260.17 
m2, a la Fundación Guadalupana 
Alteña, A.C., para la construcción 
de un centro para la promoción y 
fomento de la salud física y mental.

SEGUNDO.- Se autorice que si 
en un término de dos años no se 
construye al 100% dicho centro, 
éste predio regresará a ser parte 
del Municipio sin necesidad de 
resolución judicial.

TERCERO.- Se faculte a los 
Representantes del Gobierno 
Municipal, los CC. Jorge Eduardo 
González Arana, José Isabel 
Sánchez Navarro, Juan Ramón 
Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de 
la Hacienda y Tesorero Municipal, 
para la firma del contrato que 
se requiera con motivo de la 
autorización del presente punto.

i) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO: Se autorice dar en 
donación al Grupo Amigos 
Tepatitlán (Rescate y Auxilio) 
las 2 (dos) motocicletas que a 
continuación se describen:

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
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modelo 2007, Nº económico: 
M-287.

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
modelo 2007, Nº económico: 
M-288.

La cuales se encuentran dadas 
de baja mediante Acuerdo de 
Ayuntamiento Nº 88-2012/2015.

SEGUNDO.- Se faculte a los 
Representantes del Gobierno 
Municipal, los CC. José Isabel 
Sánchez Navarro, Juan Ramón 
Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de 
la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para que firmen 
dicho instrumento jurídico.

j) Dictamen de la Comisión de 
Administración, para que 

PRIMERO.- Se autorice la 
inscripción del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
al programa “Agenda para el 
Desarrollo Municipal”, por el 
presente año y hasta el término de 
esta Administración Municipal.

SEGUNDO.- Se autorice al Arq. 
Salvador González Fernández, 
Jefe del Instituto Municipal 
de Planeación, como Enlace 
Municipal de Agenda para el 
Desarrollo Municipal.

k) Dictamen de la Comisión de 
Administración, para que se 
autorice el pago de 22 días de 
salario extra (del 12 de abril al 3 de 

mayo de 2015), por motivo de la 
realización de la FERIA TEPABRIL 
2015, únicamente al personal 
operativo de las siguientes 
dependencias:

•	 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL

•	 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

•	 ALUMBRADO PÚBLICO

•	 PROTECCIÓN CIVIL.

VI.- VARIOS.

1.-Solicitud de la Fracción de Acción Nacional, 
por parte de la Regidora C. Mónica Alejandra 
Barba Martínez, y Presidenta de la Comisión de 
Turismo y Ciudades Hermanas.

El Secretario General informó que se integra a la 
presente Sesión la Regidora C. Erika Margarita 
Hernández Orozco.

II.- A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los regidores el 
anterior orden del día.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
solicitó que en el inciso b), en el punto primero 
hubo un error de dedo donde dice Artículo 17, 
lo correcto sería Artículo 178.

La Regidora C. Carmen Leticia Mora de Anda, 
mencionó que en el inciso b), en el punto 
segundo en el cuarto párrafo dice: de apellidos 
de Anda González Enrique, Job y Diego 
Román, debe de decir Diego Ramón. Y donde 
dice Enrique, Job, debe de decir Enrique Job 
puesto que es solo una persona. 

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, mencionó que le gustaría 
proponer que en el inciso h), segundo párrafo 
donde dice: se autorice que si en un término 
de dos años no se construye al 100% dicho 
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centro se le incluya, así como se destine a la 
construcción para un Centro para la Promoción 
y Fomento de la Salud Física y Mental, éste 
predio regresará a ser parte del Municipio sin 
necesidad de resolución judicial. Y en el inciso 
i) hay un error en el punto segundo donde tiene 
los nombres, se faculte a los representantes 
del Gobierno Municipal falta el nombre 
del Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, entonces que se incluya el 
nombre del Presidente Municipal.

El Secretario General informó que se integra 
a la presente Sesión la Regidora C. Miriam 
Guadalupe González Gónzález.

Hechas las modificaciones anteriores al 
presente Orden del Día, el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, lo 
puso a consideración. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 17 Munícipes presentes de los 
17 integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

III.- En uso de la voz el Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana, solicitó 
se autorice omitir la lectura de las Actas de 
la Sesiones Ordinaria y Extraordinaria de 
Ayuntamiento, de fechas 26 de marzo y 1° de 
abril de 2015 respectivamente; por la razón de 
que con anticipación se les entregó una copia 
de las mismas. En votación económica les 
preguntó si aprueban la omisión de la lectura. 
Aprobado por unanimidad de 17 Munícipes 
presentes de los 17 integrantes que conforman 
el H. Cuerpo Edilicio.

A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los integrantes de 
este H. Ayuntamiento, el contenido de dichas 
actas. En votación económica les preguntó si 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 17 
Munícipes presentes de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

NO HUBO.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a)  Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que:

PRIMERO.- Se autorice se tome 
como donación anticipada para 
una futura urbanización en el lugar, 
la superficie de 7,994 m2, debido 
a que es la superficie de afectación 
del predio rústico denominado 
“El Pipón”, con superficie total 
de 56,776 m2, según escritura 
pública, ubicado en esta ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
con motivo de la construcción de 
los carriles centrales de la Avenida 
S.S. Juan Pablo II, con fundamento 
en el Artículo número 178, del 
Código Urbano del Estado de 
Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención 
es propiedad de los señores 
Salvador Navarro González, 
Alejandro Navarro González, María 
Guadalupe González Castellanos, 
Luis Alfonso Navarro Casillas, Paz 
Angélica Domínguez Orozco y 
Luis Enrique Navarro González.

TERCERO.- Se autorice se escriture 
a favor del H. Ayuntamiento 
la superficie de 7,994 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S 
Juan Pablo II, del predio rústico 
denominado “El Pipón”, ubicado 
en esta ciudad.
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El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que exponga el 
presente punto.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que esta es una solicitud que hacen 
llegar para que se tome como donación 
anticipada del predio El Pipón, debido a 
la afectación que se hizo por medio de la 
construcción de los carriles centrales del Circuito 
Juan Pablo II en este predio, dicha afectación 
es de 7,994 m2, en el lugar en esa zona en la 
escritura pública no hay fraccionamiento en 
tal, no hay construcción, es por lo tanto que 
se debe de tomar como donación anticipada, 
así como lo marca el Artículo número 178, del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, en el cual 
manifiesta el Artículo que todas las vialidades 
principales que estén marcadas en el Plan 
de Desarrollo Urbano tendrán que tomarse 
como áreas de donación forzosamente del 
Municipio, por lo tanto sería que se maneje de 
manera anticipada por eso se maneja que sea 
la donación en ese lugar nada más, no que si 
fraccionan en otro lado lo puedan tomar tiene 
que ser de esa misma escritura en ese mismo 
lugar.

El Regidor C. Martín Cuevas Franco, preguntó 
si es obligatorio que se tome como donación 
anticipada, es por Ley.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
contestó que sí, cuando se creo el Código 
Urbano del Estado de Jalisco en el año 
2009/2010, en el Artículo 178 ya manifiesta 
eso y manifiesta bien en específico que es por 
obligación que el Municipio cualquier vialidad 
principal que este marcada dentro del Plan 
de Desarrollo Urbano, es área de afectación a 
cualquier predio, debe de tomarse como área 
de cesión para destinos, sí es un problema 
grande que trae al Municipio en delante por 
que se va a ir quedando sin áreas de cesión, se 
tienen muchas áreas principales, el Periférico, 
el Boulevard, ahora el Circuito Interior que 

es lo que se está tomando y muchas otras, 
la carretera hacia San José de Gracia, y son 
cuestiones que a lo mejor en un futuro van a 
ir perjudicando que los fraccionamientos no 
tengan áreas de recreación o áreas de servicios 
por estar tomando esas áreas de cesión, pero 
sí es por Ley por lo que se está manejando así.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 17 Munícipes presentes de los 
17 integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio; recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 725-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza se tome como donación 
anticipada para una futura urbanización en el 
lugar, la superficie de 7,994 m2, debido a que 
es la superficie de afectación del predio rústico 
denominado “El Pipón”, con superficie total de 
56,776 m2, según escritura pública, ubicado en 
esta ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
con motivo de la construcción de los carriles 
centrales de la Avenida S.S. Juan Pablo II, con 
fundamento en el Artículo número 178, del 
Código Urbano del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención es propiedad 
de los señores Salvador Navarro González, 
Alejandro Navarro González, María Guadalupe 
González Castellanos, Luis Alfonso Navarro 
Casillas, Paz Angélica Domínguez Orozco y Luis 
Enrique Navarro González.

TERCERO.- Se autoriza se escriture a favor del 
H. Ayuntamiento la superficie de 7,994 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S. Juan Pablo 
II, del predio rústico denominado “El Pipón”, 
ubicado en esta ciudad.

b) Dictamen de la Comisión Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que:



www.comunicaciontepa.com 11

TRANSFORMEMOS A TEPATITLÁN
PRIMERO.- Se autorice se tome 
como donación anticipada para 
una futura urbanización en el 
lugar, la superficie de 22,317.67 
m2, debido a que es la superficie 
de afectación del predio rústico 
denominado “Popotes”, ubicado 
al Suroeste de esta ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con 
motivo de la construcción de los 
carriles centrales de la Avenida 
S.S. Juan Pablo II, con fundamento 
en el Artículo número 178, del 
Código Urbano del Estado de 
Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención 
es propiedad de los señores 
Enrique, Ricardo, María Elena, Ruth, 
Guadalupe Ilda, Rigoberto, María 
del Carmen, Genoveva, María 
Cristina y Rodrigo, de apellidos de 
Anda Gutiérrez; Irma Alejandra, 
Ana Judith y Lucía de apellidos 
de Anda González; Enrique Job 
y Diego Ramón de apellidos de 
Anda Reynoso; Alondra Leticia y 
Ricardo de Jesús de apellidos de 
Anda Padilla; María Elena y María 
Fernanda de apellidos González 
de Anda; Ruth, Juan Fernando, 
Juan Pablo y Juan Manuel de 
apellidos Hernández de Anda.

TERCERO.- La superficie afectada 
de 22,317.67 m2, representa la 
suma de 2 polígonos, el primero 
con superficie de 21,939.024 m2 
y el segundo con superficie de 
378.647 m2, debido al cruce entre 
ellos de la avenida Luis Donaldo 
Colosio.

CUARTO.- Se autorice se escriture 
a favor del H. Ayuntamiento, 
la superficie de 22,317.67 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S. 
Juan Pablo II, del predio rústico 
denominado “Popotes”, ubicado 

al Suroeste de esta ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que exponga el 
presente punto.

El Regidor C. Octavio Navarro 
Castellanos, mencionó que con el tenor 
del punto anterior es básicamente lo 
mismo tomar en donación anticipada 
del predio Popotes, nada más que aquí 
es una afectación mucho más grande, 
son dos afectaciones debido a que el 
terreno lo cruza Luis Donaldo Colosio 
son afectaciones de 22,317.67 m2 esa 
es la total, y la otra es de 21,939.024 
m2, y las más pequeña de 378.647 m2, 
al igual no hay fraccionamientos ahí de 
esa escritura por lo cual se le toma como 
manera anticipada y en su caso cuando 
fraccionen pues ya tendrán abonados 
esos metros cuadrados para sus áreas de 
cesiones para destinos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 17 Munícipes presentes de los 
17 integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio; recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 726-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza se tome como donación 
anticipada para una futura urbanización en el 
lugar, la superficie de 22,317.67 m2, debido 
a que es la superficie de afectación del predio 
rústico denominado “Popotes”, ubicado al 
Suroeste de esta ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, con motivo de la construcción 
de los carriles centrales de la Avenida S.S. Juan 
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Pablo II, con fundamento en el Artículo número 
178, del Código Urbano del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- El predio en mención es 
propiedad de los señores Enrique, Ricardo, 
María Elena, Ruth, Guadalupe, Ilda, Rigoberto, 
María del Carmen, Genoveva, María Cristina y 
Rodrigo, de apellidos de Anda Gutiérrez; Irma 
Alejandra, Ana Judith y Lucía de apellidos de 
Anda González; Enrique Job y Diego Ramón de 
apellidos de Anda Reynoso; Alondra Leticia y 
Ricardo de Jesús de apellidos de Anda Padilla; 
María Elena y María Fernanda de apellidos 
González de Anda; Ruth, Juan Fernando, Juan 
Pablo y Juan Manuel de apellidos Hernández 
de Anda.

TERCERO.- La superficie afectada de 22,317.67 
m2, representa la suma de 2 polígonos, el 
primero con superficie de 21,939.024 m2 y 
el segundo con superficie de 378.647 m2, 
debido al cruce entre ellos de la avenida 
Luis Donaldo Colosio.

CUARTO.- Se autoriza se escriture a favor del H. 
Ayuntamiento, la superficie de 22,317.67 m2, 
correspondiente a la Avenida S.S. Juan Pablo 
II, del predio rústico denominado “Popotes”, 
ubicado al Suroeste de esta ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que se 
autorice la Recepción de Obras de 
Urbanización de las etapas 2, 3 y 4, del 
Fraccionamiento “San Rafael”, ubicado 
al Noreste de la ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que exponga el 
presente punto.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que están solicitando se reciban las 
obras de urbanización del fraccionamiento San 
Rafael en sus etapas 2, 3 y 4, si recuerdan en 
Sesiones pasadas se autorizó la escrituración 
de vialidades de  áreas de cesión para destinos 
de esas mismas etapas, el fraccionamiento en 
esas etapas ya lo terminaron ya tienen todas sus 
constancias, en el dictamen de la dependencia 
de Obras Públicas, de Agua Potable, Alumbrado 
Público y Parques y Jardines, por lo que se 
analizó en la reunión del consejo de Desarrollo 
en la cual hubo votación favorable por lo que 
no hay ningún impedimento legal que no haya 
cumplido.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 16 Munícipes presentes de 
los 17 integrantes, con 1 ausencia del Regidor 
C. Luis Manuel Martín del Campo Barba, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 727-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza la Recepción de Obras 
de Urbanización de las etapas 2, 3 y 4, del 
Fraccionamiento “San Rafael”, ubicado al 
Noreste de la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

d) Dictamen de la Comisión de de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
para que:

PRIMERO: Se autorice la ejecución 
por medio del programa Ramo 20 
y 33 las obras que se describen en 
el dictamen respectivo.

SEGUNDO: Dichas obras cubren 
los criterios establecidos por 
SEDESOL según los Lineamientos 
Generales para la Operación 
del Fondo de Aportaciones 
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para la Infraestructura Social, 
publicado el 14 de febrero de 
2014, su modificatorio el 13 de 
mayo de 2014 y nuevo acuerdo 
modificatorio publicado el 12 de 
marzo de 2015, en el Diario Oficial 
de la Federación.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, para que exponga el presente 
punto.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que ésta es una solicitud que hace 
llegar la dependencia de Ramo 20 y 33 para 
que se autoricen las primeras doce obras del 
Ejercicio Fiscal 2015, con las nuevas reglas de 
operación del programa la SEDESOL pide que 
ya todas las obras que se tengan que hacer por 
este programa en el Municipio, tienen que ser 
primero aprobadas por Sesión de Ayuntamiento, 
por lo tanto se van a estar subiendo al pleno 
posteriormente las obras que se tengan 
priorizadas para se puedan ejecutar, se está 
hablando de la construcción de Red de Drenaje 
en la Loma de Enmedio, construcción de un 
Colector para Aguas Residuales en Pegueros, 
construcción de drenaje en algunas calles de la 
Delegación de Capilla de Milpillas, empedrado 
en algunas calles de la Delegación de Capilla 
de Milpillas, construcción de barda perimetral 

en la Escuela Primaria Manuel Villegas en la 
Colonia Bugambilias en la Cabecera Municipal, 
una Red de Electrificación en la Comunidad de 
Bajío de Plascencia, empedrado en varias calles 
de la Delegación de San José de Gracia, una 
red de electrificación en el rancho Buena Vista 
del Municipio, construcción también de Red 
de Electrificación en el Cerro de la Campana, 
empedrado de calles en la colonia Las Colonias 
en la Cabecera Municipal, y construcción de red 
de drenaje en algunas calles de la Delegación 
de San José de Gracia. Son las primeras doce 
obras que se harían con el Ejercicio Fiscal 2015, 
recordar que las anteriores que se autorizaron 
fueron con los saldos de reintegro de los 
Ejercicios 2013 y 2009, por lo tanto con esto 
se están arrancando oficialmente las obras del 
Ejercicio 2015.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 16 Munícipes presentes de 
los 17 integrantes, con 1 ausencia del Regidor 
C. Luis Manuel Martín del Campo Barba, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 728-2012/2015

PRIMERO: Se autoriza la ejecución por medio 
del programa Ramo 20 y 33, las siguientes 
obras:

No. de obra Nombre de la obra Localidad No. De priorización Importe 
presupuestado

15FISM094001

Construcción de red de drenaje sanitario 
en la comunidad de La Loma de Enmedio, 
segunda etapa, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

La Loma de 
Enmedio 669-2012/2015-161 

 
$ 2,431,392.44 

15FISM094002

Construcción de colector para aguas 
residuales sobre el margen del Río 
Pegueros, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

Delegación 
de Pegueros 669-2012/2015-134  $ 1,450,866.48 

15FISM094003

Construcción de Red de drenaje sanitario 
en las calles Emiliano Zapata, Felipe 
Ángeles, Juárez y calle sin nombre en 
la Delegación de Capilla de Milpillas,  
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

Delegación 
de Capilla de 
Milpillas

669-2012/2015-47
 
$   475,263.07 
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15FISM094004

Empedrado de las calles Emiliano Zapata, 
Felipe Ángeles, Juárez y calle sin nombre 
en la Delegación de Capilla de Milpillas, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

Delegación 
de Capilla de 
Milpillas

669-2012/2015-47
 
$   615,785.68 

15FISM094005

Construcción de barda perimetral en la 
Escuela Primaria Manuel Villegas, Colonia 
Bugambilias, Cabecera Municipal de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

Cabecera 
Municipal 669-2012/2015-166

 
$   470,480.54 

15FISM094006

Construcción de red de electrificación 
en la comunidad de Bajío de Plascencia,  
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

Bajío de 
Plascencia 669-2012/2015-045

 
$   122,791.45 

15FISM094007

Empedrado en las calles Marte, Júpiter, 
Saturno y Neptuno en la Colonia la 
Estrella, Delegación de San José de Gracia 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.   

Delegación 
de 
San José de 
Gracia

669-2012/2015-166, 
117, 118

 
$   414,175.86 

15FISM094008

Empedrado de las calles San Pedro y 
Lázaro Cárdenas Delegación de San José 
de Gracia Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco. 

Delegación 
de San José 
de Gracia

669-2012/2015-103, 
104.

 
$   174,498.02 

15FISM094009

Construcción de red de Electrificación 
en el Rancho Buenavista Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

Rancho 
Buenavista 669-2012/2015-036

 
$     87,324.60 

15FISM094010

Construcción de red de Electrificación 
en el Rancho el Cerro de la Campana 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

Rancho el 
Cerro de la 
Campana 669-2012/2015-002

 
     41,784.13 

15FISM094011

Empedrado en la calle Huicholes colonia 
las Colonias Cabecera Municipal de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

Cabecera 
Municipal 669-2012/2015-180

 
$   178,010.17 

15FISM094012

Construcción de red de drenaje sanitario 
en calles Matamoros, Pavo y 5 de Mayo 
Delegación de San José de Gracia 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. 

Delegación 
de San José 
de Gracia 

669-2012/2015-93
 
$   284,495.16 

SEGUNDO: Dichas obras cubren los criterios 
establecidos por SEDESOL según los 
Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicado el 14 de febrero de 2014, su 
modificatorio el 13 de mayo de 2014 y nuevo 
acuerdo modificatorio publicado el 12 de marzo 
de 2015, en el Diario Oficial de la Federación.

e) Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice la 
ampliación al Presupuesto de Ingresos 
y Egresos 2015, de $409’599,044.65 
(cuatrocientos nueve millones 
quinientos noventa y nueve mil 
cuarenta y cuatro pesos 65/100 M.N.) 
a $442’788,177.27 (cuatrocientos 
cuarenta y dos millones setecientos 

ochenta y ocho mil ciento setenta y 
siete pesos 27/100 M.N.), así como las 
reprogramaciones que se acompañan 
al presente.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que en esta 
ampliación es de ambos Presupuestos de 
Ingresos y Egresos como lo menciona se estaría 
ampliando de $409’599,044.65 (cuatrocientos 
nueve millones quinientos noventa y nueve 
mil cuarenta y cuatro pesos 65/100 M.N.) a 
$442’788,177.27 (cuatrocientos cuarenta y dos 
millones setecientos ochenta y ocho mil ciento 
setenta y siete pesos 27/100 M.N.), ahí en lo 
anexos que tienen cada uno de ustedes vienen las 
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solicitudes en el caso de las reprogramaciones 
las solicitudes que ya arroja el Sistema Integral 
de Contraloría Gubernamental, así también 
como las ampliaciones que algunas tienen 
que ver con aportaciones que ya hubo de las 
concesiones de las fiestas, uno del Palenque 
de los productos que se van a vender, faltan 
algunos otros que todavía no pagan pero que 
ya se están contemplando algunos ingresos 
de algunos pagos que tienen que ver con las 
concesiones de las fiestas.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 16 Munícipes presentes de 
los 17 integrantes, con 1 ausencia del Regidor 
C. Luis Manuel Martín del Campo Barba, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 729-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza la ampliación al Presupuesto 
de Ingresos y Egresos 2015, de $409’599,044.65 
(cuatrocientos nueve millones quinientos 
noventa y nueve mil cuarenta y cuatro pesos 
65/100 M.N.) a $442’788,177.27 (cuatrocientos 
cuarenta y dos millones setecientos ochenta y 
ocho mil ciento setenta y siete pesos 27/100 
M.N.), así como las reprogramaciones que se 
acompañan al presente.

f) Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que:

PRIMERO.- Se autorice celebrar el 
contrato de permuta entre el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
y el Sindicato de Telefonistas de la 
República Mexicana, representado 
por el señor Armando Aparicio Platas, 
haciendo mención que se permutará la 

superficie de 239.62 metros cuadrados, 
del predio ubicado en la calle Matilde 
Gutiérrez Nº 56, en la Colonia Infonavit 
El Tablón, de esta ciudad, por lo que el 
Municipio le permutaría una fracción 
de 651.00 metros cuadrados del predio 
urbano ubicado en las calles “Del 
Archiduque” y calle “De la Duquesa”, en 
el Fraccionamiento Lomas del Real, en 
esta ciudad, inmueble que consta con 
una extensión superficial de 3,664.44 
metros cuadrados, lo anterior una 
vez realizados los avalúos por ambas 
partes.

SEGUNDO.- Los gastos de escrituración 
correrán a cargo de cada una de las 
partes.

TERCERO.- Se autorice la subdivisión 
del inmueble propiedad del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se autorice la 
desincorporación del Patrimonio 
Municipal, la fracción de 651.00 metros 
cuadrados del predio urbano ubicado 
en las calles “Del Archiduque” y calle 
“De la Duquesa”, en el fraccionamiento 
Lomas del Real, en esta ciudad, 
inmueble que consta con una extensión 
superficial de 3,664.44 metros 
cuadrados.

QUINTO: Asimismo, se faculte a los 
representantes del Gobierno Municipal, 
los CC. Jorge Eduardo González Arana, 
José Isabel Sánchez Navarro, Juan 
Ramón Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, respectivamente, 
para la firma del instrumento jurídico.

El Síndico Municipal C. José Isabel Sánchez 
Navarro, solicitó que donde menciona: se 
permutará la superficie de 239.62 metros 
cuadrados, se le agregue que además de la 
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superficie va incluida la construcción que existe 
en la misma, es una oficina y un salón de usos 
múltiples.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, preguntó sí alguien tiene 
alguna duda, además se hace la corrección que 
propone el Síndico Municipal que menciona así 
como la construcción que existe dentro de ese 
mismo predio al que se está haciendo mención 
en el dictamen. Referente a ese punto es una 
construcción que pareciera que es un centro 
de manzana y está por lo que conocen como 
“El Tablón”; cuando tienen sus reuniones los 
del Sindicato de Telefonistas, ellos se acercan 
y solicitan una permuta por otro predio en otro 
lugar, puesto que ahí en el lugar donde están 
cuando se reúnen causan molestias a algunos 
vecinos porque las calles están angostas, 
porque cuando están en sus reuniones algunos 
arrojan piedras en el lugar, son láminas las que 
están cubriendo la parte de ese salón de usos 
múltiples hay un espacio en una oficina y ellos 
están solicitando la permuta por un predio 
que ellos también ya vieron, que es el puro 
terreno que está en “Lomas del Real” y que de 
acuerdo a los avalúos tienen un valor similar. 
Saben que el lugar donde se encuentra ese 
espacio es una construcción que a lo mejor al 
municipio le podría servir para el mismo comité 
de vecinos que puedan tener sus reuniones 
en esa misma colonia y que ellos mismos se 
hagan cargo también del lugar para evitar que 
esté vandalizando o que se esté destruyendo 
porque pocas veces se utiliza y realmente es 
más el desgaste que pueda tener ese espacio. 
Esa es la solicitud que les hace el Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana de hacer 
esa permuta del predio que está en “El Tablón” 
por que está en” Lomas del Real”.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, comentó que tiene varias preguntas, 
la primera es lo primero que se ve ahí ¿quién 
solicita?,- porque aquí el escrito que solicita 
usted- es el Arquitecto Oscar Camarena, pero 
se imagina que alguien del Sindicato debió 
habérselo solicitado a Oscar y debió habérselo 
solicitado a –usted- ¿Quién es el jefe del 

Sindicato? O si no saben cree que es Javier de 
la Torre, ¿Quién es el jefe del Sindicato?.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, respondió que desconoce 
quién sea el jefe del Sindicato y quién es 
representante y quien lo está solicitando es 
Armando Aparicio Platas.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, preguntó ¿En dónde aparece eso?

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que no sabe si venga 
en los dictámenes pero es el representante 
quien está solicitando el predio.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, mencionó que lo correcto hubiera 
sido que el nombre de él saliera la solicitud 
hacia el presidente porque ahí lo está 
solicitando el Arquitecto Oscar Camarena para 
pedir una permuta para alguien más, si debió 
de haber sido directamente el apoderado 
legal o el representante, o la persona que el 
presidente acabó de nombrar. Le brinca un 
poco la situación de que son 239 doscientos 
treinta y nueve metros en el Tablón contra 
651 m2 seiscientos cincuenta y un metros 
cuadrados en Lomas del Real y los dos avalúos, 
que está más caro todavía el de El Tablón que 
está construido, es un edificio pero las zonas y 
los terrenos son completamente distintos; por 
lo que se le hace muy extraño que los avalúos 
digan casi lo mismo en monto. Lo que sería 
justo y necesario que hubiera mínimo otros 
dos avalúos de alguien más para tener un 
punto de comparación, -mi punto de vista-. El 
día que lo platicaron en la Comisión, -yo voté- 
el punto a favor en la Comisión para que se 
subiera a la sesión de Ayuntamiento, pero se 
puso a investigar porque le saltaron todos esos 
puntos y la gente de Lomas del Real no está de 
acuerdo y ni siquiera estaban enterados; -yo 
traigo- un escrito firmado por el presidente de 
Colonos de Lomas del Real solicitándole a usted 
Presidente que no hagan esto que no están 
de acuerdo ya que ellos han estado dándole 
mantenimiento durante años a ese parque le 
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han plantado árboles, lo han estado limpiando 
y ahí es donde se va la gente de Lomas del Real 
a pasar alguna tarde o algún rato con sus niños, 
entonces cree que esto sí lo debió de haberlo 
socializado –usted-solamente con la gente que 
vive ahí, debió de haberse hecho un sondeo, 
y –mis preguntas siguen ahí- de la diferencia 
de metros contra la similitud de los avalúos. 
Mencionó que no está en contra de que se 
le de, está muy a favor de que el Sindicato 
de Telefonistas de Tepatitlán quiera hacer un 
espacio grato para toda su gente lo aplaude, 
y cree que es necesario y lo merecen, pero sí 
como Ayuntamiento se tiene que cuidar que 
espacio se les quiere brindar y ser equitativos 
obviamente con –nosotros- y con ellos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que referente a los 
avalúos, el avalúo que ya existe es hecho por 
un perito y ellos no solicitaron ningún otro 
puesto que están de acuerdo y conforme con 
el avalúo, se podrían haber hecho dos o tres 
si la otra parte haya estado en desacuerdo en 
eso. Corresponde a los metros cuadrados es 
de acuerdo a valores, no es metro por metro 
es de acuerdo al valor de un lugar que está 
construido que existe un edificio que es en 
contraparte el valor que pueda tener el predio 
que en el de Lomas del Real no existe nada no 
hay árboles plantados seguramente hay una 
confusión al predio al que ellos están haciendo 
referencia, no hay absolutamente nada, porque 
sí hay dos áreas que sí son un parque y sí hay 
árboles plantados y esos no se están tocando. 
De hecho ese predio la administración pasada 
hizo una permuta a unas personas de Pegueros 
y hay una casa construida en todo ese paño que 
era parte de esa misma manzana, ahí no hay 
árboles plantados y no tiene utilidad alguna, 
a lo mejor hay una confusión en esa parte 
porque donde sí hay árboles plantados no se 
está tocando nada de ese predio, de hecho la 
permuta que hace la administración pasada 
ya hay una casa en esa esquina que está en 
venta y está abandonada y ese es el predio que 
hacemos referencia, no hay árboles y nadie le 
da mantenimiento pueden ir a observarlo y es 
evidente que no hay. El área que sí hay árboles 

y que sí le plantaron es en la cera de enfrente es 
otra manzana no es la que se está permutando.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, mencionó que tiene el escrito por si 
gusta darle lectura.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que sí se están 
confundiendo ellos por que no es esa área, y sí 
sabe a que área se están refiriendo dónde hay 
árboles y hay unos árboles chiquitos ahorita 
esa área no se está tocando ni es de la que se 
está hablando. Esa solicitud no la ha recibido y 
no tiene conocimiento de ella y no ha recibido 
ninguna solicitud de los vecinos en lo absoluto 
de ese fraccionamiento, desconoce cuándo 
lo haya recibido, pero él no la ha recibido 
esa solicitud de inconformidad, y tercero los 
predios del Municipio pues son propiedad del 
Municipio y el Municipio debe de decidir que 
hace con ellos, así como se han permutado 
varios por lo del Circuito Interior y demás, 
son predios que son del Municipio y pues la 
obligación y deber es nuestro de tomar las 
decisiones de qué es lo que requiere y no 
requiere el Municipio, por supuesto tomando 
en cuenta la opinión de todo mundo, entonces 
cree que se están confundiendo con el 
predio porque no se está permutando donde 
están plantados esos arbolitos, el que hacen 
referencia ahí es en la acera de enfrente es otro 
predio muy distinto, hay dos parques es que 
está entrando al fraccionamiento está el Club 
enfrente, ése es un parque ya está actualmente 
y ese predio está teniendo la entrada principal 
del Club hacia mano derecha una es donde 
está otra manzana donde hay árboles ésa está 
enfrente, no estamos tocando esa parte donde 
hay árboles plantados.

El Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, 
mencionó que en efecto está viendo la foto 
y está muy mal pero, sí es un predio que está 
como a 30 metros, sin embargo cree que 
el planteamiento es el mismo; primero 200 
metros de “El Tablón” con la construcción 
que sea contra 600 metros de “Lomas” habrá 
que evaluarlo muy bien porque a menos que 
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la construcción tenga más de 1,000 y tantos 
metros, no ve razonamiento por cual fuera el 
intercambio, no cree que sea por ahí. Está de 
acuerdo con la Regidora, cree que el Sindicato 
debe tener un lugar digno, si da un servicio y 
está dándole servicio al pueblo cree que debe 
tener un lugar digno y cree que el Ayuntamiento 
tiene muchos espacios para hacerlo, pero duda 
que incluso los vecinos laterales a las casas, a 
los costados que hay en frente, cree que no 
se les ha preguntado si quieren tener un salón 
de reuniones de un Sindicato enfrente, este 
fraccionamiento no cuenta ni siquiera con un 
tienda de abarrotes porque los vecinos cuidan 
mucho que sea exclusivamente de vivienda, 
nada más es un club completo y puros vecinos, 
no hay ni una tienda de abarrotes en todo el 
fraccionamiento y ahora va a ser un centro de 
reunión con lo que quiera que se vaya a hacer, 
cree que sin el visto bueno de los vecinos no 
debería ser procedente; segunda, solicito en 
este momento que se retire este punto porque 
efectivamente aquí, hacia lo que nos llegó a 
nosotros no lo solicitó nadie del Sindicato, aquí 
lo está solicitando efectivamente Oscar, cree 
que aquí hay un error de fondo muy grave y 
solicitó que en este momento se retire porque 
no lo está solicitando absolutamente nadie de 
Telmex a los regidores como Cabildo.

El Regidor C. Martín Franco Cuevas, indicó 
que él ve un Ayuntamiento muy unido, cree 
que mayoría manda y si se equivoca vuelve a 
mandar y ve mucha inconformidad en este 
punto, él también está de acuerdo en que 
mejor se retire, estuvo en la Comisión y firmó 
de acuerdo en que se hiciera la permuta pero 
en este momento -yo creo que somos mayoría 
y podemos retirar el punto y reconsiderarlo 
en otro lugar-. Ya lo dijo usted Presidente, el 
Ayuntamiento o el Municipio tiene la autoridad 
y tiene la facultad de hacer lo que quiera con 
los terrenos del Municipio y para no crear 
una controversia y que haya dificultades entre 
nosotros, piensa que hay que retirar el punto 
y reconsiderarlo en otro lugar o que las cosas 
caminen diferente. Desde hace días ya le 
habían dicho de este punto y él preferiría que 
se retirara. Mayoría manda y si se equivoca 

vuelve a mandar, entonces reconsidérenlo.

El Regidor C. Enrique Vargas Soto, aclaró 
que él no va a pedir explicaciones sino a 
manifestar de antemano su voto en contra de 
este punto, pero sí quiere razonar el porqué 
de su voto. Como mencionaba en el legajo 
que nos entregan la solicitud es del jefe de 
Obras Públicas, y efectivamente Presidente, el 
Gobierno Municipal, el Ayuntamiento puede y 
está facultado para que de los terrenos y bienes 
se disponga como sea, pero para él siempre 
debe ser tendiente a un beneficio social y 
en este caso yo no veo el beneficio social de 
resolverles el problema desde el punto de 
vista económico. Si el Sindicato de Telefonistas 
puede vender su predio y comprarlo en otro 
lado con los avalúos y cotizaciones, qué bueno 
porque es lo que está haciendo en este caso, no 
lo estamos donando, no lo estamos donando, 
no lo estamos aportando, sino que se está 
permutando de esa manera; entonces para él el 
Sindicato de Telefonistas como mencionaba la 
Regidora Miriam, merece nuestro respeto como 
Organización Social y grupo de trabajadores, 
pero la forma y el fondo de esta permuta no 
obedece un beneficio social más que a un 
interés particular. Por lo tanto manifiesto la 
intención de mi voto en contra con anticipación.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que está ya 
suficientemente discutido y las posturas muy 
claras, lo que se había comentado dentro de la 
Comisión a lo mejor no era tanto el valor que 
tiene un lugar y otro sino el beneficio que pueda 
tener en este caso “El Tablón” de la gente de ahí 
del lugar donde tenga un espacio para tener 
sus reuniones, capacitaciones, artesanías, etc. y 
los talleres de capacitación que pudieran tener 
que no tenemos un espacio, los únicos espacios 
que tenemos pues es la Unidad Deportiva que 
tiene el lugar y que se veía la posibilidad de 
que se pueda aprovechar de mejor manera 
ese espacio. Cree que tienen una reunión al 
mes, cada mes el Sindicato, entonces ese fue 
el fondo del asunto, realmente el objetivo del 
Ayuntamiento no es hacer negocio, si fuera 
así estaríamos haciendo trueques de todos los 
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terrenos que ya tiene el Municipio, no es ese 
el objetivo ni el fondo, para eso se hicieron 
avalúos y yo desconoce, yo no podría debatir 
si es correcto o no el precio del metro, confía 
en un perito evaluado que lo está afirmando 
y que lo está respondiendo por el documento 
que se anexa en estos dictámenes, entonces 
ahí él tendrá que responder sobre ello, ese fue 
el sentido y el fondo del asunto que se pueda 
aprovechar un espacio que está prácticamente 
desaprovechado y que se está vandalizando 
cada vez más porque nomás se utiliza una vez 
por mes, entonces cada qué van están en un 
lugar que a lo mejor ellos ya consideran no 
el adecuado para sus fines como Sindicato 
y cree que al Municipio sí le podría servir a la 
gente del mismo lugar donde se podría tener 
a la gente de los comités de colonos como 
encargados del lugar y que ellos se encargaran 
del mantenimiento, y seguramente estuviera 
mejor cuidado y mejor aprovechado, ese fue el 
fondo del asunto pero cada quien tomará una 
decisión al respecto. Mencionó que surge otra 
propuesta, que sea desagendado y la otra es la 
que está en el orden de día proponiendo, en 
éste caso se votarían las dos propuestas, o si 
alguien tiene alguna propuesta diferente.

El Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, 
comentó que éste punto necesita mayoría 
calificada, tendría que tener dos tres partes más 
uno de todos los regidores para pasar.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que así es correcto, es 
una mayoría calificada, es decir se requiere de 
doce votos a favor si no el punto será rechazado.

Continuando con el uso de la voz el C. Jorge 
Eduardo González Arana, señaló que hay dos 
propuestas, la que se hace en el orden del día y 
la otra propuesta que se presenta la propone el 
Regidor Alfonso Gutiérrez, quien fue el primero 
que mencionó de que se retirara el punto del 
orden del día. El Presidente Municipal C. Jorge 
Eduardo González Arana puso a consideración 
la propuesta tal cuál como la propone en el orden 
del día. En votación económica les preguntó si 
lo aprueban. Obteniendo 11 votos a favor, del 

Presidente Municipal Jorge Eduardo González 
Arana, y el Síndico Municipal C. José Isabel 
Sánchez Navarro y los CC. Regidores: Mónica 
Alejandra Barba Martínez, Fernando Plascencia 
Iñiguez, Luis Fernando Franco Aceves, Graciela 
García Ramírez, Enrique Gutiérrez Becerra, 
Carmen Leticia Mora de Anda, Erika Margarita 
Hernández Orozco, Octavio Navarro Castellanos 
y Teresa Franco Ochoa.

Continuando con el uso de la voz el C. Jorge 
Eduardo González Arana, puso a consideración 
la propuesta del Regidor C. Alfonso Gutiérrez 
González, para que se retire el presente punto 
del orden del día.En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Obteniendo 6 votos a 
favor de los CC. Regidores, Luis Manuel Martín 
del Campo Barba, Miriam Guadalupe González 
González, Alfonso Gutiérrez González, Martín 
Franco Cuevas, Sanjuana Jiménez Gómez y 
Enrique Vargas Soto.

De conformidad con la anterior votación, recayó 
el siguiente:

A C U E R D O # 730-2012/2015

PRIMERO.- Se REPRUEBA celebrar el contrato 
de permuta entre el Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, y el Sindicato de Telefonistas 
de la República Mexicana, representado por 
el señor Armando Aparicio Platas, haciendo 
mención que se permutará la superficie de 
239.62 metros cuadrados, del predio ubicado 
en la calle Matilde Gutiérrez Nº 56, en la Colonia 
Infonavit El Tablón, de esta ciudad, por lo que el 
Municipio le permutaría una fracción de 651.00 
metros cuadrados del predio urbano ubicado 
en las calles “Del Archiduque” y calle “De la 
Duquesa”, en el Fraccionamiento Lomas del 
Real, en esta ciudad, inmueble que consta con 
una extensión superficial de 3,664.44 metros 
cuadrados, lo anterior una vez realizados los 
avalúos por ambas partes.

SEGUNDO.- Los gastos de escrituración 
correrán a cargo de cada una de las partes.
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TERCERO.- Se REPRUEBA la subdivisión 
del inmueble propiedad del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se REPRUEBA la desincorporación 
del Patrimonio Municipal, la fracción de 651.00 
metros cuadrados del predio urbano ubicado 
en las calles “Del Archiduque” y calle “De la 
Duquesa”, en el fraccionamiento Lomas del 
Real, en esta ciudad, inmueble que consta con 
una extensión superficial de 3664.44 metros 
cuadrados.

QUINTO: Asimismo, Se REPRUEBA la facultad 
para que los representantes del Gobierno 
Municipal, los CC. Jorge Eduardo González 
Arana, José Isabel Sánchez Navarro, Juan 
Ramón Márquez Álvarez y Mario Franco Barba, 
en su carácter de Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General y Encargado 
de la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, firmen el instrumento jurídico.

g) Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que:

PRIMERO.-  Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar el 
proceso de adquisición por invitación 
a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo  la actualización de 
los documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar el 
“MANUAL CATASTRAL DE TRÁMITE Y 
REGISTRO”, del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

SEGUNDO: Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo  la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 

para elaborar el “MANUAL CATASTRAL 
DE VALUACIÓN”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

TERCERO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para elaborar el “MANUAL CATASTRAL 
DE CARTOGRAFÍA”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales para 
elaborar el “MANUAL DE SERVICIOS 
CATASTRALES”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

QUINTO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de licitación por adquisición a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para elaborar el “MANUAL DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN APLICADO A LAS 
CONTRIBUCIONES INMOBILIARIAS”, 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

SEXTO: Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de licitación por adquisición a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
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vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para generar “EL MANUAL DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
ENTRE LA DEPENDENCIA DE 
CATASTRO Y DE PLANEACIÓN”, ambas 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco”.

SÉPTIMO: Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para elaborar el “EL MANUAL DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
ENTRE LA DEPENDENCIA DE 
CATASTRO Y DE OBRAS PÚBLICAS”, 
ambas del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

OCTAVO: Se faculta al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para generar “EL PROCEDIMIENTO 
PARA COMPARTIR INFORMACIÓN 
CATASTRAL ENTRE LA DEPENDENCIA 
DE CATASTRO Y DE PLANEACIÓN”, 
ambas del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

NOVENO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para elaborar “EL PROCEDIMIENTO 
PARA COMPARTIR INFORMACIÓN 

CATASTRAL ENTRE LA DEPENDENCIA 
DE CATASTRO Y DE OBRAS PÚBLICAS”, 
ambas del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

DÉCIMO.- Se faculte al Comité de 
Adquisiciones ejecutar el proceso de 
adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para generar “EL CONVENIO MARCO 
ENTRE CATASTRO Y PLANEACIÓN 
MUNICIPAL PARA EL INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN CATASTRAL 
DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS JALISCO, MÉXICO”.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculte al 
Comité de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por invitación 
a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo  la actualización de 
los documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios 
profesionales para generar “EL 
CONVENIO MARCO ENTRE CATASTRO 
Y OBRAS PÚBLICAS  MUNICIPAL PARA 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS JALISCO, 
MÉXICO”.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se faculte al 
Comité de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por invitación 
a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo la “ADQUSICIÓN 
DE LICENCIA DE SOFTWARE, GIS O 
CAD, PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN 
CATASTRAL”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO TERCERO.- Se faculte al 
Comité de Adquisiciones para ejecutar 
el proceso de adquisición por invitación 



www.tepatitlan.gob.mx

TRANSFORMEMOS A TEPATITLÁN

22

a por lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo la “ADQUSICIÓN DE 
LICENCIA DE SOFTWARE, PARA LA 
INDEXACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CATASTRAL DIGITALIZADA”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

DÉCIMO CUARTO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo 
menos tres proveedores, para llevar a 
cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales 
para realizar la “DIGITALIZACIÓN 
E INDEXACIÓN DE 400,000 
CUATROCIENTOS MIL DOCUMENTOS 
DEL ACERVO CATASTRAL”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

DÉCIMO QUINTO.- Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para que ejecute el 
proceso de adquisición por invitación 
a por lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo la “ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE Y EQUIPAMIENTO”, para 
la oficina de la Jefatura de Catastro del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.

DÉCIMO SEXTO.- Se faculte a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obra Pública Municipal para que 
ejecute el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos tres 
proveedores, cuyo objeto consiste en 
llevar a cabo la “ADECUACIÓN DE LOS 
ESPACIOS FÍSICOS DE LA JEFATURA 
DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO”.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que este punto 
cuando se hizo el proyecto de Modernización 
Catastral que consta de diez rubros o acciones 
que se tienen que realizar de acuerdo a esto 

el proyecto ejecutivo, que se realizó tanto 
por BANOBRAS, INEGI y el Municipio, consta 
de dieciséis licitaciones con esas diez etapas 
o partes para la Modernización de Catastro 
Municipal, y una vez culminadas esas diez 
acciones el 40% de ese recurso será regresado 
al Municipio como un incentivo, no es algo que 
en su momento el Ayuntamiento en turno pueda 
definir qué realice con esos casi $8´000,000.00 
(ocho millones de pesos 00/100 M.N.), que 
serán regresados al Municipio, entonces esas 
son las dieciséis licitaciones que requiere de 
acuerdo al diagnóstico y al proyecto ejecutivo 
a realizarse y cree que en la próxima semana 
se estaría recibiendo ese recurso por parte 
de BANOBRAS el día de hoy estuvo con la 
Delegada en la Ciudad de la Guadalajara en 
la mañana la Lic. Gabriela Ramírez referente a 
este tema y ella comentó que posiblemente 
el viernes puede estar y si no es el viernes, 
la próxima semana sin falta se tendría ya el 
recurso, ya está registrado en la Secretaría de 
Hacienda nada más es que nos lo hagan saber 
de manera formal para que BANOBRAS pueda 
liberar ya  los $19´300,000.00 (diecinueve 
millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
que estarían ejecutándose para esos proyectos.

La Regidora c. Miriam Guadalupe González 
González, mencionó que tiene una duda en 
el punto décimo sexto dice, que se faculta a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
para que haga el proceso de adquisición o por 
invitación para la adecuación de los espacios 
físicos, preguntó si tiene por fuerza que 
concursarse, no lo puede hacer Obras Públicas.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que sí lo puede 
hacer Obras Públicas pero se regresa a lo 
mismo, lo que se pueda ahorrar por parte lo 
que sería en este caso la mano de obra que de 
todos modos ya hay una partida presupuestal 
dentro del Presupuesto de Egresos, aquí la 
idea de la propuesta es que sea también una 
licitación para que sea más rápido, porque en 
tanto se terminen las etapas va a ser quienes 
nos regresen el recurso. Esa parte obedece a 
la ampliación o lo que es construcción de las 
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oficinas que en algún momento se propuso 
que se hicieran otras áreas nuevas, entonces 
dijeron que no, que tiene que ser para lo 
mismo, simplemente es para ampliación de lo 
que ya se tiene, lo ideal sería una construcción 
nueva desde abajo exclusivamente para 
Catastro, entonces va hacer la ampliación ahí 
mismo puesto que el programa así lo marca, 
tendría que ser una ampliación, entonces ahí es 
el único que se faculta a la dirección de Obras 
Públicas, porque todo lo demás es el comité de 
Obras Publicas.

La Regidora c. Miriam Guadalupe González 
González, preguntó si entonces se va a hacer 
por practicidad, para que sea más rápido por 
eso se va a licitar.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que sí para que sea 
más rápido, obviamente cuando se hace la 
licitación no se presenta el presupuesto, se 
presenta el proyecto ejecutivo que se va a ser 
y cada empresa hará la propuesta que tiene, 
mencionando que sí se tiene un presupuesto 
porque en el diagnóstico del proyecto ejecutivo 
existe un presupuesto de más o menos cuánto 
es la cantidad que se requiere para la ampliación 
de la construcción de eso.

Continuando con el uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración el presente punto tal 
y como se presenta en el Orden del Día. En 
votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de 16 Munícipes 
presentes de los 17 integrantes, con 1 ausencia 
del Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 731-2012/2015

PRIMERO.-  Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo  la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales vigentes, por 
lo que resulta necesario contratar los servicios 

profesionales para elaborar el “MANUAL 
CATASTRAL DE TRÁMITE Y REGISTRO”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

SEGUNDO: Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo  la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales para elaborar el 
“MANUAL CATASTRAL DE VALUACIÓN”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

TERCERO.- Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales para elaborar el 
“MANUAL CATASTRAL DE CARTOGRAFÍA”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO.- Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales vigentes, por 
lo que resulta necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar el “MANUAL DE 
SERVICIOS CATASTRALES”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

QUINTO.- Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de licitación por 
adquisición a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales para 
elaborar el “MANUAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN APLICADO 
A LAS CONTRIBUCIONES INMOBILIARIAS”, del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

SEXTO: Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de licitación por 
adquisición a por lo menos tres proveedores, 
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para llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales para generar “EL 
MANUAL DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
ENTRE LA DEPENDENCIA DE CATASTRO Y 
DE PLANEACIÓN”, ambas del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco”.

SÉPTIMO: Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, para 
llevar a cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales vigentes, por 
lo que resulta necesario contratar los servicios 
profesionales para elaborar el “EL MANUAL DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO Y DE OBRAS 
PÚBLICAS”, ambas del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

OCTAVO: Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales para 
generar “EL PROCEDIMIENTO PARA 
COMPARTIR INFORMACIÓN CATASTRAL 
ENTRE LA DEPENDENCIA DE CATASTRO Y 
DE PLANEACIÓN”, ambas del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

NOVENO.- Se faculta al Comité de Adquisiciones 
para ejecutar el proceso de adquisición por 
invitación a por lo menos tres proveedores, 
para llevar a cabo la actualización de los 
documentos técnicos normativos catastrales 
vigentes, por lo que resulta necesario contratar 
los servicios profesionales para elaborar 
“EL PROCEDIMIENTO PARA COMPARTIR 
INFORMACIÓN CATASTRAL ENTRE LA 
DEPENDENCIA DE CATASTRO Y DE OBRAS 
PÚBLICAS”, ambas del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO.- Se faculta al Comité de Adquisiciones 
ejecutar el proceso de adquisición por invitación 

a por lo menos tres proveedores, para llevar 
a cabo la actualización de los documentos 
técnicos normativos catastrales vigentes, por 
lo que resulta necesario contratar los servicios 
profesionales para generar “EL CONVENIO 
MARCO ENTRE CATASTRO Y PLANEACIÓN 
MUNICIPAL PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN CATASTRAL DEL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN DE MORELOS JALISCO, 
MÉXICO”.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso de 
adquisición por invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo  la actualización 
de los documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo que resulta 
necesario contratar los servicios profesionales 
para generar “EL CONVENIO MARCO ENTRE 
CATASTRO Y OBRAS PÚBLICAS  MUNICIPAL 
PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN 
DE MORELOS JALISCO, MÉXICO”.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se faculta al Comité 
de Adquisiciones para ejecutar el proceso 
de adquisición por invitación a por lo menos 
tres proveedores, para llevar a cabo la 
“ADQUSICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE, 
GIS O CAD, PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN 
CATASTRAL”, del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco.

DÉCIMO TERCERO.- Se faculta al Comité de 
Adquisiciones para ejecutar el proceso de 
adquisición por invitación a por lo menos 
tres proveedores, para llevar a cabo la 
“ADQUSICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE, 
PARA LA INDEXACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CATASTRAL DIGITALIZADA”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO CUARTO.- Se faculta al Comité 
de Adquisiciones ejecutar el proceso de 
adquisición por invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la actualización 
de los documentos técnicos normativos 
catastrales vigentes, por lo que resulta necesario 
contratar los servicios profesionales para 
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realizar la “DIGITALIZACIÓN E INDEXACIÓN DE 
400,000 CUATROCIENTOS MIL DOCUMENTOS 
DEL ACERVO CATASTRAL”, del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO QUINTO.- Se faculta al Comité de 
Adquisiciones para que ejecute el proceso de 
adquisición por invitación a por lo menos tres 
proveedores, para llevar a cabo la “ADQUISICIÓN 
DE SOFTWARE Y EQUIPAMIENTO”, para la 
oficina de la Jefatura de Catastro del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

DÉCIMO SEXTO.- Se faculta a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obra Pública Municipal 
para que ejecute el proceso de adquisición 
por invitación a por lo menos tres proveedores, 
cuyo objeto consiste en llevar a cabo la 
“ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS DE 
LA JEFATURA DE CATASTRO DEL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO”.

h) Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que:

PRIMERO.- Se autorice entregar en 
comodato por 99 años el predio 
ubicado en la colonia Santa María, 
perteneciente a la Delegación de 
Capilla de Guadalupe, con una 
extensión superficial de 5,260.17 m2, a 
la Fundación Guadalupana Alteña, A.C., 
para la construcción de un centro para 
la promoción y fomento de la salud 
física y mental.

SEGUNDO.- Se autorice que si en un 
término de dos años no se construye al 
100% dicho centro, así como se destine 
a la construcción para un Centro para la 
Promoción y Fomento de la Salud Física 
y Mental,  éste predio regresará a ser 
parte del Municipio sin necesidad de 
resolución judicial.

TERCERO.- Se faculte a los 
Representantes del Gobierno Municipal, 

los CC. Jorge Eduardo González Arana, 
José Isabel Sánchez Navarro, Juan 
Ramón Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, para la firma del 
contrato que se requiera con motivo de 
la autorización del presente punto.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que esta solicitud 
obedece al Lic. Presbítero Luis Alfonso Martín 
Jiménez quien es el representante legal de 
la fundación Gudalupana Alteña A.C., que 
está ubicada en la Delegación de Capilla de 
Guadalupe que este lugar se acaba de escriturar 
o más bien de protocolarizar la escritura que no 
se tenía, está la solicitud y el anexo que se tiene 
dentro del dictamen que es un lugar donde 
están dando servicios de Psicología dentro de 
la misma Delegación, es una Asociación que 
ya está dando servicio y está funcionando de 
hace ya varios años, y ahora están solicitando 
un predio y al parecer ya hay algunas personas 
que tendrán algunas aportaciones para que se 
inicie de manera inmediata la construcción de 
ese centro, ésta es la propuesta no sabe sí el 
Regidor Octavio Navarro Castellanos quiera 
aportar algo al punto ya que a él le han estado 
solicitando de manera constante ya que es de 
Capilla de Guadalupe.

El Regidor El C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que ya tienen trabajando 8 años 
como Asociación y hacen eventos cada año 
para hacerse de recursos para ayudar, está 
formada por varios Psicólogos algunos de 
ellos son estudiantes del Centro Universitario 
de los Altos los cuales están dando su servicio, 
algunos otros ya son profesionistas y hay 
algunos doctores que dan atención médica, ya 
han ayudado a ciertas personas en cuestiones 
de operaciones, ya sea en algún proceso en 
el acomodo en la instancia del IMSS o Seguro 
Popular o por medio de los dos doctores que 
ahí están ayudando. Y la premura o la insistencia 
es que ya tienen algunos empresarios que 
están dispuestos a empezar a cooperar para la 
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construcción de las etapas que se manejan en 
el escrito, tienen que la primera etapa van a ser 
oficinas, la segunda etapa consultorios médicos 
para terapia física y mental y una tercera etapa 
que son cancha de futbol siete para la población, 
por lo tanto se espera que los empresarios 
entren con ganas con el dinero. También ya 
tienen algunos acuerdos con el IJAS y con 
algunas otras Instituciones Gubernamentales 
que también están requiriendo el terreno para 
ya poder empezar a participar en los programas 
que ellos tienen.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 16 Munícipes presentes de los 
17 integrantes, con 1 ausencia del Regidor C. 
Alfonso Gutiérrez González, que conforman el 
H. Cuerpo Edilicio; recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 732-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza entregar en comodato 
por 99 años, el predio ubicado en la colonia 
Santa María, perteneciente a la Delegación 
de Capilla de Guadalupe, con una extensión 
superficial de 5,260.17 m2, a la Fundación 
Guadalupana Alteña, A.C., para la construcción 
de un centro para la promoción y fomento de la 
salud física y mental.

SEGUNDO.- Se autoriza que si en un término 
de dos años no se construye al 100% dicho 
centro, así como se destine a la construcción 
de un centro para la promoción y fomento de 
la salud física y mental,  este predio regresará 
a ser parte del Municipio, sin necesidad de 
resolución judicial.

TERCERO.- Se faculta a los Representantes del 
Gobierno Municipal, los CC. Jorge Eduardo 
González Arana, José Isabel Sánchez Navarro, 
Juan Ramón Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente Municipal, 
Síndico Municipal, Secretario General y 
Encargado de la Hacienda y Tesorero Municipal, 

para la firma del contrato que se requiera con 
motivo de la autorización del presente punto.

i) Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que:

PRIMERO.- Se autorice dar en 
donación al Grupo Amigos 
Tepatitlán (Rescate y Auxilio) 
las 2 (dos) motocicletas que a 
continuación se describen:

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
modelo 2007, Nº económico: 
M-287.

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
modelo 2007, Nº económico: 
M-288.

La cuales se encuentran dadas 
de baja mediante Acuerdo de 
Ayuntamiento Nº 88-2012/2015.

SEGUNDO.- Se faculte a los 
Representantes del Gobierno 
Municipal, los CC. Jorge Eduardo 
González Arana, José Isabel 
Sánchez Navarro, Juan Ramón 
Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de 
la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para que firmen 
dicho instrumento jurídico.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que esa es una solicitud 
que les hace como ahí lo menciona “Grupo 
Amigos”, que solicitan 2 motocicletas, mismas 
que pertenecían en su momento a la Dirección 
de Tránsito Municipal que son modelo 2007, 
nos son tan antiguas pero ya están muy usadas. 
Entonces ellos comentan que a ellos les sirven, 
van a reparar las 2 motocicletas, corresponde 
al N° económico la M-287 y la M-288, las cuales 
ya están dadas de baja, ya se había hecho una 
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subasta; en un momento nadie propuso y a 
nadie le interesaron esas motocicletas y es por 
eso que siguen ahí dentro de las instalaciones 
del Gobierno Municipal. Están haciendo la 
solicitud de esas dos motocicletas y en vista de 
que a ellos les pueden funcionar se presenta 
la petición para que en su momento podamos 
donarlas ya sea en esos términos como donación 
a este grupo de rescate que es “Grupo Amigos” 
y que es del Municipio de Tepatitlán.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración el presente punto tal 
y como se presenta en el Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 15 
Munícipes presentes de los 17 integrantes, 
con 2 ausencias de los Regidores CC. Miriam 
Guadalupe González González y Alfonso 
Gutiérrez González, que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio; recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 733-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza dar en donación al Grupo 
Amigos Tepatitlán (Rescate y Auxilio) las 2 (dos) 
motocicletas que a continuación se describen:

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
modelo 2007, Nº económico: 
M-287.

•	 Motocicleta: marca Yamaha, 
modelo 2007, Nº económico: 
M-288.

La cuales se encuentran dadas de baja mediante 
Acuerdo de Ayuntamiento Nº 88-2012/2015.

SEGUNDO.- Se faculta a los Representantes del 
Gobierno Municipal, los CC. Jorge Eduardo 
González Arana, José Isabel Sánchez Navarro, 
Juan Ramón Márquez Álvarez y Mario Franco 
Barba, en su carácter de Presidente Municipal, 
Síndico Municipal, Secretario General y 
Encargado de la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para que firmen dicho 
instrumento jurídico.

j) Dictamen de la Comisión de 
Administración, para que:

PRIMERO.- Se autorice la inscripción 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, al programa “Agenda 
para el Desarrollo Municipal”, por el 
presente año y hasta el término de esta 
Administración Municipal.

SEGUNDO.- Se autorice al Arq. Salvador 
González Fernández, Jefe del Instituto 
Municipal de Planeación, como Enlace 
Municipal de Agenda para el Desarrollo 
Municipal.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que en ese punto ese 
el programa que actualmente lo conocían 
como Agenda Desde lo Local; que se basa 
en mediciones, parámetros de cada uno 
de los procesos que tiene cada una de las 
dependencias del Gobierno Municipal y que 
cada año se tiene que estar autorizando se 
participe dentro del programa, así como se 
nombre a un enlace para el seguimiento y el 
contacto a través de esta dependencia, el cual 
es el programa “Agenda para el Desarrollo 
Municipal” y se está proponiendo al Arq. 
Salvador González Fernández que es el jefe del 
Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) que 
es quien está proponiendo como Enlace y que 
de hecho es la persona que desde que nace 
ese programa cuando nació que era Agenda 
Desde lo Local le ha estado dando seguimiento 
al programa. Está ahí la propuesta para que se 
participe en este 2015 y así se está nombrando 
también al enlace que estará en contacto con 
el Gobierno del Estado o con este programa 
también.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración el presente punto tal 
y como se presenta en el Orden del Día. En 
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votación económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de 16 Munícipes 
presentes de los 17 integrantes, con 1 ausencia 
del Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 734-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza la inscripción del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
al programa “Agenda para el Desarrollo 
Municipal”, por el presente año y hasta el 
término de esta Administración Municipal.

SEGUNDO.- Se autoriza al Arq. Salvador 
González Fernández, Jefe del Instituto Municipal 
de Planeación, como Enlace Municipal de 
Agenda para el Desarrollo Municipal.

k) Dictamen de la Comisión de 
Administración, para que se autorice 
el pago de 22 días de salario extra 
(del 12 de abril al 3 de mayo de 2015), 
por motivo de la realización de la 
FERIA TEPABRIL 2015, únicamente al 
personal operativo de las siguientes 
dependencias:

•	 SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL

•	 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

•	 ALUMBRADO PÚBLICO

•	 PROTECCIÓN CIVIL.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, indicó que en ese punto 
hay algunas dependencias que falta que se 
incluyan en esos términos no sabe si sean los 
mismos días que están solicitando, pero ahí hay 
cuatro dependencias que están solicitando de 
manera formal el pago de días de otros días 
más por la carga de trabajo que representa Los 
preparativos de las Fiestas de Abril, sabiendo 
que ahora son tres semanas las que se van a tener 
de actividad en las Fiestas de Abril. Entonces 

están solicitando del 12 al 3 de mayo que 
son 22 días, en el caso del área de Inspección 
y Vigilancia, Alumbrado Público, Protección 
Civil, Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
Propone que en el caso de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal, que considera que son 
los que más carga de trabajo tienen de estas 
cuatro dependencias, puesto que los mismos 
elementos doblan turno, salen a las cuatro 
de la mañana y realmente se van después de 
las cinco porque en lo que desalojan tanto el 
Núcleo de Feria, la Expo ganadera y la Plaza 
principal, realmente duran más de una hora 
en desalojar, se desocupan después de las 
cinco de la mañana y regresan nuevamente a 
las once de la mañana a incorporarse. También 
por la cantidad el caso de los impuestos que 
se le deducen al salario, -entonces quiero 
proponer que en el caso de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal sean las dos quincenas, son 
ocho días más de lo que está en el dictamen; 
de hecho la solicitud venía en ese sentido, la 
solicitud del Comisario, aunque en el dictamen 
por alguna razón salieron todos en los mismos 
términos. –Quiero proponer que en los demás 
sí sean 22 días-, el caso de Alumbrado Público 
también se le solicitaron los nombres que 
es el personal operativo al que se le estaría 
dando esa actividad, en ese caso no serían las 
cuestiones administrativos, sería el personal 
operativo que se le estaría otorgando eso y con 
las salvedades que quiero que sean, el caso de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal sea de 
dos quincenas-, es decir, ocho días más que las 
otras dependencias.

El Regidor C. Luis Manuel Martín del Campo 
Barba, comentó que ve el dictamen de 
Protección Civil donde el dictamen se 
hace también al personal administrativo no 
solamente operativo dado que trabajan aunque 
la ley marca, él es director, no sabe si también 
pueda haber una compensación también para 
el director porque él ve que en las pasadas 
fiestas que trabajaba día y noche, esa es una, 
y la otra, le llama la atención que el cuerpo de 
Bomberos, algunos elementos dependen de 
la nómina del Ayuntamiento y no está incluido 
el cuerpo de Bomberos cuando atienden 
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todos los días del castillo, atienden los eventos 
masivos ¿por qué no se incluye a los que están 
en nómina del cuerpo de Bomberos? en todo 
eso, le parece muy justo porque sí doblan turno 
los Bomberos aunque ellos dependen también 
de un patronato, pero el patronato no les da. 
– él estuvo un tiempo ahí colaborando con 
ellos y vio que el patronato no les da ninguna 
compesación de nada, entonces no sabe si 
sería posible también que se les auxiliara y que 
también el cuerpo se integrara, no todos, pero 
cuando menos los que están en nómina.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, respondió que de hecho como 
no hacen una solicitud restrictiva ahí con nombres 
de cada uno, simplemente envían el dictamen 
ciertamente de la Comisión de Protección Civil, 
y esos están incluidos, los que están incluidos 
dentro de la nómina de Protección Civil aunque 
estén prestando su servicio en Bomberos 
también aparecen dentro de la misma nómina, 
efectivamente no todos porque unos están de 
voluntarios y tiene entendido que otros aunque 
sí se les de una remuneración, se las debe dar 
directamente el Patronato. No sabe cuántos 
sean en ese entendido, pero sí hay algunos que 
están dentro de la nómina de Protección Civil y 
están en ese mismo entendido.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
mencionó que cuando sesionaron lo de 
Protección Civil tenían nada más la lista de 
Protección Civil en este caso, y ya en la semana, 
viernes o ayer, llegó la solicitud de Bomberos, no 
sabe si enseguida procede incluir o no incluir y 
ya cotejando porque es una lista grande donde 
vienen varios y había que cotejar quiénes están 
dentro de la nómina y quiénes no. Pero ya se 
recibió la lista a los que son miembros de la 
Comisión ayer o el viernes fue cuando se recibió, 
ya está dictaminado. También mencionar en el 
caso del Director y Subdirector, sí, ellos están 
en todos los frentes, desde que -Dios amanece 
hasta que Dios anochece- y cree que sí es justo 
que se les retribuya también a ellos. Los otros 
años no se les había incluido y ahora se les 
incluye porque la carga es fuerte. De Protección 
Civil en la Expo están ellos presentes aunque 

la Cruz Roja es la que tiene ahí el centro para 
atención de curaciones, pero están nada más 
dentro de la oficina y ellos están haciendo 
todos los rondines, entonces sí es muy pesado 
y tienen ellos que multiplicarse, por eso están 
ahí los administrativos en ese caso Director y 
Subdirector. Así lo decidieron en la Comisión.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, mencionó que todavía faltan 
algunas dependencias que no están en la lista 
y que sólo se presentaron quiénes ya lo habían 
solicitado, en el caso de los Directores se sabe 
que la Ley permite que se les pueda dar ninguna 
compensación o remuneración alguna por el 
cargo que ellos tienen, si  están de acuerdo 
en la próxima reunión se presente en los 
términos que en tal forma no se cometa alguna 
ilegalidad, porque a los directores o personal 
de confianza no puede ser ni en compensación, 
ni horas extras ni demás por el nivel que tienen 
se verá administrativamente cómo es, sí se 
pueden ser algunos días más porque tampoco 
tendrían que ser horas extras, entonces se verá 
si administrativamente sí están de acuerdo 
en la próxima reunión que faltan algunas 
dependencias como, Comunicación Social, 
el Síndico Propone algunos de Sindicatura 
por los contratos, el caso de Aseo Público se 
contrataron personas de manera eventual para 
evitar las horas extras y el pago de impuestos 
que se pagan muchos por eso se decidió de 
manera eventual que puedan cubrir los horarios 
de los que están actualmente, es por eso que 
no se presentan los de Aseo Público por que se 
contrataron más o menos dieciséis personas de 
manera eventual simplemente por las semanas 
que hay fiestas, pero esas otras obras sí 
requieren una mano de obra calificada un cierto 
conocimiento en las áreas hay no se puede 
contratar de manera eventual, ahí sí tienen que 
ser las mismas personas simplemente se les 
autoriza el pago de otros días más, entonces si 
están de acuerdo propone que en la próxima 
reunión de que manera administrativa se puede 
remunerar a las personas que tienen un cargo 
de primer y segundo nivel que la Ley no permite 
que se le pueda hacer el pago al menos bajo 
este concepto.
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El Regidor C. Enrique Vargas Soto, comentó 
que coincide con los compañeros Regidores 
respecto a que se integre el personal de 
Bomberos que está en nómina, y le informan 
que son doce personas que están en nómina 
y que ya tienen asignados los eventos a cubrir 
dentro de la Feria, está entendiendo como lo 
menciona Protección Civil que están incluidos 
los de Bomberos y si ese es el caso está de 
acuerdo y pide se especifique se incluya 
Protección Civil y Bomberos de Tepatitlán.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que desconoce 
puesto que no los conoce y no sabe si entre la 
lista estén los nombres de Bomberos, entonces 
si no están incluidos en la lista pues solicita que 
en la próxima reunión se presenten los nombres 
de quienes son los que están incluidos en la 
nómina del Municipio puesto que si no están 
en la nómina no podría salir un pago bajo ese 
concepto, pero al menos a él no le ha llegado 
ningún papel por parte de la Asociación Civil 
de Bomberos, pero se le solicita al Oficial 
Mayor quiénes son los que están trabajando 
en el área de Bomberos y están en la nómina, 
y la próxima reunión se presentaría y que salga 
en los mismos términos, ahorita él no puede 
porque no sabe los nombres ni quiénes son 
pero se puede presentar junto con los que 
faltan, Comunicación Social, Sindicatura, cree 
que son los que faltan únicamente. Entonces 
solicita a Oficialía Mayor que haga llegar los 
nombres y los días que se les pueda pagar a esas 
personas. Señaló que en el caso de Seguridad 
Pública serían las dos quincenas y los demás en 
los términos que están en el Orden del Día.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración el presente punto tal y 
como se presenta en el Orden del Día y con 
la observación correspondiente en el caso 
de Tránsito y Seguridad Pública. En votación 
económica les preguntó si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad de 16 Munícipes 
presentes de los 17 integrantes, con 1 ausencia 
del Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, que 

conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 735-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza el pago de 22 días de salario 
extra (del 12 de abril al 3 de mayo de 2015), por 
motivo de la realización de la FERIA TEPABRIL 
2015, únicamente al personal operativo de las 
siguientes dependencias:

•	 INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

•	 ALUMBRADO PÚBLICO

•	 PROTECCIÓN CIVIL.

Y  el pago de 2 (dos) quincenas de salario 
extra a SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL.

VI.- VARIOS.

1) Solicitud de la fracción de Acción Nacional 
por parte de la Regidora C. Mónica Alejandra 
Barba Martínez, Presidenta de la Comisión de 
Turismo y Ciudades Hermanas.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz a la 
Regidora C Mónica Alejandra Barba Martínez, 
Presidenta de la Comisión de Turismo y 
Ciudades Hermanas, para que exponga el 
presente punto.

La Regidora C. Mónica Alejandra Barba Martínez, 
mencionó que el punto vario es el siguiente, 
primero: se autorice entregar por medio de la 
Presea 30 de Abril 2015 a la Congregación de 
los Misioneros del Sagrado Corazón y de Santa 
María de Guadalupe. Y segundo: se autorice 
entregar reconocimiento como Hijo Ausente 
al C. Armando González Cortés (extranjero), 
y a la C. María Guadalupe González Gallegos 
(nacional).
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El Regidor C. Enrique Vargas Soto, preguntó 
que en el caso de las personas que propone 
para entregar el reconocimiento como Hijo 
Ausente, ¿Quiénes son? ¿Por qué la propuesta 
de esas personas?.

La Regidora C. Mónica Alejandra Barba 
Martínez, mencionó que el C. Armando 
González Cortés es oriundo del Municipio de 
Tepatitlán, de muy joven se tuvo que trasladar a 
los Estados Unidos específicamente a Chicago 
en el estado de Illinois, a base de mucho 
esfuerzo trabajando formaron una empresa en 
cuestiones de bienes y raíces, y algo que ellos 
hicieron y que ha sido importante y formaron 
una cultura entre los mexicanos, porque la 
mayoría de los latinos que se van halla rentan 
apartamentos o casas lo cual es muy costoso, 
entonces ellos vieron que había esa necesidad 
y empezaron a crear una cultura para que la 
gente en lugar de pagar renta mejor compraran 
sus propias apartamentos por medio de un 
crédito hipotecario, entonces había edificios 
de apartamentos que ya estaban abandonados 
y ellos le daban mantenimiento de una 
restructuración, y empezaron con los latinos 
a hacer publicidad ya que ellos no estaban 
acostumbrados esto fue aproximadamente 
en los años 80, donde empezaron a crear esa 
cultura para apoyar a los latinos y muchos 
Tepatitlenses que se han ido a vivir por esos 
lugares se han visto beneficiados ese es el caso 
del C. Armando González, a demás de que ha 
hecho inversiones al Municipio. Y el caso de la 
C. María Guadalupe González Gallegos mejor 
conocida como Lupita González, o su nombre 
artístico María Gonllegos, ella fue Señorita 
Tepatitlán 2005, ese mismo año gano Señorita 
Región de los Altos al siguiente año se fue 
a participar a Nuestra Belleza Jalisco donde 
obtuvo el título y primera Tepatitlense en 
lograr el título, después Nuestra Belleza México 
donde obtuvo el segundo lugar quedando 
como suplente, después en el 2008 se va a 
concursar al Miss Continente Americano que 
lo gana, es la primera vez que una mexicana 
gana ese premio, de ahí ha participado en 
Televisa Guadalajara y gracias a eso se fue 
a estudiar al CEA en Televisa donde ya ha 

tenido la oportunidad de participar en algunos 
comerciales, programas de televisión como 
conductora, algunas telenovelas y actualmente 
se está desarrollando y está estudiando para 
ser directora Cinematográfica. Esto es algo de 
cada uno de los personajes que se proponen 
como Hijo Ausente.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 15 Munícipes presentes de los 
17 integrantes, con 1 voto en contra del Regidor 
C. Luis Fernando Franco Aceves, y 1 ausencia 
del Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 736-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza entregar reconocimiento 
por medio de la Presea 30 de Abril 2015, a la 
Congregación de los Misioneros del Sagrado 
Corazón y de Santa María de Guadalupe.

SEGUNDO.- Se autoriza entregar reconocimiento 
como Hijo Ausente al C. Armando González 
Cortés (Extranjero) y a la C. María Guadalupe 
González Gallegos (Nacional).

No habiendo más asuntos que tratar se dio por 
terminada la presente sesión, siendo las 19:09 
diecinueve horas con nueve minutos del día de 
su fecha, recordándoles a los CC. integrantes de 
este H. Cuerpo Edilicio, que la próxima Sesión, 
con carácter de Ordinaria, tendrá verificativo 
el miércoles 29 veintinueve de abril del año 
2015 dos mil quince, a las 10:00 horas, en el 
recinto de sesiones de la Presidencia Municipal, 
firmando al calce quienes en ella intervinieron y 
quisieron hacerlo. 
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Acta #97
15 de abril de 2015

Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento

Acta número 97 noventa y siete de la 
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, celebrada el día 15 quince de 
abril del año 2015 dos mil quince.

Siendo las 11:34 once horas con treinta y 
cuatro minutos del día de su fecha, en el 
recinto oficial de sesiones de la Presidencia 
Municipal, previamente convocados bajo la 
presidencia del Presidente Municipal JORGE 
EDUARDO GONZÁLEZ ARANA se reunió el 
H. Cuerpo Edilicio integrado por: el Síndico 
Municipal C. José Isabel Sánchez Navarro y 
los CC. Regidores: Mónica Alejandra Barba 
Martínez, Fernando Plascencia Iñiguez, Luis 
Fernando Franco Aceves, Graciela García 
Ramírez, Carmen Leticia Mora de Anda, Érika 
Margarita Hernández Orozco, Octavio Navarro 
Castellanos, Teresa Franco Ochoa, Luis Manuel 
Martín del Campo Barba, Miriam Guadalupe 
González González, Martín Franco Cuevas, 
Sanjuana Jiménez Gómez, Enrique Vargas Soto 
y el Secretario General C. Juan Ramón Márquez 
Álvarez.

El Secretario General C. Juan Ramón Márquez 
Álvarez, informó que se tiene unos oficios de 
parte de los Regidores C. Enrique Gutiérrez 
Becerra y Alfonso Gutiérrez González, donde 
solicitan que se les justifique su inasistencia por 
cuestiones personales; conforme lo dispone 
el Artículo 51 Párrafo Primero, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.

Existiendo Quórum de 15 Munícipes presentes 
de los 17 Munícipes presentes de los 17 
Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio, se declara abierta esta Sesión Ordinaria 

de Ayuntamiento, correspondiente al día 
15 quince de abril de 2015 dos mil quince, y 
válidos los acuerdos que en ella se tomen.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de 
apertura.

II.- Propuesta de Orden del Día y en su caso, 
aprobación.

III.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, para que:

ÚNICO.- Se autorice modificar el Acuerdo de 
Ayuntamiento Número 710-2012/2015, de 
fecha 17 de marzo de 2015, quedando de la 
siguiente manera:

PRIMERO.- Se apruebe el egreso de la aportación 
municipal, por la cantidad de $1’666,666.67 (un 
millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 M.N.).

SEGUNDO.- Se apruebe el ingreso de 
la aportación estatal, por la cantidad de 
$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.).

TERCERO.- Se autorice que las aportaciones 
de estos recursos sean para la ejecución de 
la obra: “PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS”.
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CUARTO.- Se faculte al Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana y al Síndico 
Municipal, Lic. José Isabel Sánchez Navarro, 
para que en nombre y representación del H. 
Ayuntamiento, celebren y suscriban el convenio 

de colaboración, participación y ejecución 
con el Gobierno del Estado, dentro del 
Programa FONDEREG 2015 de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas (SEPAF) 
del Gobierno del Estado de Jalisco.

NOMBRE DEL PROYECTO ACCIONES APORTACIÓN 
MUNICIPAL

APORTACIÓN 
ESTATAL

INVERSION 
TOTAL

PAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ESTAMPADO 
EN LA CALLE ESPARZA, EN 
LA CABECERA MUNICIPAL 
DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

PAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ESTAMPADO 
EN LA CALLE ESPARZA, EN 
LA CABECERA MUNICIPAL 
DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

$1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34

T O T A L ES $1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34

QUINTO.- El Gobierno Municipal se obliga a 
ejecutar bajo su responsabilidad, la obra objeto 
del convenio que se autoriza conforme lo que 
dispone la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Jalisco, en los términos y condiciones 
que se pacten; asimismo, para los efectos 
que disponen los artículos: 2ª fracción II y 
3ª fracción III, en relación con los artículos 5 
tercer párrafo y 13, fracción I, (inciso a), todos 
de la Ley de Deuda Pública del Estado para 
que afecte las participaciones estatales y 
federales que correspondan al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
caso de incumplimiento de las obligaciones 
que asuma el Gobierno Municipal, realice las 
retenciones necesarias, hasta por la cantidad 
de$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta 
y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
67/100 M.N.), para la obra: “PAVIMENTACIÓN 
DE CONCRETO ESTAMPADO EN LA CALLE 
ESPARZA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS”, en el entendido 
de que si la obra fuese continuada durante 
posteriores administraciones y ejercicios 
presupuestales, se prorrogará automáticamente 
la mencionada autorización para afectación de 
las aportaciones.

IV.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, para que:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, tiene previsto en su Programa 
Financiero Anual la contratación de créditos 
para la realización de obra pública “Sistema 
de abastecimiento de agua potable a la 
ciudad de Tepatitlán, Acueducto El Salto-
Tepatitlán en el Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco” y la prestación de servicios 
municipales.

SEGUNDO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
ejercicio de su Programa Financiero gestione 
y contrate con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C. el otorgamiento 
de un crédito hasta por la cantidad de 
$50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), para la obra pública “Sistema de 
abastecimiento de agua potable a la ciudad 
de Tepatitlán, Acueducto El Salto-Tepatitlán 
en el Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco”

Las cantidades que disponga el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el ejercicio 
del crédito causarán intereses normales a las 
tasas que tenga aprobadas el Banco acreditante 
en el momento en que sea concedido el 
financiamiento correspondiente, mismas tasas 
cuyos componentes serán revisables cuando 
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así se precise en el contrato de apertura de 
crédito. Además se podrá convenir en el pago 
de intereses moratorios de acuerdo con las 
tasas que para ello se fijen en el documento 
en que se formalice el financiamiento.

El importe de la totalidad de las obligaciones 
que en su calidad de acreditado correspondan 
al H. Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el contrato de apertura de crédito 
serán cubiertas en los plazos que para ello se 
fijen en los propios instrumentos legales sin 
que exceda de 10 años, mediante exhibiciones 
mensuales integradas en abonos consecutivos 
que comprendan capital e intereses. Los plazos 
pactados podrán ser modificados por convenio 
entre las partes cuando así lo autorice el Banco 
acreditante, sin exceder del plazo máximo antes 
señalado.

TERCERO.- El crédito a que se refiere la resolución 
anterior, se destinará precisa y exclusivamente a 
cubrir las obras públicas productivas de la obra 
“Sistema de abastecimiento de agua potable 
a la ciudad de Tepatitlán, Acueducto El Salto-
Tepatitlán en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco”, que se describen a 
continuación: 

CONCEPTO: APORTACIÓN 
FEDERAL:

APORTACIÓN 
MUNICIPAL:

PARA TERMINAR LA 
OBRA “SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LA CIUDAD 
DE TEPATITLÁN, 
ACUEDUCTO EL 
SALTO-TEPATITLÁN 
EN EL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN 
DE MORELOS, 
JALISCO”

$29’126,963.00 $29’126,963.00

F A L T A N T E 
SUPERVISIÓN    $1’478,904.20 $14’111,565.50

OBRA DE TOMA    $2’030,000.00   $2’030,000.00

CONEXIÓN A LA 
RED    $4’731,471.50   $4’731,471.50

TOTAL: $37’367,338.70 $50’000,000.00

incluyendo el refinanciamiento, los gastos 
conexos, el IVA correspondiente, las 
comisiones por parte del Banco acreditante y 
en su caso los intereses en periodo de inversión 
y/o gracia. Queda facultado el Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a cubrir, con 
recursos propios, las cantidades que en su 
caso resulten faltantes.

CUARTO.- Las obras, adquisiciones o 
prestación de servicios correspondientes, 
serán adjudicadas al contratista seleccionado 
conforme a los términos aprobados en el 
contrato de apertura de crédito, cuando los 
recursos crediticios estén fondeados con 
líneas de crédito externo o se trate de recursos 
federales; o en su caso, conforme a las 
disposiciones de la legislación de esta Entidad 
Federativa, cuando se trate de recursos del 
Banco acreditante. Los contratos respectivos 
serán celebrados por el Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con la 
intervención de la Unidad Administrativa que 
sea designada como Directora Técnica de la 
Obra y la contratista respectiva.

QUINTO.- Se autorice al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por conducto 
del Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, para que realice las incorporaciones 
y modificaciones que resulten necesarias 
al presupuesto de egresos vigente del 
municipio, con motivo de la contratación del 
crédito que se autoriza a través del presente 
acuerdo.

SEXTO.- Se faculte al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para 
que, como fuente específica de pago del 
crédito contratado, afecte a favor del Banco 
acreditante ingresos suficientes para cubrir la 
amortización del crédito, con sus accesorios 
legales y contractuales, considerando 
especialmente recaudación que proceda la 
cobranza de cuotas o derechos a cargo de los 
beneficiados con las obras o servicios a que 
se aplique la inversión o, en su defecto las 
partidas presupuestales que sean aprobadas 
para ello.
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SÉPTIMO.- Se autorice al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
garantía de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que contraiga derivadas 
del crédito, afecte en favor del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. las 
participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales y estatales le correspondan, 
sin perjuicio de afectaciones anteriores, garantía 
que se inscribirá en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. De igual forma se inscribirá 
en el Registro Estatal de Deuda Pública de la 
Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas del Estado de Jalisco.

Asimismo, se autorice al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco por conducto 
de sus representantes legales para que 
otorgue al Ejecutivo Estatal, por conducto de 
la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, un mandato irrevocable para actos 
de dominio para que este último pague a 
nombre y por cuenta del H. Ayuntamiento las 
obligaciones vencidas y no pagadas, con cargo 
a las participaciones que en ingresos federales 
y estatales le corresponden, mandato que 
deberá protocolizarse ante Notario Público.

OCTAVO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que 
gestione y obtenga del Ejecutivo del Estado 
su conformidad para que en garantía de 
cumplimiento se constituya en deudor 
solidario, afectando las participaciones que 
en ingresos federales le correspondan, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores, garantía 
que se inscribirá en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

NOVENO.- Se autorice a los CC. Jorge 
Eduardo González Arana, José Isabel Sánchez 
Navarro, Juan Ramón Márquez Álvarez y Mario 
Franco Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 

General y Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, respectivamente, para que realicen 
las gestiones necesarias ante el H. Congreso del 
Estado de Jalisco, el Titular del Ejecutivo Estatal, 
la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la contratación de crédito, así 
como para que pacten con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos S.N.C., todas las 
condiciones y modalidades que se estimen 
necesarias o pertinentes respecto a la operación 
autorizada y para que comparezcan a la firma del 
contrato respectivo, lo cual podrá formalizarse 
durante el periodo correspondiente a la actual 
administración.

II.- A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los Regidores el 
anterior orden del día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 15 Munícipes presentes de los 
17 Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

III.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, para que:

ÚNICO.- Se autorice modificar el Acuerdo de 
Ayuntamiento Número 710-2012/2015, de 
fecha 17 de marzo de 2015, quedando de la 
siguiente manera:

PRIMERO.- Se apruebe el egreso de la aportación 
municipal, por la cantidad de $1’666,666.67 (un 
millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 M.N.).

SEGUNDO.- Se apruebe el ingreso de 
la aportación estatal, por la cantidad de 
$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.).

TERCERO.- Se autorice que las aportaciones 
de estos recursos sean para la ejecución de 
la obra: “PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 
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ESTAMPADO EN LA CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS”.

CUARTO.- Se faculte al Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana y al Síndico 
Municipal, Lic. José Isabel Sánchez Navarro, 

para que en nombre y representación del H. 
Ayuntamiento, celebren y suscriban el convenio 
de colaboración, participación y ejecución 
con el Gobierno del Estado, dentro del 
Programa FONDEREG 2015 de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas (SEPAF) 
del Gobierno del Estado de Jalisco.

NOMBRE DEL 
PROYECTO ACCIONES APORTACIÓN 

MUNICIPAL
APORTACIÓN 

ESTATAL
INVERSION 

TOTAL

PAV I M E N TA C I Ó N 
DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA 
CALLE ESPARZA, 
EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE 
TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

P A V I M E N T A C I Ó N 
DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA 
CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

$1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34

T O T A L ES $1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34

QUINTO.- El Gobierno Municipal se obliga a 
ejecutar bajo su responsabilidad, la obra objeto 
del convenio que se autoriza conforme lo que 
dispone la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Jalisco, en los términos y condiciones 
que se pacten; asimismo, para los efectos 
que disponen los artículos: 2ª fracción II y 
3ª fracción III, en relación con los artículos 5 
tercer párrafo y 13, fracción I, (inciso a), todos 
de la Ley de Deuda Pública del Estado para 
que afecte las participaciones estatales y 
federales que correspondan al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
caso de incumplimiento de las obligaciones 
que asuma el Gobierno Municipal, realice las 
retenciones necesarias, hasta por la cantidad 
de$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta 
y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
67/100 M.N.), para la obra: “PAVIMENTACIÓN 
DE CONCRETO ESTAMPADO EN LA CALLE 
ESPARZA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS”, en el entendido 
de que si la obra fuese continuada durante 
posteriores administraciones y ejercicios 
presupuestales, se prorrogará automáticamente 
la mencionada autorización para afectación de 
las aportaciones.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que esta propuesta 

obedece a la modificación que inicialmente 
se había hecho en el Circuito Interior, que son 
los carriles centrales que están a la altura del 
fraccionamiento Guadalupe, que después se 
dictaminó, se modifica, puesto que la SEMADET 
no autorizó que se pavimentara esa parte de 
los carriles centrales; entonces, se modifica y se 
había propuesta para la ampliación del Puente 
aquí en Santos Romo, así como la pavimentación 
hasta el Boulevard, pero no se acordó que esa 
obra ya está en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, ya está en el PEF etiquetada, 
es decir que en uno o dos meses, estarían ya 
bajando los recursos federales para esa obra, 
entre las que están en el PEF, esa es una de las 
que está etiquetada y se le pasó, nunca se acordó 
de que ya estaba; entonces, si no se realiza esa 
obra dentro del PEF, en el PEF no se puede 
reetiquetar; entonces simplemente se perdería 
ese recurso, si esto queda de esta manera. 
Están proponiendo que se haga nuevamente la 
modificación de ese acuerdo y que se pueda 
pavimentar la calle Esparza que está más o 
menos un auto-eléctrico, una cuadra después 
de la calle Aztecas, que es donde se termina el 
concreto hidráulico y hasta dar al Boulevard, que 
es la salida paralela a la calle Hidalgo, que ya se 
había pavimentado con concreto estampado, la 
propuesta es que se haga algo similar, como lo 
que se hizo en la calle Hidalgo; pero ahora por 
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la calle Esparza. De todos modos ese recurso 
no va a alcanzar los $3’333,000 (tres millones 
trescientos treinta y tres mil pesos), no va a 
alcanzar hasta salir al Boulevard, la propuesta 
es que se haga el tramo hasta donde alcance, 
creen que van más o menos va a llegar casi al 
puente del río y la otra parte que falta, lo harían 
con recursos propios, se estima que faltarían 
casi $2’000,000 (dos millones de pesos), más 
para poder terminar hasta el Boulevard. En 
el Presupuesto de Egresos del Municipio, ya 
tienen $2’000,000 (dos millones de pesos), para 
el FONDEREG, es decir, de esos $2’000,000 
(dos millones de pesos), que se tienen en el 
presupuesto, si se utilizaría ese $1’666 (un 
millón seiscientos sesenta y seis mil pesos), y el 
resto sería inyectarle más o menos $1’200,000 
(un millón doscientos mil pesos), más para 
poderlo terminar hasta el Boulevard, para que 
esté pavimentado con concreto hidráulico, 
desde la altura de la calle Caro Galindo hasta 
el Boulevard. Esta parte les va a servir para una 
etapa y una vez que se tenga ésta, ya iniciado 
y comprobado estarían trabajando de manera 
paralela, ya con recursos del municipio, hasta 
terminar el Boulevard. Entonces a eso obedece 
la propuesta la modificación del FONDEREG 
de esos $3’333,000 (tres millones trescientos 
treinta y tres mil pesos), para la pavimentación 
de concreto estampado en la calle Esparza, en 
la Cabecera Municipal de Tepatitlán.

Continuando con el uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración el presente punto tal 
y como se presenta en el Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 15 
Munícipes presentes de los 17 Integrantes que 

conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 737-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza modificar el Acuerdo de 
Ayuntamiento Número 710-2012/2015, de 
fecha 17 de marzo de 2015, quedando de la 
siguiente manera:

PRIMERO.- Se aprueba el egreso de la aportación 
municipal, por la cantidad de $1’666,666.67 (un 
millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 M.N.).

SEGUNDO.- Se aprueba el ingreso de 
la aportación estatal, por la cantidad de 
$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
M.N.).

TERCERO.- Se autoriza que las aportaciones 
de estos recursos sean para la ejecución de 
la obra: “PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS”.

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana y al Síndico 
Municipal, Lic. José Isabel Sánchez Navarro, 
para que en nombre y representación del H. 
Ayuntamiento, celebren y suscriban el convenio 
de colaboración, participación y ejecución 
con el Gobierno del Estado, dentro del 
Programa FONDEREG 2015 de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas (SEPAF) 
del Gobierno del Estado de Jalisco.

NOMBRE DEL 
PROYECTO ACCIONES APORTACIÓN 

MUNICIPAL
APORTACIÓN 

ESTATAL
INVERSION 

TOTAL

P A V I M E N T A C I Ó N 
DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA 
CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

P A V I M E N T A C I Ó N 
DE CONCRETO 
ESTAMPADO EN LA 
CALLE ESPARZA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS.

$1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34

T O T A L ES $1’666,666.67 $1’666,666.67 $3’333,333.34
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QUINTO.- El Gobierno Municipal se obliga a 
ejecutar bajo su responsabilidad, la obra objeto 
del convenio que se autoriza conforme lo que 
dispone la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Jalisco, en los términos y condiciones 
que se pacten; asimismo, para los efectos 
que disponen los artículos: 2ª fracción II y 
3ª fracción III, en relación con los artículos 5 
tercer párrafo y 13, fracción I, (inciso a), todos 
de la Ley de Deuda Pública del Estado para 
que afecte las participaciones estatales y 
federales que correspondan al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
caso de incumplimiento de las obligaciones 
que asuma el Gobierno Municipal, realice las 
retenciones necesarias, hasta por la cantidad 
de$1’666,666.67 (un millón seiscientos sesenta 
y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
67/100 M.N.), para la obra: “PAVIMENTACIÓN 
DE CONCRETO ESTAMPADO EN LA CALLE 
ESPARZA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS”, en el entendido 
de que si la obra fuese continuada durante 
posteriores administraciones y ejercicios 
presupuestales, se prorrogará automáticamente 
la mencionada autorización para afectación de 
las aportaciones.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, propuso que el Secretario 
General C. Juan Ramón Márquez Álvarez, ya no 
le dé lectura al siguiente punto, puesto que ya 
se le dio en a la hora de la aprobación del Orden 
del Día. En votación económica les preguntó si 
lo aprueban. Aprobado por unanimidad de 15 
Munícipes presentes de los 17 Integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, para que:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, tiene previsto en su Programa 
Financiero Anual la contratación de créditos 
para la realización de obra pública “Sistema 
de abastecimiento de agua potable a la 
ciudad de Tepatitlán, Acueducto El Salto-

Tepatitlán en el Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco” y la prestación de servicios 
municipales.

SEGUNDO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
ejercicio de su Programa Financiero gestione 
y contrate con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C. el otorgamiento 
de un crédito hasta por la cantidad de 
$50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), para la obra pública “Sistema de 
abastecimiento de agua potable a la ciudad 
de Tepatitlán, Acueducto El Salto-Tepatitlán 
en el Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco”

Las cantidades que disponga el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el ejercicio 
del crédito causarán intereses normales a la 
tasa que tenga aprobada el Banco acreditante 
en el momento en que sea concedido el 
financiamiento correspondiente, mismas tasas 
cuyos componentes serán revisables cuando 
así se precise en el contrato de apertura de 
crédito. Además se podrá convenir en el pago 
de intereses moratorios de acuerdo con las 
tasas que para ello se fijen en el documento en 
que se formalice el financiamiento.

El importe de la totalidad de las obligaciones 
que en su calidad de acreditado correspondan 
al H. Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el contrato de apertura de crédito 
serán cubiertas en los plazos que para ello se 
fijen en los propios instrumentos legales sin 
que exceda de 10 años, mediante exhibiciones 
mensuales integradas en abonos consecutivos 
que comprendan capital e intereses. Los plazos 
pactados podrán ser modificados por convenio 
entre las partes cuando así lo autorice el Banco 
acreditante, sin exceder del plazo máximo antes 
señalado.

TERCERO.- El crédito a que se refiere la resolución 
anterior, se destinará precisa y exclusivamente 
a cubrir las obras públicas productivas de la 
obra “Sistema de abastecimiento de agua 
potable a la ciudad de Tepatitlán, Acueducto 
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El Salto-Tepatitlán en el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco”, que se describen a 
continuación: 

CONCEPTO: APORTACIÓN 
FEDERAL:

APORTACIÓN 
MUNICIPAL:

PARA TERMINAR 
LA OBRA 
“SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 
DE  AGUA 
POTABLE A LA 
CIUDAD DE 
T E P A T I T L Á N , 
A C U E D U C T O 
EL SALTO - 
TEPATITLÁN EN 
EL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN 
DE MORELOS, 
JALISCO”

$29’126,963.00 $29’126,963.00

F A L T A N T E 
SUPERVISIÓN    $1’478,904.20 $14’111,565.50

OBRA DE TOMA    $2’030,000.00   $2’030,000.00

CONEXIÓN A LA 
RED    $4’731,471.50   $4’731,471.50

TOTAL: $37’367,338.70 $50’000,000.00

incluyendo el refinanciamiento, los gastos 
conexos, el IVA correspondiente, las 
comisiones por parte del Banco acreditante 
y en su caso los intereses en periodo de 
inversión y/o gracia. Queda facultado el 
Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a cubrir, con recursos propios, las 
cantidades que en su caso resulten faltantes.

CUARTO.- Las obras, adquisiciones o 
prestación de servicios correspondientes, 
serán adjudicadas al contratista seleccionado 
conforme a los términos aprobados en el 
contrato de apertura de crédito, cuando 
los recursos crediticios estén fondeados 
con líneas de crédito externo o se trate de 
recursos federales; o en su caso, conforme 
a las disposiciones de la legislación de 
esta Entidad Federativa, cuando se trate 
de recursos del Banco acreditante. Los 
contratos respectivos serán celebrados por 

el Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, con la intervención de la Unidad 
Administrativa que sea designada como 
Directora Técnica de la Obra y la contratista 
respectiva.

QUINTO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por 
conducto del Encargado de la Hacienda 
y Tesorero Municipal, para que realice las 
incorporaciones y modificaciones que 
resulten necesarias al presupuesto de 
egresos vigente del municipio, con motivo 
de la contratación del crédito que se autoriza 
a través del presente acuerdo.

SEXTO.- Se faculte al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para 
que, como fuente específica de pago del 
crédito contratado, afecte a favor del Banco 
acreditante ingresos suficientes para cubrir la 
amortización del crédito, con sus accesorios 
legales y contractuales, considerando 
especialmente recaudación que proceda la 
cobranza de cuotas o derechos a cargo de los 
beneficiados con las obras o servicios a que 
se aplique la inversión o, en su defecto las 
partidas presupuestales que sean aprobadas 
para ello.

SÉPTIMO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que 
en garantía de cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que contraiga 
derivadas del crédito, afecte en favor del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales y estatales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores, garantía que se inscribirá en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que lleva 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
De igual forma se inscribirá en el Registro 
Estatal de Deuda Pública de la Secretaría 
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de Planeación, Administración y Finanzas del 
Estado de Jalisco.

Asimismo, se autorice al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco por conducto 
de sus representantes legales para que 
otorgue al Ejecutivo Estatal, por conducto de 
la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, un mandato irrevocable para actos 
de dominio para que este último pague a 
nombre y por cuenta del H. Ayuntamiento las 
obligaciones vencidas y no pagadas, con cargo 
a las participaciones que en ingresos federales 
y estatales le corresponden, mandato que 
deberá protocolizarse ante Notario Público.

OCTAVO.- Se autorice al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que 
gestione y obtenga del Ejecutivo del Estado 
su conformidad para que en garantía de 
cumplimiento se constituya en deudor 
solidario, afectando las participaciones que 
en ingresos federales le correspondan, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores, garantía 
que se inscribirá en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

NOVENO.- Se autorice a los CC. Jorge 
Eduardo González Arana, José Isabel Sánchez 
Navarro, Juan Ramón Márquez Álvarez y Mario 
Franco Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, respectivamente, para 
que realicen las gestiones necesarias ante el H. 
Congreso del Estado de Jalisco, el Titular del 
Ejecutivo Estatal, la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la contratación 
de crédito, así como para que pacten con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
S.N.C., todas las condiciones y modalidades 
que se estimen necesarias o pertinentes 
respecto a la operación autorizada y para que 
comparezcan a la firma del contrato respectivo, 
lo cual podrá formalizarse durante el periodo 
correspondiente a la actual administración.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que el día de hoy se 
dictamina este punto, a razón de que el día de 
ayer cuando se terminó la Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, les explicaba en qué consiste el 
punto, se invitó al Ing. Enrique Navarro de la 
Mora, Director General de ASTEPA, a esta 
sesión, por si hay alguna duda o pregunta que 
tengan que ver en cuestiones técnicas sobre la 
obra o financieras, puesto que también esto 
incluye una parte de la solicitud de un crédito 
hasta por $50’000,000 (cincuenta millones de 
pesos), para poder terminar la obra, tanto del 
acueducto, la obra de toma, es decir, la toma 
donde están las compuertas de la Presa El Salto, 
así como una etapa del acuaférico y que podría 
ya estar funcionando, tanto el acueducto como 
una parte del acuaférico y obviamente la obra 
de tomas, si no, no podrían extraer agua de esa 
presa. Comenta de manera general, como viene 
el concepto en el recuadro donde dice “para 
terminar la obra”, se requiere una aportación 
Federal de $29’126,963.00 (veintinueve 
millones ciento veintiséis mil novecientos 
sesenta y tres pesos), y una cantidad igual de 
una aportación Municipal, también por 
$29’126,963.00 (veintinueve millones ciento 
veintiséis mil novecientos sesenta y tres pesos), 
esta es la cantidad que faltaría para terminar la 
obra del acueducto. Lo que es la supervisión, 
como son recursos federales, es una obligación 
de una supervisión externa, el cual la Federación 
hace una aportación de $1’478,904.20 (un 
millón cuatrocientos setenta y ocho mil 
novecientos cuatro pesos 20/100 M.N.), y el 
Municipio debe de hacer un pago de 
$14’556,237.95 (catorce millones quinientos 
cincuenta y seis mil doscientos treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.); la obra de toma, que eso 
consiste en rehabilitar las compuertas que son 
las que están en la Presa El Salto, de lo contrario 
no podrían extraer agua de esa presa, es una 
presa que está desde el año 1991 que no se le 
ha dado mantenimiento, y que se requiere la 
rehabilitación de la toma de esa presa, es una 
aportación federal por $2’030,000.00 (dos 
millones treinta mil pesos 00/100 M.N.), y una 
aportación municipal de $2’030,000.00 (dos 
millones treinta mil pesos 00/100 M.N.), para 
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rehabilitar y para poderse conectar a la presa; y 
la conexión a la red que eso es a las dos obras 
complementarias que no están dentro del 
contrato inicial de esta obra, la conexión a la 
red en sus anexos van dos hojas, el cual ahí se 
está presentando el proyecto del acuaférico, de 
manera muy sencilla, está una que es como una 
especie de herradura, esa herradura, si fuera el 
acuaférico al 100% esa forma geográfica, más o 
menos tendría, estaría prácticamente abrazando 
la Cabecera Municipal, y que si estuviera al 
100% tendría un costo aproximado alrededor 
de los $70’000,000 (setenta millones de pesos), 
todo el acueducto por los tiros que tienen las 
tomas que tendrá que darse el acuaférico. Lo 
que aquí se está proponiendo, que es lo que 
obedece esa obra, que es la conexión a la red, 
es que se haga como la hoja que siguiente el 
proyecto del acuaférico, que es como media 
luna, viene siendo la conexión a la red que 
consiste en casi 5 kilómetros que ya serían parte 
del acuaférico, que es lo que les permitiría estar 
funcionando el acueducto. Saben que están 
tres tanques de 10 millones de litros cada uno 
de ellos, y que si no tienen el acuaférico, no 
podrían estar repartiendo esa agua; entonces, 
la propuesta es que esa obra de la conexión de 
la red, sería con una aportación Federal de 
$4’731,471.50 (cuatro millones setecientos 
treinta y un mil cuatrocientos setenta y un pesos 
50/100 M.N.), y otra aportación igual del 
Municipio, para poder hacer esa obra de 
conexión, si el acueducto está calculado para 
traer más o menos 300 litros por segundo, con 
esta conexión a la red, les va a permitir repartir 
180 litros por segundo, es decir, más del 50% y 
no se va a hacer el 50% del acuaférico, se va a 
hacer una etapa. Con esos más de $50’000,000 
(cincuenta millones de pesos), que haría la 
aportación el Municipio, y $37’367,338.70 
(treinta y siete millones trescientos sesenta y 
siete mil trescientos treinta y ocho pesos 70/100 
MN), que sería una aportación Federal, estaría 
ya funcionando la obra de toma, obviamente 
para que funcione el acueducto, y estarían ya 
repartiendo 180 litros por segundo, con esa 
primera etapa del acuaférico. En eso se estima 
de tener, más o menos, en tres meses, si esto se 
autorizara y se tuviera el flujo del recurso para 

que esté trabajando la obra, podrían en tres 
meses terminar al 100% el acueducto, la obra 
de toma y la primera etapa del acuaférico, y 
estarían ya disfrutando de esa agua, permitiría 
ya apagar también algunos pozos profundos 
parte de la Cabecera Municipal, entonces con 
eso estaría prácticamente concluido, ya las 
demás etapas del acuaférico, se pueden ir 
construyendo conforme se vaya teniendo el 
recurso o la necesidad lo vaya pidiendo; pero al 
menos ya está funcionando. Con esto ya estaría 
funcionando la obra del acueducto, la obra de 
toma y parte del acuaférico, eso es la justificación 
del porqué se está solicitando un crédito con 
BANOBRAS de esa cantidad. Saben que el 
Anexo Técnico de 2015, consta de $100’000,000 
(cien millones de pesos), que el Municipio ya 
hizo una aportación desde el año pasado, había 
un compromiso que en el segundo semestre 
del año 2014, la CONAGUA iba a hacer una 
aportación similar, que por algunas razones o 
por recortes presupuestales no fue posible; 
pero ya llegaron hace dos semanas $9’500,000 
(nueve millones quinientos mil pesos), el cual 
de esa parte faltan los $40’500,000 (cuarenta 
millones quinientos mil pesos), para poder 
concluir el Anexo Técnico que se tiene, con esos 
$37’000,000 (treinta y siete millones de pesos ) 
Federales y $50’000,000 (cincuenta millones de 
pesos) Municipales, estaría ya terminando la 
obra del acueducto al 100%, con las dos obras 
complementarias que hicieron mención 
anteriormente. La propuesta sería con 
BANOBRAS, puesto que es quien les prestó el 
primer crédito por los $193’000,000 (ciento 
noventa y tres millones de pesos), que si bien, 
al  pagar en Secretaría de Finanzas, se saben 
que es un financiamiento que es de BANOBRAS, 
y como ya tienen toda la información, lo único 
que requiere BANOBRAS para este 
financiamiento de  $50’000,000 (cincuenta 
millones de pesos), es el acuerdo de 
Ayuntamiento, en los términos que se está 
presentando, para que ellos puedan liberar 
$50’000,000 (cincuenta millones de pesos) 
más, que vendrían etiquetados para la misma 
obra, así como salieron los $193’000,000 (ciento 
noventa y tres millones de pesos). Lo que aquí 
varia es la tasa de interés, la tasa de interés de 
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los $193’000,000 (ciento noventa y tres millones 
de pesos) es distinta a ésta, porque esa era por 
14 años, -prácticamente les queda ya 12 años-, 
éste sería a 10 años, en sus documentos está la 
corrida financiera, en total se estaría pagando 
sería $70’663,750.00 (setenta millones 
seiscientos sesenta y tres mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 MN), que es la tasa TIE 
más 2.40, se sabe que la TIE varía, de hecho 
cuando contrataron el crédito de los 
$193’000,000 (ciento noventa y tres millones 
de pesos), la TIE andaba casi en los 4 puntos; 
entonces, ahora esa es la propuesta que se 
hace con BANOBRAS, porque va a agilizar de 
manera muy rápida ese crédito. Esto es más o 
menos de manera general, en que consiste la 
solicitud del crédito y la justificación de lo que 
se va a realizar, saben que es un pago que 
tienen que hacer por el Municipio, de 
$50’444,000 (cincuenta millones cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil pesos), aquí se está 
pidiendo hasta $50’000,000 (cincuenta millones 
de pesos), ya los $444,000 (cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil pesos), se haría una 
reprogramación, para únicamente cerrarlo en 
$50’000,000 (cincuenta millones de pesos), 
como es parte de la supervisión, esos $444,000 
(cuatrocientos cuarenta y cuatro mil pesos), 
como quiera los pueden sacar de alguna partida 
dentro del presupuesto. Entonces la propuesta 
es hasta $50’000,000 (cincuenta millones de 
pesos), para la esta obra y poder terminar la 
obra del acueducto, junto con las dos obras 
complementarias que es la obra de la toma y la 
conexión a la red.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, señaló que primero que nada un 
pequeño comentario y después una serie 
de preguntas para –usted Presidente-. El 
comentario es que –usted- les comenta, ayer 
por la noche y hoy por la mañana, que han 
estado haciendo visitas a la ciudad de México 
y a la ciudad de Guadalajara, sobre este tema, 
en lo personal y como Regidora, le hubiera 
encantado que se les haya avisado que estaban 
ya buscando cómo hacerse de este dinero, 
para darle continuidad al acueducto, ¿Por 
qué?, porque pueden apoyar, cree que son 

un equipo y si todos están enterados, todos 
pueden a aportar algo, apoyarlo a –usted- 
como Presidente en el mismo Gobierno del 
Estado y en la Federación. La primera pregunta 
–Presidente-, le gustaría que les diera una 
explicación y hacer rápidamente un recuento 
a la fecha, de cuánto es lo que se ha gastado, 
desde que se inició el acueducto a la fecha, 
cuánto ha puesto de recurso la Federación, 
cuánto ha puesto de recurso el Estado y cuánto 
ha puesto el Municipio.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que esos datos los 
tiene el Ing. Enrique Navarro de la Mora, si 
están de acuerdo se le puede ceder el uso de 
la voz, para que conteste exactamente cuánto 
es la cantidad que se ha invertido, tanto en la 
base físico y financiero que se tiene en la obra, 
y cuánto es lo que falta de pagar. En votación 
económica les preguntó si aprueban en cederle 
el uso de la voz al Ing. Enrique Navarro de la 
Mora, Director General de ASTEPA. Aprobado 
por unanimidad de 15 Munícipes presentes de 
los 17 Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

El Ing. Enrique Navarro de la Mora, Director 
General de ASTEPA, agradeció por la 
invitación y participación a la presente 
sesión. Trae números generales, espera que 
sean de utilidad. La obra contratada fue por 
$430’923,606.00 (cuatrocientos treinta millones 
novecientos veintitrés mil seiscientos seis pesos 
007100 M.N.), de esa obra contratada, tienen 
una aportación Federal hasta el 2014, de 
$151’000,000 (ciento cincuenta y un millones 
de pesos), más el compromiso que tienen en el 
2015, que serían otros $50’000,000 (cincuenta 
millones de pesos), quiere decir que para el 
anexo, como lo manejan en los programas, 
el Gobierno Federal es una aportación de 
$201’000,000 (doscientos un millones de 
pesos), lo va a considerar como sí ya se los 
hubieran dado ese recurso, una cantidad similar 
es del Municipio, también de $201’000,000 
(doscientos un millones de pesos), si hacen la 
suma les da $402’000,000 (cuatrocientos dos 
millones de pesos), sacando la diferencia del 
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contrato de $430’000,000 (cuatrocientos treinta 
millones de pesos), se tiene una diferencia de 
$28’000,000 (veintiocho millones de pesos), 
como obra contratada; pero finalmente, como 
lo mencionó el Presidente Municipal, esa obra 
contratada fue a valor de 2011, tuvo escalatorias 
y también hubo conceptos fuera de catálogo, 
esa obra ya ahorita cuesta $457’000,000 
(cuatrocientos cincuenta y siete millones de 
pesos); entonces, la diferencia como les explico, 
de la obra contratada son 28 millones, más la 
escalatoria les da una diferencia cerca de 60 
millones de pesos, eso es más la supervisión, 
la supervisión de contrato es del 5%, de ese 5% 
una cuarta parte la pone el Gobierno Federal y 
tres cuartas partes la pone el Municipio, por eso 
es más cara la contraparte municipal; por esos 
conceptos, por lo que se ha invertido, por las 
escalatorias más la supervisión, más las obras 
complementarias de las que ya se hablaron, 
que son: Obra de toma y la puesta en marcha, 
es la conexión a la red, les dan las sumas que ya 
tienen todos en sus documentos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que respecto a la 
primera pregunta que hizo la Regidora, del 
porqué no se les había avisado de que se 
estaban haciendo las gestiones, comentarle que 
cuando estuvo de licencia el Regidor Fernando, 
que en su momento estaba como Presidente 
Municpal, tuvo una visita en la ciudad de México, 
en la CONAGUA, dando seguimiento a esto, 
esto no fue una ocurrencia, no salió de última 
semana, esto ya se viene trabajando desde 
antes, puesto que se quería terminar esta obra; 
entonces, decirle que también Fernando, estuvo 
en la CONAGUA, simplemente él fue a darle 
seguimiento, en la CONAGUA estuvo el martes 
de la Semana Santa, con el Director General 
de Agua Potable, y el día de ayer lo recibieron 
en el CEA, porque estaban de vacaciones, por 
la Semana Santa y de Pascua, y es cuando le 
notifican que sí existen esos treinta y tantos 
millones, pero que requieren la contraparte más 
las dos obras complementarias, si no garantizan 
de terminar la obra, tampoco la CONAGUA los 
habría apoyado con esos $37’000,000 (treinta y 
siete millones), porque sería otra obra, porque 

no podrían verle el fin; entonces, comentarle 
que sí se está trabajando y estaban haciendo 
las gestiones.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, señaló que entonces el comentario va 
para los dos, les debieron de haber comentado 
a los otros 15 regidores que quedan a un lado, 
que no saben qué es lo que está manejando la 
cabeza cuando estuvo en su momento y ese fue 
un comentario, y a partir del día de hoy, le solicita 
de la manera más atenta, que en cualquier 
tipo de estas situaciones u obras grandes, 
importantes, transcendentes para la ciudadanía, 
los enteren como Regidores, porque todos 
comprenden el Cuerpo Edilicio y necesitan 
estar enterados. Agradece al Ing. Enrique por la 
información, nada más que le surge una duda 
de lo que ha aportado el Municipio, se habla 
de $201’000,000 (doscientos un millones de 
pesos), ¿Ya están contados los $50’000,000 
(cincuenta millones de pesos)?, que están 
pidiendo como préstamo, o ¿van aparte?.

El Ing. Enrique Navarro de la Mora, Director 
General de ASTEPA, contestó que ya están 
contados, consideró que el Gobierno Federal y 
el Municipal, ya aportaron.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, señaló que entonces en términos 
reales, hasta el día de hoy, son $150’000,000 
(ciento cincuenta millones de pesos), que ya 
están aportados por el Ayuntamiento.

El Ing. Enrique Navarro de la Mora, Director 
General de ASTEPA, señaló que la parte 
Municipal del crédito, ya está ejercida, no se 
han pagado porque hay varias estimaciones 
que no se han cubierto; pero consideró, recurso 
comprometido $201’000,000 (doscientos un 
millones de pesos), por contraparte.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, señaló que están hablando de 
$14’556,237.95 (catorce millones quinientos 
cincuenta y seis mil doscientos treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.), sobre la supervisión, que 
estaba hablando –usted-, que la tercera parte 
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la iba a aportar el Municipio, le gustaría saber 
qué empresa es la que está haciendo, o qué 
empresa es la que va a hacer esta supervisión, a 
quién se va a pagar este monto.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que la está haciendo 
la Universidad Panamericana, (UP), es quien 
está haciendo la supervisión de esta obra.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, preguntó que si es la que la estaba 
haciendo desde un principio o apenas se 
contrató.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que no, anteriormente 
y porque ellos como dicen soltaron la toalla 
porque no había recurso, ya no quisieron dar 
seguimiento, anteriormente estaba haciendo la 
supervisión la Universidad de Colima, y cuando 
ellos se retiran de esto, cuando fue el cambio 
del Gobierno Municipal, que se le debían a la 
obra o proyecto, alrededor de $30’000,000 
(treinta millones de pesos), y transcurrieron más 
de ocho meses de la presente administración, 
sin recursos, ellos decidieron no continuar 
con ese proyecto y fue cuando se contrató la 
Universidad Panamericana es la UP, quien está 
llevando la supervisión de esta obra.

La regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, agradeció al Ing. Enrique Navarro 
de la Mora. Otra de sus preguntas, con 
el poco tiempo que tuvo para investigar, 
tuvo un comentario, que peso que pone el 
Ayuntamiento, es peso que pone el Gobierno 
Federal; es por eso que viene el recuadro en el 
punto, donde especifican qué pone cada quien, 
y nada más para aclarar este es un recurso 
extraordinario que viene de la Federación, ¿No 
estaba contemplado desde un principio o si?.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que los $37’000,000 
(treinta y siete millones), es un recurso que 
está etiquetado en otro programa, la Comisión 
Nacional del Agua,  originalmente va destinado 

a cuestiones de tratar agua residuales; pero 
como los municipios que podrían exceder a 
él, no tiene las contrapartes, es un recurso que 
va a caer en un subejercicio y que en el primer 
semestre de cada año se regresa, es decir, el 
dinero no ejercido en el primer semestre, cae en 
subejercicio y se vuelven a reasignar; entonces, 
aquí lo que le ofreció tanto la CONAGUA, es 
que había ese recurso que podrían acceder, 
simplemente –nosotros- es asegurar que tengan 
su contraparte que es el caso y que para eso 
está solicitando ese crédito, una parte es para 
esa contraparte de esos $37’000,000 (treinta y 
siete millones), más los otros dos proyectos o 
obras complementarias. Es un recurso Federal 
que se va a reetiquetar para el APAZÚ, que 
es el programa que está llevando a cabo el 
acueducto.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, agradeció a la CONAGUA que es la 
que los ha estado apoyando con esto; y por 
último, -Presidente-, no es abogada; pero en 
cuestión de leyes y en cuestión de términos 
legales, por ahí tiene conocimiento que el 
pasado febrero de 2015, se acaba de aprobar 
la Ley de Endeudamiento de Municipios y 
Estados; por ahí hay un artículo, donde dice 
que los municipios ya no pueden endeudarse 
si sobrepasa su administración o su gestión; 
entonces, nada más, si se lo permite, le 
dará lectura, reiterando que es la Ley de 
Endeudamiento de Municipios y Estados: 
En el caso de las entidades y municipios la 
legislación deberá contemplar que (habla de 
varias cosas; de los servidores públicos de las 
entidades estatales de fiscalización, que no se 
pueden utilizar préstamos para pagarle a los 
empleados), pero hay un punto en el que dice: 
podrán contratar préstamos para cubrir sus 
necesidades de corto plazo, las cuales deberán 
liquidarse a más tardar tres meses antes del 
término de su periodo de Gobierno, no podrán 
contratarse nuevos préstamos durante los 
últimos tres meses antes del término de su 
periodo de Gobierno. Esto es en el Artículo 
117º de esta Ley, se los deja nada más a su 
consideración y no sabe si los abogados, el 
Síndico, ya tuvieran conocimiento de este 
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asunto y si sí es válido y si pueden pedir este 
préstamo.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, indicó que sí, si se comentó 
en BANOBRAS y se vio esa parte, hay cinco 
estados de la República donde no están en ese 
entendido, uno de ellos es Jalisco, y si así fuera 
están a seis meses.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, especificó que no lo podrían pagar 
antes de seis meses, que también dice un punto.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, respondió que efectivamente 
no, es por eso que se está proponiendo a diez 
años, esa Ley ya salió, está publicado en algunos 
Estados, hay cuatro o cinco Estados, donde no 
están en ese entendido y entre ellos es Jalisco, 
y sí se vio esa parte también.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, puso a consideración de los abogados 
que estén seguros de que no están incurriendo 
en ningún error al aceptar este préstamo y 
que valoren la responsabilidad que tienen 
como Regidores, en autorizar este préstamo. 
Está completamente a favor de que el agua es 
necesaria, está completamente a favor de que 
necesitan terminar este gran proyecto que tiene 
unos veinte años o más que se inició, que están 
en un perfecto momento para decir un sí y darle 
a la ciudadanía lo que se necesita. Necesitamos 
quitarle colores y quitarle cuestiones políticas a 
este asunto, su voto es completamente a favor, 
siempre y cuando, y a reserva de que no estén 
incurriendo en ningún delito que tenga que ver 
en cuestiones de Ley.

El Regidor C. Luis Manuel Martín del Campo 
Barba, comentó que la decisión que hoy van 
a tomar es de Cabildo, es trascendental para 
la vida futura de nuestra bella ciudad, en sus 
diferentes rubros, le parecería irresponsable 
de parte de todos, que lo votaran en contra, 
porque es un sueño de toda la población; 
pero le gustaría también puntualizar algunas 
cosas. Le sorprendió la premura con la que se 

hace este anuncio de la junta extraordinaria 
para solicitar un préstamo a BANOBRAS por 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), le hubiese gustado que hubieran 
ido a otras instancias y ver otras posibilidades. 
Este Ayuntamiento recibió casi sin deuda, 
tienen una deuda de $170’000,000.00 (ciento 
setenta millones de pesos 00/100 M.N.) más 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.) ahora del Acueducto, más 
$20’000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 M.N.) de intereses, más $19’000,000.00 
(diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.) de 
Catastro o la mitad; entonces, están hablando 
de una deuda que hasta este momento o al 
momento que viene más adelante estaría de 
casi $250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). En una ocasión 
le había solicitado al señor Presidente, que 
por qué no iban las diferentes fracciones con 
el señor Gobernador del Estado, a solicitarle 
nuevamente el apoyo, (en la manera de 
pedir está la forma de dar), para que apoyara 
a Tepatitlán, que es una ciudad que paga 
muchísimos impuestos a nivel Federal y a 
nivel Estatal, para que el Gobierno del Estado 
se responsabilizara también de esta obra, 
de apoyar en esta terminación y sobre todo 
del Acuaférico, que es un compromiso del 
Gobierno del Estado. Por otro lado, le gustaría 
-señor Presidente-, solicitarle que el anuncio 
de la terminación de la obra, no se diera con 
bombos y platillos durante estos cincuenta y 
dos días que quedan de campaña, esto sería 
un hándicap para el actual partido en el poder; 
y que se respetara, para que los anuncios se 
dieran después del 7 de junio. Su voto es a favor 
de que se apruebe este préstamo, pero con la 
responsabilidad también que les anuncien con 
tiempo, los junten con tiempo para que estén, 
no solamente conscientes de aprobar estos 
préstamos, sino en conocimiento de cómo se 
van a hacer.

El Regidor C. Martín Franco Cuevas, puntualizó 
y desconoce que hace algunos meses o hace 
cuánto tiempo vino e hizo un arguendazo el 
señor Gobernador, aquí a nuestro Municipio 
de esta obra, no sabe si efectivamente le 
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inyectó el arguende que hizo o nada más vino 
y arguendeó, porque se habla mucho –yo sí soy 
de Tepa, yo no tengo colores políticos de nada, 
a mí me interesa esa obra, yo creo que desde 
antes de que naciera ya la estaba pidiendo la 
gente y vaya que no soy un chiquillo, aunque 
a veces parecemos de kínder aquí-. Pero 
sí quisiera saber, que les comentara señor 
Presidente qué pasó son ese arguendazo del 
señor Gobernador, está muy de acuerdo con 
lo que el doctor dice; seguir gestionando, no 
pararle aquí, el Acuaférico, no se va a terminar 
con este dinero, seguir gestionando, lo que 
puedan hacer para ver si se pudiera terminar 
y está de acuerdo también en lo que dice, de 
no andar cacaraqueando lo que se va a hacer, 
calladitos, el beneficio va a llegar y es lo más 
importante, a nosotros no nos interesa que se 
diga o no se diga, entre más calladitos estemos 
mejor; pero sí le interesa saber qué pasó con 
eso de que el Gobernador vino y juntó un 
gentillal, hizo un arguende de que iba a poner 
todo el dinero del mundo y no sabe si lo puso o 
no, o lo va a poner, o que pasó.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, contestó que efectivamente la 
Ley prohíbe la difusión, ya sea de inauguración 
o difusión de logros de Gobierno en lo que 
es la veda electoral, la ley es muy clara, si 
estuviera antes del día de las elecciones, no 
se podría inaugurar; sin embargo, si se puede 
trabajar, cualquier obra pública o actividad 
se pueden realizar; pero efectivamente no se 
pueden inaugurar, no se puede hacer difusión 
de logros y por supuesto  no lo van a hacer. La 
segunda parte, sobre lo de las gestiones, por 
parte los Directores y de él, considera que cada 
quién ha cumplido con su responsabilidad de 
estar tocando puertas, algunas se han abierto 
otras no. Decirles que existen una cartera 
de proyectos de más de setenta millones de 
pesos, ya ingresados desde el año pasado, y 
que por  alguna u otra razón, no se ha logrado 
hacer, lo que se ha logrado hacer es el recurso 
del FOCOCI, que es lo del Circuito Interior, y 
algunas otras obras, que son también parte de 
los acuerdos y negociaciones que se hacen 
con los Diputados de las diferentes Fracciones. 

Recursos extras, han llegado las participaciones 
Estatales y Federales, que corresponden, lo que 
ya están dentro del presupuesto de egresos 
del Gobierno del Estado, que se reparte a 
todos los Municipios, es lo que ha estado 
llegando. Recursos extras, han estado haciendo 
gestiones, si recuerdan, a los pocos días de 
que entraron a esta Administración, las Casas 
de Salud, que seguramente se van a ir de esta 
Administración y no van a ver ninguna Casa de 
Salud. Fueron donadas dos ambulancias, que 
son las que se tienen, están pendientes varias 
cosas que están dentro de la SIOP, que son 
proyectos que tienen que ver con Unidades 
Deportivas, Áreas de Educación y que también 
están pendientes. Casas de la Cultura, hay un 
porcentaje que están participando a través 
de la Secretaría de Cultura del Gobierno del 
Estado, incluso actualmente hay una etapa que 
se está ejecutando por parte del Gobierno del 
Estado. Se ha tenido algunos resultados, no los 
que quisieran, todos quisieran estar barriendo 
los billetes todos los días. Lo que comentaba 
del Acuaférico, ciertamente, el día 11 de junio 
del año 2013, el Gobernador estuvo aquí en 
Tepatitlán, anunció el apoyo, en su momento, 
había $35’000,000 (treinta y cinco millones 
de pesos), al menos eso fue lo que mencionó, 
etiquetados para el Acuaférico, cosa que hasta 
ahora, dos años después,  no se han visto; pero 
es parte de lo que se está aquí proponiendo, 
hacer por lo menos una etapa, para poder 
aprovechar esos 180 litros por segundo, con 
una etapa del Acuaférico, que en su momento 
se pueda terminar. Dice el encargado de la 
CONAGUA que sí es un compromiso que tiene 
el Gobierno del Estado, y que lo van a realizar, 
seguramente tienen hasta el 2018, a lo mejor 
en los próximos años, o próxima administración 
se estaría realizando, ojalá que sí, para que se 
puedan apagar más pozos y que realmente 
se haga un servicio más eficiente. Con esto 
concluye y considera que han hecho el trabajo 
que les corresponde, tanto a los Directores 
y él, en las gestiones necesarias, se ha tenido 
un presupuesto histórico para el Municipio, ahí 
están los números y están los presupuestos, 
son presupuestos históricos para Tepatitlán, lo 
ejercido, lo comentaba hace dos meses, que a 
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los dos años y dos meses de esta Administración, 
ya se ejerció todo el presupuesto de toda la 
anterior Administración, seguramente no sabe 
qué porcentaje se va a aumentar; pero cree que 
se ha hecho un buen trabajo, no se han hechos 
obras de relumbrón, se han hecho obras que son 
sentidas para los ciudadanos, ese acueducto, 
hay quienes dicen –estamos enterrando más de 
$500’000,000(quinientos millones de pesos)-, 
sí, sí se está enterrando, porque no se están 
viendo, al menos la gente no los ve, pero sí 
van a resolver un problema de 20 a 30 años, 
en el abasto de agua del Municipio, y se ve, no 
han hecho ningún monumento, ¿o sí?, no han 
hecho una obra que sea de protagonismo o de 
deslumbrón, se han dedicado a hacer su tarea 
como Servidores Públicos, de trabajar por el 
qué más lo necesite.

El regidor C. Martín Franco Cuevas, señaló 
que está haciendo números y en 24 horas, 
con esos 180 litros por segundo, Tepa tendría 
15’552,000 litros, cada 24 horas, se derramarían 
en el Municipio con esta obra; entonces, es algo 
impresionante y fabuloso, y es una obra social 
gigantesca para –nosotros-, y un orgullo para 
este Ayuntamiento, se imagina que todos se 
sienten así, en lo personal se sentiría orgulloso 
de ver esta obra concluida antes de que se 
termine la Administración.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que también este 
proyecto ha tenido varias modificaciones, 
desde el inicio se ha modificado el trazo, es un 
trazo más corto, del que se tenía del proyecto 
original, ya lograron arreglar los problemas 
de derecho de vía, donde ya van por derecho 
de vía, absolutamente todos por propiedad 
particular y sin ningún costo para el Municipio. 
Cuando pasan por ahí, la gente quiere que 
le arreglen su lienzo, unos el camino y otros 
ampliar el bordo. Han procurado crear las 
menos posibles; para llevar a un buen fin este 
proyecto. Se han tenido ahorros dentro de este 
proyecto del acueducto, aparte de esos 50 
millones, si no se hubieran metido esos ahorros, 
cree que hubieran ahorrado alrededor de 15 
millones de pesos, menos de lo que se pudo 

haber gastado del proyecto original, también 
en las modificaciones que se ha tenido en los 
trazos, en los proyectos, en los derechos de 
vía, en las conexiones. Si recuerdan han hecho 
modificaciones de automatización de válvula 
que estaban antes de manera manual. Se han 
tenido varias modificaciones, que han sido 
para bien del proyecto y que ojalá eso les dure 
muchos años esa obra para el Municipio.

El regidor C. Fernando Plascencia Iñiguez, 
señaló que nada más comentar y comentarle 
a la regidora Miriam, que sí, sí es cierto lo que 
dice el Presidente, estuvieron gestionando en 
la CONAGUA, y no nomás en la CONAGUA, 
en la Secretaría de Educación, en FONDEREG, 
que es lo que acaban de aprobar, estuvieron 
platicando porque las reglas de operación del 
Gobierno del Estado, les divide $20’000,000 
(veinte millones de pesos), que destina a 12 
Municipios entre 12, a Tepa le toca $1’666,666, 
y a Municipio con mucho menos habitantes, 
le toca lo mismo. Entonces estuvieron ahí 
peleando y gestionando de que Tepa tenía 
necesidad más grande y que con esta nueva 
regla de operación, los únicos que salieron 
perdiendo fue Tepa, desgraciadamente no 
se logró y por eso no se les informó. Recibe 
con gusto que esa presión y esa gestión que 
hicieron a la CONAGUA, el Presidente Jorge la 
continuó y logró bajar el recurso. Reconoce que 
esté gestionando y trabajando, en lo personal 
lo reconoce porque él estuvo presionando y 
era difícil sacar el recurso, qué bueno y ver con 
buenos ojos que haya recuperado ese recurso, 
que tanta falta le hace al Acueducto, y también le 
tocó con buenos ojos, ver que varios Regidores 
estaban buscando la forma de gestionar cada 
quien por su lado. Si gestionaron, no se les 
comentó, porque por parte de él, no alcanzó a 
bajar recursos, si no sí se los hubiera comentado.

La Regidora C. Miriam Guadalupe González 
González, agradeció al regidor Fernando, su 
comentario, bienvenido el comentario de la 
CONAGUA, cree que todo lo demás que quedó 
está aparte, este es el tema sobre el acueducto, 
-yo también le reconozco al Presidente y se lo 
he reconocido en lo particular y se lo reconozco 
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ahora que le dé continuidad a grandes proyectos 
como es el Acueducto, que lo inició, como 
dicen políticamente, otro partido, reconozco el 
trabajo y el esfuerzo que ha tenido siempre, se 
lo repito, y se lo digo aquí Presidente, se lo he 
dicho en lo corto, simplemente pido que nos 
tomen más en cuenta como Regidores, porque 
nosotros también podemos ayudar a gestionar, 
claro que gestionamos por nuestra cuenta, claro 
que apoyamos; pero somos el H. Ayuntamiento, 
y entre todos podemos perfectamente ir a 
solicitar y a pedir las cosas-, no quiere que 
se malinterprete lo que comentó, el único 
comentario es precisamente en este tema, 
tan importante que es el acueducto, donde 
ustedes dos estaban enterados; pero cree que 
los demás no, que se estaban gestionando esos 
cincuenta millones de pesos, si alguien estaba 
enterado, felicidades y –compártanos-, cuando 
tengan información por favor.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, comentó que de las gestiones, 
se siguen haciendo gestiones y no nomás del 
acueducto de todo lo que puedan, insiste, tocar 
puertas, lo tienen que estar haciendo, hay cosas 
que se logran y cosas que no se logran; pero es 
parte de su tarea.

La regidora C. Sanjuana Jiménez Gómez, 
señaló que quiere externar que se siente muy 
feliz de ser parte de este proyecto, como todos 
saben, ya participó en otra Administración, 
donde también dieron continuidad, reconocer 
a todas las Administraciones anteriores, que 
es un proyecto que se inició hace 20 años, 
que cada administración le ha tocado hacer 
su parte, ahora a ésta le tocó, a lo mejor, la 
parte fea, la de endeudarse; pero también 
son una Administración que recibieron menos 
aportaciones Federales y Estatales, para este 
proyecto, en lo personal se siente participe de 
este proyecto y le da mucho gusto, porque es un 
proyecto que no es de partido, es un proyecto 
de esta Administración y es un proyecto para el 
pueblo.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 

presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 15 Munícipes presentes de los 
17 Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio; recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 738-2012/2015

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, tiene previsto en su Programa 
Financiero Anual la contratación de créditos 
para la realización de obra pública “Sistema de 
abastecimiento de agua potable a la ciudad de 
Tepatitlán, Acueducto El Salto-Tepatitlán en el 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco” y 
la prestación de servicios municipales.

SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que en 
ejercicio de su Programa Financiero gestione 
y contrate con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. el otorgamiento de un 
crédito hasta por la cantidad de $50’000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), para 
la obra pública “Sistema de abastecimiento 
de agua potable a la ciudad de Tepatitlán, 
Acueducto El Salto-Tepatitlán en el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco”.

Las cantidades que disponga el H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el ejercicio 
del crédito causarán intereses normales a la 
tasa que tenga aprobada el Banco acreditante 
en el momento en que sea concedido el 
financiamiento correspondiente, mismas tasas 
cuyos componentes serán revisables cuando así 
se precise en el contrato de apertura de crédito. 
Además se podrá convenir en el pago de intereses 
moratorios de acuerdo con las tasas que para ello 
se fijen en el documento en que se formalice el 
financiamiento.

El importe de la totalidad de las obligaciones 
que en su calidad de acreditado correspondan 
al H. Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el contrato de apertura de crédito 
serán cubiertas en los plazos que para ello se 
fijen en los propios instrumentos legales sin 
que exceda de 10 años, mediante exhibiciones 
mensuales integradas en abonos consecutivos 
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que comprendan capital e intereses. Los plazos 
pactados podrán ser modificados por convenio 
entre las partes cuando así lo autorice el Banco 
acreditante, sin exceder del plazo máximo antes 
señalado.

TERCERO.- El crédito a que se refiere la resolución 
anterior, se destinará precisa y exclusivamente a 
cubrir las obras públicas productivas de la obra 
“Sistema de abastecimiento de agua potable 
a la ciudad de Tepatitlán, Acueducto El Salto-
Tepatitlán en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco”, que se describen a 
continuación: 

CONCEPTO: A P O R T A C I Ó N 
FEDERAL:

APORTACIÓN 
MUNICIPAL:

PARA TERMINAR 
LA OBRA 
“SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LA CIUDAD 
DE TEPATITLÁN, 
A C U E D U C T O 
EL SALTO-
TEPATITLÁN EN 
EL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN 
DE MORELOS, 
JALISCO”

$29’126,963.00 $29’126,963.00

F A L T A N T E 
SUPERVISIÓN    $1’478,904.20 $14’111,565.50

OBRA DE TOMA    $2’030,000.00   $2’030,000.00
CONEXIÓN A LA 
RED    $4’731,471.50   $4’731,471.50

TOTAL: $37’367,338.70 $50’000,000.00

incluyendo el refinanciamiento, los gastos 
conexos, el IVA correspondiente, las 
comisiones por parte del Banco acreditante y 
en su caso los intereses en periodo de inversión 
y/o gracia. Queda facultado el Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a cubrir, con 
recursos propios, las cantidades que en su 
caso resulten faltantes.

CUARTO.- Las obras, adquisiciones o 
prestación de servicios correspondientes, 
serán adjudicadas al contratista seleccionado 
conforme a los términos aprobados en el 
contrato de apertura de crédito, cuando los 

recursos crediticios estén fondeados con 
líneas de crédito externo o se trate de recursos 
federales; o en su caso, conforme a las 
disposiciones de la legislación de esta Entidad 
Federativa, cuando se trate de recursos del 
Banco acreditante. Los contratos respectivos 
serán celebrados por el Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con la 
intervención de la Unidad Administrativa que 
sea designada como Directora Técnica de la 
Obra y la contratista respectiva.

QUINTO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por conducto 
del Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, para que realice las incorporaciones 
y modificaciones que resulten necesarias 
al presupuesto de egresos vigente del 
municipio, con motivo de la contratación del 
crédito que se autoriza a través del presente 
acuerdo.

SEXTO.- Se faculta al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para 
que, como fuente específica de pago del 
crédito contratado, afecte a favor del Banco 
acreditante ingresos suficientes para cubrir la 
amortización del crédito, con sus accesorios 
legales y contractuales, considerando 
especialmente recaudación que proceda la 
cobranza de cuotas o derechos a cargo de los 
beneficiados con las obras o servicios a que 
se aplique la inversión o, en su defecto las 
partidas presupuestales que sean aprobadas 
para ello.

SÉPTIMO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que 
en garantía de cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que contraiga 
derivadas del crédito, afecte en favor del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales y estatales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores, garantía que se inscribirá en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que lleva 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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De igual forma se inscribirá en el Registro 
Estatal de Deuda Pública de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas del 
Estado de Jalisco.

Asimismo, se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco por conducto 
de sus representantes legales para que 
otorgue al Ejecutivo Estatal, por conducto de 
la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, un mandato irrevocable para actos 
de dominio para que este último pague a 
nombre y por cuenta del H. Ayuntamiento las 
obligaciones vencidas y no pagadas, con cargo 
a las participaciones que en ingresos federales 
y estatales le corresponden, mandato que 
deberá protocolizarse ante Notario Público.

OCTAVO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para que 
gestione y obtenga del Ejecutivo del Estado 
su conformidad para que en garantía de 
cumplimiento se constituya en deudor 
solidario, afectando las participaciones que 
en ingresos federales le correspondan, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores, garantía 
que se inscribirá en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

NOVENO.- Se autoriza a los CC. Jorge 
Eduardo González Arana, José Isabel Sánchez 
Navarro, Juan Ramón Márquez Álvarez y Mario 
Franco Barba, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, respectivamente, para 
que realicen las gestiones necesarias ante el H. 
Congreso del Estado de Jalisco, el Titular del 
Ejecutivo Estatal, la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la contratación 
de crédito, así como para que pacten con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
S.N.C., todas las condiciones y modalidades 
que se estimen necesarias o pertinentes 
respecto a la operación autorizada y para que 
comparezcan a la firma del contrato respectivo, 

lo cual podrá formalizarse durante el periodo 
correspondiente a la actual administración.

No habiendo más asuntos que tratar se dio por 
terminada la presente sesión, siendo las 12:39 
doce horas con treinta y nueve minutos del día 
de su fecha, recordándoles a los CC. Integrantes 
de este H. Cuerpo Edilicio, que la próxima 
Sesión, con carácter de Ordinaria, tendrá 
verificativo el miércoles 29 veintinueve de abril 
del año 2015 dos mil quince, a las 10:00 horas, 
en el recinto de sesiones de la Presidencia 
Municipal, firmando al calce quienes en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo.

La presente hoja, página # 3024 tres mil 
veinticuatro, y las firmas que se encuentran en 
la misma, forman parte del Acta número 97 
noventa y siete de la Sesión Extraordinaria del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, celebrada el día 15 quince de 
abril del año 2015 dos mil quince.

Conste
El Secretario General
C. Juan Ramón Márquez Álvarez.
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Acta #98
29 de abril de 2015

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento

Acta número 98 noventa y ocho de la Sesión 
Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
celebrada el día 29 veintinueve de abril del año 
2015 dos mil quince.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que antes de dar inicio 
con esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 
quiere darles la BIENVENIDA a los Regidores, 
a los Alumnos del turno matutino de los grados 
1° 2° y 3° la Escuela Secundaria Técnica No. 
134, de la Delegación de Capilla de Milpillas, 
y a la Sra. Susana Noemí Estrada Linas, que 
es quien está coordinando estos trabajos del 
programa “Decidiendo Hoy mi Mañana”, y a 
todos lospresentes, que nos acompañan a esta 
Sesión.

Siendo las 10:39 diez horas con treinta y nueve 
minutos del día de su fecha, en el recinto 
oficial de sesiones de la Presidencia Municipal, 
previamente convocados bajo la presidencia 
del Presidente Municipal JORGE EDUARDO 
GONZALEZ ARANA, se reunió el H. Cuerpo 
Edilicio integrado por: el Síndico Municipal 
C. José Isabel Sánchez Navarro y los CC. 
Regidores: Mónica Alejandra Barba Martínez, 
Fernando Plascencia Íñiguez, Luis Fernando 
Franco Aceves, Graciela García Ramírez, 
Enrique Gutiérrez Becerra, Carmen Leticia Mora 
de Anda, Erika Margarita Hernández Orozco, 
Octavio Navarro Castellanos, Teresa Franco 
Ochoa, Luis Manuel Martín del Campo Barba, 
Miriam Guadalupe González González, Alfonso 
Gutiérrez González, Martín Franco Cuevas, 
Sanjuana Jiménez Gómez, Enrique Vargas Soto 
y el Secretario General C. Juan Ramón Márquez 
Álvarez.

Existiendo Quórum de 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio, se declara 
abierta esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 
correspondiente al día 29 veintinueve de abril 
de 2015 dos mil quince, y válidos los acuerdos 
que en ella se tomen.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de 
apertura.

II.- Propuesta de Orden del Día y en su caso, 
aprobación.

III.- Lectura y en su caso aprobación, de las 
Actas de la Sesiones Ordinaria y Extraordinaria 
de Ayuntamiento, de fechas 14 y 15 de abril de 
2015, respectivamente.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que:

PRIMERO.- Se autorice la 
contratación de los servicios de 
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la empresa AZMEN Soluciones 
Municipales, representada por el 
C. Rodolfo Núñez Trujillo, por un 
monto de $ 105,000.00 (ciento 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) más 
IVA,  para que realicen los servicios 
de estudio y evaluación de 
proyectos derivados del Programa 
Anual de Obra de los recursos 
del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2015, conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Coordinación 
Fiscal y a los Lineamientos 
Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social publicados 
el 12 de marzo de 2015.

SEGUNDO.- Dicho monto se 
tomará de la partida del 3% 
“Gastos Indirectos” del Programa 
Ramo 20 y 33.

b) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que: 

ÚNICO.- Se autorice la Recepción 
de Obras de Urbanización de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento 
“Hacienda La Cruz” ubicado al 
norte de esta ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

PRIMERO.- Se autorice apoyar 
a 21 veintiún medallistas de 
la Olimpiada y Paralimpiada 
Nacional 2014, por un total 

$55,000.00 (cincuenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Los apoyos serán 
de la siguiente forma: para 16 
medallistas de Oro $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 M.N.), para cada 
uno; para 2 medallistas de Plata 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 
M.N.), para cada uno y para 3 
medallistas de Bronce $1,000.00 
(mil pesos 00/100 M.N.), para 
cada uno.

TERCERO.- El monto total de los 
reconocimientos, se tomará del 
Presupuesto de Egresos 2015, 
en el proyecto “FDP-11300-
185 Participación en eventos 
regionales, estatales, nacionales e 
internacionales” en la cuenta 382 
Apoyo a medallistas 2014. 

d) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la ampliación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 
2015, de $442’788,177.27 
(cuatrocientos cuarenta y dos 
millones setecientos ochenta 
y ocho mil cientos setenta y 
siete pesos 27/100 M.N.) a 
$444’245,684.65 (cuatrocientos 
cuarenta y cuatro millones 
doscientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y cuatro 
pesos 65/100 M.N.), así como 
las reprogramaciones que se 
acompañan al presente.

e) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

PRIMERO.-  En acuerdo con la empresa 
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“Club Deportivo Yahualica de los Altos 
S.A., de C.V.”, se autorice dejar sin 
efecto el Acuerdo de Ayuntamiento 
número 664-2012/2015, de fecha 22 
de enero de 2015, asentado en el acta 
número 85; con la aclaración que el 
contrato que ahí se aprobó nunca fue 
suscrito por las partes. 

SEGUNDO.- Se apruebe celebrar 
contrato de usufructo, a título oneroso 
y por tiempo determinado, respecto 
del inmueble e instalaciones que 
constituyen el estadio “Gregorio 
Tepa  Gómez”, localizado dentro de 
la unidad deportiva “Hidalgo” de esta 
ciudad, así como de la franquicia de 
futbol de tercera división profesional 
“Club Deportivo Tepatitlán de 
Morelos” con la empresa “Club 
Deportivo Yahualica de los Altos 
S.A. de S.V.”, inmueble que queda 
perfectamente delimitado, en cuanto 
a su extensión, linderos y colindancias 
en el plano que se firmará por las 
partes y que como anexo formará 
parte integrante de dicho contrato.

TERCERO.- El término del contrato 
será de 10 años, los cuales empezarán 
a correr a partir de la firma del contrato 
correspondiente, el que deberá 
estar acompañado del inventario y 
el acta formal de entrega-recepción 
correspondiente, documentos los 
cuales deberán ser firmados por 
las partes y formaran parte, como 
anexos, de dicho contrato.
Ambas partes manifiestan que el 
presente contrato de usufructo forma 
parte de un proyecto de  asociación 
estratégica entre el Municipio y la 
empresa “Club Deportivo Yahualica 
de los Altos S.A. de C.V.”, mediante la 
cual el Municipio otorga el usufructo 
del inmueble e instalaciones que 
constituyen el estadio “Gregorio 
Tepa  Gómez”, localizado dentro de 
la unidad deportiva “Hidalgo” de esta 

ciudad, así como de la franquicia de 
futbol de tercera división profesional 
“Club Deportivo Tepatitlán de 
Morelos”, mientras que por su parte 
la empresa  aportará inversión en  
infraestructura en las instalaciones 
materia del usufructo, la cual podrá 
ser directa o bien mediante la gestión 
de apoyos y patrocinios y asumirá su 
total explotación y administración 
durante el término del presente 
contrato.

CUARTO.- En contraprestación 
por el usufructo que se otorga el 
usufructuario deberá realizar una 
inversión mínima de $6´000,000.00 
(seis millones de pesos 00/100 M.N) 
a $9’000,000.00 (nueve millones 
de pesos 00/100 M.N), dentro de 
las instalaciones que recibirá en 
usufructo; esta inversión estará 
destinada a la construcción y puesta 
en operación y funcionamiento de la 
primera etapa, misma que abarca los 
siguientes conceptos:

Primera etapa:
a) Conversión de la cancha a pasto 

sintético.
b) Instalación de 4 torres para 

alumbrado.
c) Instalación de sistemas de 
iluminación con lámparas leds, al 100% 
en todas las instalaciones.
d) Construcción de gradería y 

butacas para un mínimo de 5,000 cinco mil 
espectadores.

e) Áreas de vestidores y regaderas 
equipo local.

f) Área de vestidores y regaderas 
equipo visitante.

g) Área de vestidores y regaderas 
árbitros.

h) Sanitarios.
i) Enfermería.
j) Sala de prensa.

Asimismo las partes manifiestan 
su voluntad y disposición para 
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que el presente contrato pueda 
ser objeto de la realización de 
una segunda etapa con una 
inversión final de 15’000,000.00 
(quince millones de pesos 00/100 
M.N) a $22’000,000.00 (veintidós 
millones de pesos 00/100 M.N).
Esta segunda etapa contempla 

la construcción de los siguientes 
conceptos:

Segunda etapa:
a) Ampliación de gradería y butacas 
de 5,000 cinco mil a 8,000 ocho mil 
espectadores más.
b) 20 veinte palcos en la grada 

Poniente.
c) Área de gimnasio.
d) Locales comerciales para 

patrocinadores.

QUINTO.- El plazo máximo para 
que el usufructuario acredite 
que se realizó la inversión 
mínima de $6’000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 M.N) 
a $9’000,000.00 (nueve millones 
de pesos 00/100 M.N), dentro de 
las instalaciones que recibirá en 
usufructo, será de un año, contado 
a partir de la firma del contrato 
correspondiente.

SEXTO.- Para realizar la inversión 
referida en los puntos anteriores 
el usufructuario tendrá la 
alternativa de gestionar recursos 
de terceros, pero en todo caso 
los compromisos que éste asuma 
no podrán exceder del término 
del contrato de usufructo. Todo 
recurso gestionado e invertido 
por el usufructuario será tomado 
a cuenta del monto total de 
inversión.

SÉPTIMO.- En los términos del 
presente acuerdo el usufructuario 
estará facultado para realizar 

todas las obras necesarias, 
incluyendo demoliciones, para 
la modernización y mejora de 
las instalaciones que se otorgan 
en usufructo; sin embargo en 
todo caso estás deberán ser 
debidamente autorizadas por 
la dirección de obras públicas, 
mediante el otorgamiento de 
la licencia de construcción 
correspondiente.

OCTAVO.- La totalidad de 
adecuaciones, obras y mejoras 
que ejecute el usufructuario, 
sin importar el monto que éstas 
importen, serán consideradas 
como contraprestación del 
usufructo recibido, y por tanto 
pasarán  a formar parte del 
inmueble y del patrimonio 
municipal, y en ningún caso, ni 
durante la vigencia del contrato ni 
a su conclusión podrá retirarlas.

NOVENO.- El usufructuario 
acepta, reconoce y admite que 
las instalaciones que se otorgan 
en usufructo estarán disponibles 
para que se usen por las ligas 
locales de futbol, para llevar a 
cabo ahí sus juegos, pero en todo 
caso el uso será preferencial para 
el equipo y/o equipos de las ligas 
profesionales de futbol que hay o 
llegare a haber en esta ciudad.

DÉCIMO.- El Municipio asumirá 
en su totalidad y durante la 
vigencia del contrato el pago del 
consumo de energía eléctrica, 
pero esta obligación estará sujeta 
a la condición de que todas las 
instalaciones de iluminación 
tengan sistema de lámparas leds, 
en caso contrario dicha obligación 
será asumida por el usufructuario. 
Todos los demás gastos necesarios 
para el correcto, adecuado, eficaz 
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uso y explotación del inmueble e 
instalaciones que constituyen el 
estadio “Gregorio Tepa  Gómez”, 
localizado dentro de la unidad 
deportiva “Hidalgo” de esta 
ciudad, así como de la franquicia 
de futbol de tercera división 
profesional “Club Deportivo 
Tepatitlán de Morelos” correrán 
por cuenta del usufructuario, 
incluyendo los demás servicios 
públicos, sin que en ningún caso 
tenga derecho a reembolso.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculte a los 
representantes de este Municipio 
C. Jorge Eduardo González Arana, 
Lic. José Isabel Sánchez Navarro, 
Lic. Juan Ramón Márquez Álvarez 
y L.C.P. Mario Franco Barba, en 
su carácter, respectivamente, de 
Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General, 
y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, para la firma 
del contrato correspondiente, así 
como sus anexos.

f) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

 PRIMERO.- Se autorice el pago 
de adeudos que se tienen con 
el equipo de la 3ra. División, 
siendo el total por la cantidad 
de $87,100.00 (Ochenta y siete 
mil cien pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior para poder dejar 
saldo blanco y hacer entrega a 
los particulares a los que les fue 
concesionado. 

 SEGUNDO.- Dicha cantidad se 
tomará del Proyecto FDP-11300-
185 de las siguientes partidas:

PARTIDA DESCRIPCION Cantidad

445 VIÁTICOS DE LOS EQUIPOS 
DE FUERZAS BÁSICAS.

$ 5,000.00

445 PAGO DE INSTRUCTORES  
DE LOS EQUIPOS DE 
FUERZAS BÁSICAS.

$45,600.00

445 PAGO DE INSCRIPCIÓN Y 
GARANTÍA DE 2 EQUIPOS 
DE FUERZAS BÁSICAS.

$12,000.00

445 PAGO DE ARBITRAJES DE 
EQUIPOS DE FUERZAS 
BÁSICAS.

$12,500.00

445
VIÁTICOS DE ARBITRAJES 
DE EQUIPOS DE FUERZAS 
BÁSICAS.

$12,000.00

VI.- Solicitud por parte del Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana, para que 
se autorice habilitar como RECINTO OFICIAL 
las Instalaciones del Museo de la Ciudad, 
localizado en la calle Hidalgo N° 197, colonia 
Centro, de esta ciudad, para llevar a cabo la 
Sesión Solemne de Ayuntamiento, para la 
entrega del RECONOCIMIENTO “PRESEA 30 
DE ABRIL”, el jueves 30 de abril del presente 
año, a las 13:00 horas.

VII.-VARIOS.

II.- A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los regidores el 
anterior orden del día.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
mencionó que en el inciso e), que es del 
dictamen de la Comisión de Deporte, en el 



www.tepatitlan.gob.mx

TRANSFORMEMOS A TEPATITLÁN

56

segundo párrafo, quinto renglón donde dice: 
Club Deportivo Yahualica de los Altos S.A 
de S.V., lo correcto sería de C.V., de Capital 
Variable es un error de dedo, y en la segunda 
etapa donde menciona el quinto apartado: 
el plazo máximo para que el usufructuario 
acredite que se realizó la inversión mínima de 
$6´000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.) a $9´000,000.00 (nueve millones de pesos 
00/100 M.N.), dentro de las instalaciones que 
recibirá en usufructo, será de un año, solicitó 
que se modifique que sea de 3 a 6 meses, 
contando a partir de la firma del contrato.

Una vez hechas las modificaciones el Presidente 
Municipal  puso a consideración el orden del 
día. En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de los 
17 integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

III.- En uso de la voz el Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana, solicitó 
se autorice omitir la lectura de las Actas de 
la Sesiones Ordinaria y Extraordinaria de 
Ayuntamiento, de fechas 14 y 15 de abril de 
2015 respectivamente; por la razón de que con 
anticipación se les entregó una copia de las 
mismas. En votación económica les preguntó 
si aprueban la omisión de la lectura. Aprobado 
por unanimidad de 17 los integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio.

A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los integrantes de este 
H. Ayuntamiento, el contenido de dichas actas.

La Regidora C. Mónica Alejandra Barba 
Martínez, mencionó que en el punto número VI 
que son puntos varios, en la página 2999 del 
acta 96 de fecha 14 de abril, en el segundo 
párrafo dice: el Presidente Municipal C, Jorge 
Eduardo González Arana el presente punto tal 
cual como se presenta en el orden del día y con 

la observación correspondiente en el caso de 
Tránsito y Seguridad Pública, solicitó que se 
suprima y con la observación correspondiente 
en el caso de Tránsito y Seguridad, solo que 
quede hasta orden del día, porque eso se 
refiere a otro punto y este punto es de Ciudades 
Hermanas.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que sí es correcto como 
está el punto puesto que él hizo la modificación 
de que era la excepción de Tránsito y Seguridad 
Pública, porque ese había quedado con 
fecha de 22 días, y él propuso que fueran dos 
quincenas.

La Regidora C. Mónica Alejandra Barba 
Martínez, comentó que entiende eso pero, el 
punto es del anterior, y la votación en la que está 
en ese es el de puntos varios que corresponde 
al de Turismo y Ciudades Hermanas, entonces 
ahí no tiene nada que ver, y sólo es para que se 
suprima esa frase.

Hechas las modificaciones anteriores al presente 
contenido de dichas actas. El Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, lo 
puso a consideración. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 17 Munícipes presentes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio. 

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

NO HUBO.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que:
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PRIMERO.- Se autorice la 
contratación de los servicios de 
la empresa AZMEN Soluciones 
Municipales, representada por el 
C. Rodolfo Núñez Trujillo, por un 
monto de $ 105,000.00 (ciento 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) más 
IVA,  para que realicen los servicios 
de estudio y evaluación de 
proyectos derivados del Programa 
Anual de Obra de los recursos 
del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2015, conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Coordinación 
Fiscal y a los Lineamientos 
Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social publicados 
el 12 de marzo de 2015.

SEGUNDO.- Dicho monto se 
tomará de la partida del 3% 
“Gastos Indirectos” del Programa 
Ramo 20 y 33.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, para que exponga el presente 
punto.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que con base en las nuevas reglas de 
operación del programa de Ramo 20 y 33, una 
de esas nuevas reglas obliga a los Municipios o 
recomienda que se lleve un tipo de consultoría 
externa para realizar todos los proyectos y las 
actividades que se realizan en el Ramo. Por lo 
tanto el Municipio debe contratar los servicios 
de una empresa externa, la cual realice estudios 
de evaluación y de revisión de los procesos 
para determinar las obras y los proyectos que 
se realicen. El año pasado fue acordado este 
punto, ya se tiene un año trabajando con esas 

nuevas reglas, pero como el contrato se hace 
por un año por el Ejercicio Fiscal, ahora se tiene 
que hacer otra vez el del Ejercicio Fiscal 2015. en 
la Comisión se recibieron tres propuestas de las 
empresas Salazar Soltero Consultores, Azmen 
Soluciones Municipales y Ágora Consultores, 
estos son despachos de contadores y 
abogados los cuales dan consultaría en relación 
al programa Ramo 20 y 33, los cuales por las 
cotizaciones que mandaron en la Comisión 
se decidió que se le adjudicara a la empresa 
Azmen Soluciones Municipales por un monto 
de $105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 
M.N.), más IVA,. Este monto se pagará del 3% 
de la partida del Ramo 20 y 33 que se tiene del 
programa.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 739-2012/2015
PRIMERO.- Se autoriza la contratación de los 
servicios de la empresa AZMEN Soluciones 
Municipales, representada por el C. Rodolfo 
Núñez Trujillo, por un monto de $ 105,000.00 
(ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA,  
para que realicen los servicios de estudio 
y evaluación de proyectos derivados del 
Programa Anual de Obra de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2015, conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
publicados el 12 de marzo de 2015.

SEGUNDO.- Dicho monto se tomará de la 
partida del 3% “Gastos Indirectos” del Programa 
Ramo 20 y 33.
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b) Dictamen de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que: 

ÚNICO.- Se autorice la Recepción 
de Obras de Urbanización de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento 
“Hacienda La Cruz” ubicado al 
Norte de esta ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz al 
Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que exponga el 
presente punto.

El Regidor C. Octavio Navarro Castellanos, 
mencionó que se está pidiendo la autorización 
para la recepción de obras del Fraccionamiento 
Hacienda la Cruz, es un fraccionamiento que está 
ubicado abajito de Pozo del Monte o también 
hacia arriba del fraccionamiento La Nueva 
Cruz, es la primera etapa el fraccionamiento 
que está constituido por dos etapas, ahorita 
están entregando como la mitad de lo que 
sería todo el fraccionamiento, ya se cuenta 
con las constancias de ASTEPA, Alumbrado 
Público, Obras Públicas y Parques y Jardines 
en las cuales manifiestan y hacen constar que 
ya se cuenta con todos los servicios públicos e 
indispensables para que se pueda recibir.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, insistió 
un poco en lo que ya se ha visto en otras 
ocasiones en cuestión con los fraccionadores, 
están entregando dos áreas de cesión una de 
5, 179.97 m2 y otra de 1, 060.947 m2, para una 
Unidad Deportiva, Escuela y/o Parque apenas 
queda, pero para una Unidad Deportiva o una 
Escuela según lo que pide la SEP no puede 
servir, entonces pide a quien esté a cargo de 
Planeación en Obras Públicas en este caso 
al Sr. Salvador Navarro Cortés o –perdón- 
al Arq. Alfredo Hernández, pues que vean 
que las áreas de cesión estén juntas para un 

mejor funcionamiento en el Municipio y mejor 
aprovechamiento, se ha estado comentando 
en varias ocasiones y pues aquí serviría de algo 
sí, pero si estuvieran juntas serviría de más.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 740-2012/2015

ÚNICO.-se autoriza la Recepción de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento 
“Hacienda La Cruz”, ubicado al Norte de esta 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

c) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

PRIMERO.- Se autorice apoyar 
a 21 veintiún medallistas de 
la Olimpiada y Paralimpiada 
Nacional 2014, por un total 
$55,000.00 (cincuenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Los apoyos serán 
de la siguiente forma: para 16 
medallistas de Oro $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 M.N.), para cada 
uno; para 2 medallistas de Plata 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 
M.N.), para cada uno y para 3 
medallistas de Bronce $1,000.00 
(mil pesos 00/100 M.N.), para 
cada uno.

TERCERO.- El monto total de los 
reconocimientos, se tomará del 
Presupuesto de Egresos 2015, 
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en el proyecto “FDP-11300-
185 Participación en eventos 
regionales, estatales, nacionales e 
internacionales” en la cuenta 382 
Apoyo a medallistas 2014. 

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz 
al Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
Presidente de la Comisión de Deporte, para 
que exponga el presente punto.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
mencionó que éste es un compromiso que 
ya se tenía que cumplir desde el año pasado 
que en cuestión de las reprogramaciones que 
hubo  a cuestión de darle el apoyo a Agua 
Potable se reprogramaron ciertas cuentas y a 
estos muchachos no se les dio el apoyo que 
se les tenía previsto, pero nuevamente en el 
Presupuesto de Egresos de este año 2015 
se programó para darles el apoyo a los 16 
medallistas de Oro, 2 de Plata y 3 de Bronce 
, hacer mención que si fuéramos un estado 
de la República con estos 21 medallistas se 
ocuparía el onceavo lugar en la Olimpiada y 
Paralimpiada Nacional, el apoyo que a dado el 
Municipio para que se sigan preparando al igual 
que dan los padres de familia porque algunos 
de ellos acuden a Guadalajara tres ocasiones a 
entrenar donde Fomento Deportivo los lleva y 
los trae, otros acuden toda la semana y eso es 
por cuenta de los papás. Es un reconocimiento 
simple y sencillo según la medalla que hayan 
obtenido y estos son los frutos aquí están y es 
un aliciente para ellos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 741-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza apoyar a 21 veintiún 
medallistas de la Olimpiada y Paralimpiada 
Nacional 2014, por un total $55,000.00 
(cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Los apoyos serán de la siguiente 
forma: para 16 medallistas de Oro $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.), para cada uno; 
para 2 medallistas de Plata $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 M.N.), para cada uno y para 
3 medallistas de Bronce $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.), para cada uno.

TERCERO.- El monto total de los 
reconocimientos, se tomará del Presupuesto de 
Egresos 2015, en el proyecto “FDP-11300-185 
Participación en eventos regionales, estatales, 
nacionales e internacionales” en la cuenta 382 
Apoyo a medallistas 2014. 

d) Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la ampliación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 
2015, de $442’788,177.27 
(cuatrocientos cuarenta y dos 
millones setecientos ochenta 
y ocho mil cientos setenta y 
siete pesos 27/100 M.N.) a 
$444’245,684.65 (cuatrocientos 
cuarenta y cuatro millones 
doscientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y cuatro 
pesos 65/100 M.N.), así como 
las reprogramaciones que se 
acompañan al presente.

El Presidente Municipal C. Jorge 
Eduardo González Arana, comentó que 
ésta ampliación al Presupuesto el cual se 
acompaña al dictamen en los anexos al 
orden del día, obedece a la ampliación 
de recursos que se tendrían por parte 
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del Estado en el área de Cultura que 
son los tres primeros formatos que 
acompañan en estos dictámenes, y así 
también vienen cada uno de los formatos 
de las dependencias respectivas, la 
solicitud que son de cada una de ellas, 
que todos tienen que ver con los mismos 
proyectos pero con las distintas partidas 
presupuestales y ahí están las partidas 
presupuestales, ahí están de manera 
detallada desde la  transferencia 157, 
169, 182, 184, 190, 195, 205, 208, 215 
y 218 que son las reprogramaciones, 
la ampliación al Presupuesto también 
obedece a lo que son las entradas del 
Núcleo de Feria el cual se está ampliando 
esa partida del Presupuesto para los 
gastos que está generando ahora con 
lo de Tepabril y que es la ampliación del 
Presupuesto y las reprogramaciones que 
son de cada una de las dependencias que 
están anexas al orden del día. De igual 
manera está aquí el Jefe de Egresos por 
si es necesario en alguna cuestión técnica 
lo puede aclarar si hubiese alguna duda 
en estas reprogramaciones y ampliación 
al Presupuesto 

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 742-2012/2015

UNICO.- se autoriza la ampliación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015, 
de $442’788,177.27 (cuatrocientos 
cuarenta y dos millones setecientos 
ochenta y ocho mil ciento setenta y siete 
pesos 27/100 M.N.) a $444’245,684.65 
(cuatrocientos cuarenta y cuatro millones 

doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 65/100 M.N.), 
así como las reprogramaciones que se 
acompañan al presente.

e) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

PRIMERO.-  En acuerdo con la empresa 
“Club Deportivo Yahualica de los Altos 
S.A., de C.V.”, se autorice dejar sin 
efecto el Acuerdo de Ayuntamiento 
número 664-2012/2015, de fecha 22 
de enero de 2015, asentado en el acta 
número 85; con la aclaración que el 
contrato que ahí se aprobó nunca fue 
suscrito por las partes. 

SEGUNDO.- Se apruebe celebrar 
contrato de usufructo, a título oneroso 
y por tiempo determinado, respecto 
del inmueble e instalaciones que 
constituyen el estadio “Gregorio 
Tepa  Gómez”, localizado dentro de 
la unidad deportiva “Hidalgo” de esta 
ciudad, así como de la franquicia de 
futbol de tercera división profesional 
“Club Deportivo Tepatitlán de 
Morelos” con la empresa “Club 
Deportivo Yahualica de los Altos 
S.A. de C.V.”, inmueble que queda 
perfectamente delimitado, en cuanto 
a su extensión, linderos y colindancias 
en el plano que se firmará por las 
partes y que como anexo formará 
parte integrante de dicho contrato.

TERCERO.- El término del contrato 
será de 10 años, los cuales empezarán 
a correr a partir de la firma del contrato 
correspondiente, el que deberá 
estar acompañado del inventario y 
el acta formal de entrega-recepción 
correspondiente, documentos los 
cuales deberán ser firmados por 
las partes y formaran parte, como 
anexos, de dicho contrato.
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Ambas partes manifiestan que el 
presente contrato de usufructo forma 
parte de un proyecto de  asociación 
estratégica entre el Municipio y la 
empresa “Club Deportivo Yahualica 
de los Altos S.A. de C.V.”, mediante la 
cual el Municipio otorga el usufructo 
del inmueble e instalaciones que 
constituyen el estadio “Gregorio 
Tepa Gómez”, localizado dentro de la 
unidad deportiva “Hidalgo” de esta 
ciudad, así como de la franquicia de 
futbol de Tercera División Profesional 
“Club Deportivo Tepatitlán de 
Morelos”, mientras que por su parte 
la empresa  aportará inversión en  
infraestructura en las instalaciones 
materia del usufructo, la cual podrá 
ser directa o bien mediante la gestión 
de apoyos y patrocinios y asumirá su 
total explotación y administración 
durante el término del presente 
contrato.

CUARTO.- En contraprestación 
por el usufructo que se otorga el 
usufructuario deberá realizar una 
inversión mínima de $6´000,000.00 
(seis millones de pesos 00/100 M.N) 
a $9’000,000.00 (nueve millones 
de pesos 00/100 M.N), dentro de 
las instalaciones que recibirá en 
usufructo; esta inversión estará 
destinada a la construcción y puesta 
en operación y funcionamiento de la 
primera etapa, misma que abarca los 
siguientes conceptos:

Primera etapa:
a) Conversión de la cancha a pasto 

sintético.
b) Instalación de 4 torres para 

alumbrado.
c) Instalación de sistemas de 
iluminación con lámparas leds, al 100% 
en todas las instalaciones.
d) Construcción de gradería y 

butacas para un mínimo de 5,000 cinco mil 
espectadores.

e) Áreas de vestidores y regaderas 
equipo local.

f) Área de vestidores y regaderas 
equipo visitante.

g) Área de vestidores y regaderas 
árbitros.

h) Sanitarios.
i) Enfermería.
j) Sala de prensa.

Asimismo las partes manifiestan 
su voluntad y disposición para 
que el presente contrato pueda 
ser objeto de la realización de 
una segunda etapa con una 
inversión final de 15’000,000.00 
(quince millones de pesos 00/100 
M.N) a $22’000,000.00 (veintidós 
millones de pesos 00/100 M.N).
Esta segunda etapa contempla la 

construcción de los siguientes conceptos:

Segunda etapa:
a) Ampliación de gradería y butacas 
de 5,000 cinco mil a 8,000 ocho mil 
espectadores más.
b) 20 veinte palcos en la grada 

Poniente.
c) Área de gimnasio.
d) Locales comerciales para 

patrocinadores.

QUINTO.- El plazo máximo para 
que el usufructuario acredite 
que se realizó la inversión 
mínima de $6’000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 M.N) 
a $9’000,000.00 (nueve millones 
de pesos 00/100 M.N), dentro de 
las instalaciones que recibirá en 
usufructo, será de 3 a 6 meses, 
contando a partir de la firma del 
contrato.

SEXTO.- Para realizar la inversión 
referida en los puntos anteriores 
el usufructuario tendrá la 
alternativa de gestionar recursos 
de terceros, pero en todo caso 
los compromisos que éste asuma 
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no podrán exceder del término 
del contrato de usufructo. Todo 
recurso gestionado e invertido 
por el usufructuario será tomado 
a cuenta del monto total de 
inversión.

SÉPTIMO.- En los términos del 
presente acuerdo el usufructuario 
estará facultado para realizar 
todas las obras necesarias, 
incluyendo demoliciones, para 
la modernización y mejora de 
las instalaciones que se otorgan 
en usufructo; sin embargo en 
todo caso éstas deberán ser 
debidamente autorizadas por 
la Dirección de Obras Públicas, 
mediante el otorgamiento de 
la licencia de construcción 
correspondiente.

OCTAVO.- La totalidad de 
adecuaciones, obras y mejoras 
que ejecute el usufructuario, 
sin importar el monto que éstas 
importen, serán consideradas 
como contraprestación del 
usufructo recibido, y por tanto 
pasarán  a formar parte del 
inmueble y del patrimonio 
municipal, y en ningún caso, ni 
durante la vigencia del contrato ni 
a su conclusión podrá retirarlas.

NOVENO.- El usufructuario 
acepta, reconoce y admite que 
las instalaciones que se otorgan 
en usufructo estarán disponibles 
para que se usen por las ligas 
locales de futbol, para llevar a 
cabo ahí sus juegos, pero en todo 
caso el uso será preferencial para 
el equipo y/o equipos de las ligas 
profesionales de futbol que hay o 
llegare a haber en esta ciudad.

DÉCIMO.- El Municipio asumirá 
en su totalidad y durante la 

vigencia del contrato el pago del 
consumo de energía eléctrica, 
pero esta obligación estará sujeta 
a la condición de que todas las 
instalaciones de iluminación 
tengan sistema de lámparas leds, 
en caso contrario dicha obligación 
será asumida por el usufructuario. 
Todos los demás gastos necesarios 
para el correcto, adecuado, eficaz 
uso y explotación del inmueble e 
instalaciones que constituyen el 
estadio “Gregorio Tepa  Gómez”, 
localizado dentro de la unidad 
deportiva “Hidalgo” de esta 
ciudad, así como de la franquicia 
de futbol de Tercera División 
Profesional “Club Deportivo 
Tepatitlán de Morelos” correrán 
por cuenta del usufructuario, 
incluyendo los demás servicios 
públicos, sin que en ningún caso 
tenga derecho a reembolso.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculte a los 
representantes de este Municipio 
C. Jorge Eduardo González Arana, 
Lic. José Isabel Sánchez Navarro, 
Lic. Juan Ramón Márquez Álvarez 
y L.C.P. Mario Franco Barba, en 
su carácter, respectivamente, de 
Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General, 
y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, para la firma 
del contrato correspondiente, así 
como sus anexos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz 
al Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
Presidente de la Comisión de Deporte, para 
que exponga el presente punto.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
mencionó que éste es un punto de acuerdo 
en el cual el día 22 de enero se había cedido 
el Estadio y el Equipo de la 3ra. División en 
comodato, solamente que el término jurídico 
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de comodato no le permitía al comodatario en 
este caso a al empresario tener una ganancia si 
se le puede llamar así dentro de lo que viene 
siendo el uso del Estadio o del Equipo, llámese 
que él pudiera vender las playeras del equipo 
a los fans o a los aficionados, en este caso no 
lo podía hacer porque el comodato nada más 
le da el uso más no el gozar de un fruto, es por 
eso del cambio. Todo lo demás es igual como 
se había ido manejando, él va hacer la inversión 
para remodelar el Estadio –mostró una imagen 
del anteproyecto- presentando a los Regidores 
una imagen el anteproyecto arquitectónico 
que le enviaron de cómo quedaría el Estadio, 
son varias tomas computarizadas que se han 
realizado y en la Comisión se observaron y 
se vieron es lo que él propone, ahí están las 
etapas, la primera un campo de pasto sintético 
que podrá ser usado a cualquier hora del día, 
con lluvia o sin lluvia podrá ser usado, una 
nueva iluminación en la cual se tenga un ahorro 
considerable de energía, tendrá su gimnasio, 
sala de prensa, vestidores nuevos, puesto 
que quiénes hemos entrado a los vestidores 
tanto de local como de visitante y árbitros son 
deplorables puesto que fueron creados desde 
el año 1974 cuando se logró hacer el Estadio 
a raíz del Campeonato Nacional del Equipo de 
Tepatitlán que representó al Estado de Jalisco 
en Oaxaca, es por eso que se necesita una 
buena remodelación ahí, habla también de los 
locales comerciales donde a los patrocinadores 
por ejemplo, en este caso quien dé la ropa 
deportiva tendrá ahí su local para este caso; 
habla también de los locales comerciales donde 
será el restaurante, que en lugar de tener la 
tiendita o el estanquillo que hoy se tiene, será un 
restaurante ya en forma con mesas y todo para 
poderles atender como se debe. La iluminación 
en este caso habla de la electricidad, que la 
pagará el Ayuntamiento, por qué, porque se 
quiere que quede muy claro, y se vio en la 
Comisión, que el estadio siga siendo usado por 
las ligas locales, y regularmente ellos juegan 
entre miércoles, jueves, viernes, sábado, hasta 
la noche, once de la noche andan terminando 
los juegos y son quienes vienen necesitando 
la iluminación; entonces ahí es por lo que dice 
que la siga pagando el Ayuntamiento y que 

no se les cobre a los equipos, porque ahí se 
les cobraría a la Liga Especial mayor y menor 
que son las que juegan ahí, en la regional en el 
caso del Reforma, hay algunas del femenil que 
también juegan ahí, entonces ahí ya se les estaría 
cobrando en este caso la electrificación y subiría 
mucho el costo; por eso que el Ayuntamiento 
asuma el pago de la electrificación que ya con 
la nueva iluminación en lámparas led por lo 
menos disminuiría mucho.

El Regidor C. Luis Manuel Martín del Campo 
Barba, felicitó porque es una obra que va 
a llenar una necesidad muy importante 
para nuestra ciudad y que le va a dar otra 
expectativa deportivamente; dos aclaraciones, 
la primera es que se asentara que el estadio 
seguirá llamándose Tepa Gómez o Fortaleza 
del Tepa Gómez como habíamos acordado, 
pero una parte muy importante que le gustaría 
que le añadiera a ese convenio es que en caso 
de llevarse a cabo eventos masivos, sea una 
olimpiada, sea un baile o algo, todo quede bajo 
la autorización del honorable Cabildo, porque 
aquí no señala nada de eventos masivos. Él cree 
que se pueden aprovechar eventos masivos 
ahí porque va a quedar hermosísimo el lugar, 
pero sí que esto se acordara en el Cabildo, 
que cualquier evento masivo sea aprobación 
no solamente de Padrón y Licencias sino del 
Cabildo porque es muy importante.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
agregó que sería cuestión nada más de ver en 
el contrato, por eso se los hicieron llegar. Se 
ha estado trabajando mucho de la mano con 
Sindicatura para ver los detallitos finos, se había 
puesto en la Comisión que fuera de hasta un 
año la construcción, y en este caso el empresario 
dice –no, yo de tres a seis meses lo tengo, 
entonces por eso se modifica-, él mismo tiene 
la disposición de que sea así y ahí se modifica; 
sería cuestión de verlo también y anexarle ahí 
con alguna cláusula que algún masivo o lo que 
hubiera, sea autorizado, porque aquí el contrato 
dice que tiene que ser utilizado para cuestiones 
deportivas solamente.

La Regidora C. Sanjuana Jiménez Gómez, 
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comentó que va de acuerdo en que sí se tenga 
el control de qué evento se puede realizar, pero 
según tiene entendido, para pasto sintético es 
cierto tipo de zapato especial, no se puede usar 
otro; entonces esas áreas de pasto sintético no 
se pueden utilizar para masivos u otro evento.

El Síndico Municipal C. José Isabel Sánchez 
Navarro, indicó que para lo que dice el C. 
Regidor Luis Manuel Martín del Campo, de 
los masivos él considera que posiblemente se 
pueda buscar alguna cláusula, pero recuerden 
que le estamos dando el uso y goce del campo 
a esta persona. Se puede amarrar un poco con 
alguna cláusula si así lo deciden, en donde a un 
tipo de masivo lo autorice Padrón y Licencias, y 
no el H. Ayuntamiento porque se supone que 
Padrón y Licencias tendría la anuencia del Sr. 
Presidente, con eso cree que ya hay un control, 
pero eso se podría definir ahorita.

El Regidor C. Alfonso Gutiérrez González, 
preguntó al Sr. Síndico que entonces, en caso 
de que se fuera a hacer un evento masivo 
que fuera ajeno al deporte, por así llamarlo, 
¿sí necesitaría tener el permiso de Padrón y 
Licencias por lo menos, ¿no?.

El Síndico Municipal C. José Isabel Sánchez 
Navarro, señaló que si pueden ver en el 
contrato en su cláusula número cuatro en el 
punto número tres, dice: Las partes aceptan 
y admiten, reconocen que respetando las 
prioridades señaladas con antelación, las 
instalaciones podrán utilizarse para otro tipo 
de eventos, pero en todo caso el usufructuario 
requerirá tramitar y obtener el permiso y/o 
licencia correspondiente. Ya está establecida 
una parte, él cree que con eso tienen. Lo pone 
a consideración de todos.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 743-2012/2015

PRIMERO.-  En acuerdo con la empresa “Club 
Deportivo Yahualica de los Altos S.A. de C.V.”, 
se autoriza dejar sin efecto el Acuerdo de 
Ayuntamiento número 664-2012/2015, de 
fecha 22 de enero de 2015, asentado en el acta 
número 85; con la aclaración que el contrato 
que ahí se aprobó nunca fue suscrito por las 
partes. 

SEGUNDO.- Se aprueba celebrar contrato 
de usufructo, a título oneroso y por tiempo 
determinado, respecto del inmueble e 
instalaciones que constituyen el estadio 
“Gregorio Tepa Gómez”, localizado dentro de 
la unidad deportiva “Hidalgo” de esta ciudad, 
así como de la franquicia de futbol de Tercera 
División Profesional “Club Deportivo Tepatitlán 
de Morelos” con la empresa “Club Deportivo 
Yahualica de los Altos S.A. de C.V.”, inmueble 
que queda perfectamente delimitado, en 
cuanto a su extensión, linderos y colindancias 
en el plano que se firmará por las partes y que 
como anexo formará parte integrante de dicho 
contrato.

TERCERO.- El término del contrato será de 10 
años, los cuales empezarán a correr a partir de 
la firma del contrato correspondiente, el que 
deberá estar acompañado del inventario y el acta 
formal de entrega-recepción correspondiente, 
documentos los cuales deberán ser firmados 
por las partes y formaran parte, como anexos, 
de dicho contrato.

Ambas partes manifiestan que el presente 
contrato de usufructo forma parte de un 
proyecto de  asociación estratégica entre 
el Municipio y la empresa “Club Deportivo 
Yahualica de los Altos S.A. de C.V.”, mediante 
la cual el Municipio otorga el usufructo del 
inmueble e instalaciones que constituyen el 
estadio “Gregorio Tepa  Gómez”, localizado 
dentro de la unidad deportiva “Hidalgo” de 
esta ciudad, así como de la franquicia de 
futbol de Tercera División Profesional “Club 
Deportivo Tepatitlán de Morelos”, mientras que 
por su parte la empresa  aportará inversión 
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en  infraestructura en las instalaciones materia 
del usufructo, la cual podrá ser directa o bien 
mediante la gestión de apoyos y patrocinios y 
asumirá su total explotación y administración 
durante el término del presente contrato.

CUARTO.- En contraprestación por el usufructo 
que se otorga el usufructuario deberá realizar 
una inversión mínima de $6’000,000.00 
(seis millones de pesos 00/100 M.N) a 
$9’000,000.00 (nueve millones de pesos 
00/100 M.N), dentro de las instalaciones que 
recibirá en usufructo; esta inversión estará 
destinada a la construcción y puesta en 
operación y funcionamiento de la primera 
etapa, misma que abarca los siguientes 
conceptos:

Primera etapa:
a) Conversión de la cancha a pasto 

sintético.
b) Instalación de 4 torres para 

alumbrado.
c) Instalación de sistemas de 
iluminación con lámparas leds, al 100% 
en todas las instalaciones.
d) Construcción de gradería y 

butacas para un mínimo de 5,000 cinco mil 
espectadores.

e) Áreas de vestidores y regaderas 
equipo local.

f) Área de vestidores y regaderas 
equipo visitante.

g) Área de vestidores y regaderas 
árbitros.

h) Sanitarios.
i) Enfermería.
j) Sala de prensa.

Asimismo las partes manifiestan 
su voluntad y disposición para 
que el presente contrato pueda 
ser objeto de la realización de 
una segunda etapa con una 
inversión final de 15’000,000.00 
(quince millones de pesos 00/100 
M.N) a $22’000,000.00 (veintidós 
millones de pesos 00/100 M.N).
Esta segunda etapa contempla la 

construcción de los siguientes conceptos:

Segunda etapa:
a) Ampliación de gradería y butacas 
de 5,000 cinco mil a 8,000 ocho mil 
espectadores más.
b) 20 veinte palcos en la grada 

Poniente.
c) Área de gimnasio.
d) Locales comerciales para 

patrocinadores.

QUINTO.- El plazo máximo para que el 
usufructuario acredite que se realizó la inversión 
mínima de $6’000,000.00 (seis millones de 
pesos 00/100 M.N) a $9’000,000.00 (nueve 
millones de pesos 00/100 M.N), dentro de las 
instalaciones que recibirá en usufructo, será de 
3 a 6 meses, contado a partir de la firma del 
contrato correspondiente.

SEXTO.- Para realizar la inversión referida en 
los puntos anteriores el usufructuario tendrá la 
alternativa de gestionar recursos de terceros, 
pero en todo caso los compromisos que éste 
asuma no podrán exceder del término del 
contrato de usufructo. Todo recurso gestionado 
e invertido por el usufructuario será tomado a 
cuenta del monto total de inversión.

SÉPTIMO.- En los términos del presente 
acuerdo el usufructuario estará facultado para 
realizar todas las obras necesarias, incluyendo 
demoliciones, para la modernización y mejora 
de las instalaciones que se otorgan en usufructo; 
sin embargo en todo caso éstas deberán ser 
debidamente autorizadas por la Dirección de 
Obras Públicas, mediante el otorgamiento de 
la licencia de construcción correspondiente.

OCTAVO.- La totalidad de adecuaciones, 
obras y mejoras que ejecute el usufructuario, 
sin importar el monto que éstas importen, 
serán consideradas como contraprestación 
del usufructo recibido, y por tanto pasarán  a 
formar parte del inmueble y del patrimonio 
municipal, y en ningún caso, ni durante la 
vigencia del contrato ni a su conclusión podrá 
retirarlas.
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NOVENO.- El usufructuario acepta, reconoce y 
admite que las instalaciones que se otorgan en 
usufructo estarán disponibles para que se usen 
por las ligas locales de futbol, para llevar a cabo 
ahí sus juegos, pero en todo caso el uso será 
preferencial para el equipo y/o equipos de las 
ligas profesionales de futbol que hay o llegare 
a haber en esta ciudad.

DÉCIMO.- El Municipio asumirá en su totalidad 
y durante la vigencia del contrato el pago 
del consumo de energía eléctrica, pero esta 
obligación estará sujeta a la condición de que 
todas las instalaciones de iluminación tengan 
sistema de lámparas leds, en caso contrario dicha 
obligación será asumida por el usufructuario. 
Todos los demás gastos necesarios para el 
correcto, adecuado, eficaz uso y explotación 
del inmueble e instalaciones que constituyen 
el estadio “Gregorio Tepa  Gómez”, localizado 
dentro de la unidad deportiva “Hidalgo” de 
esta ciudad, así como de la franquicia de futbol 
de Tercera División Profesional “Club Deportivo 
Tepatitlán de Morelos” correrán por cuenta del 
usufructuario, incluyendo los demás servicios 
públicos, sin que en ningún caso tenga derecho 
a reembolso.

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a los 
representantes de este Municipio C. Jorge 
Eduardo González Arana, Lic. José Isabel 
Sánchez Navarro, Lic. Juan Ramón Márquez 
Álvarez y L.C.P. Mario Franco Barba, en su 
carácter, respectivamente, de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General, y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, para la firma del contrato 
correspondiente, así como sus anexos.

f) Dictamen de la Comisión de 
Deporte, para que:

 PRIMERO.- Se autorice el pago 
de adeudos que se tienen con 
el equipo de la 3ra. División, 
siendo el total por la cantidad 

de $87,100.00 (Ochenta y siete 
mil cien pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior para poder dejar 
saldo blanco y hacer entrega a 
los particulares a los que les fue 
concesionado. 

  SEGUNDO.- Dicha cantidad se 
tomará del Proyecto FDP-11300-
185 de las siguientes partidas:

PARTIDA DESCRIPCION Cantidad

445 VIÁTICOS DE LOS EQUIPOS 
DE FUERZAS BÁSICAS.

$ 5,000.00

445 PAGO DE INSTRUCTORES  
DE LOS EQUIPOS DE 
FUERZAS BÁSICAS.

$45,600.00

445 PAGO DE INSCRIPCIÓN Y 
GARANTÍA DE 2 EQUIPOS DE 

FUERZAS BÁSICAS.

$12,000.00

445 PAGO DE ARBITRAJES DE 
EQUIPOS DE FUERZAS 

BÁSICAS.

$12,500.00

445
VIÁTICOS DE ARBITRAJES 
DE EQUIPOS DE FUERZAS 

BÁSICAS.
$12,000.00

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, otorgó el uso de la voz 
al Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
Presidente de la Comisión de Deporte, para 
que exponga el presente punto.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
mencionó que éste es punto de acuerdo 
para dejar sin adeudos ya al equipo de la 
tercera división, el cual en el lapso de que se 
entregaba o lo recibía el empresario, se tuvo 
que hacer algunos gastos, llamemos que fue 
enero y un poquito más de febrero, y son estos 
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$87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 
M.N.), y se toman de las mismas partidas que 
estaban destinadas para las fuerzas básicas 
que dependen de la Tercera División; llámese 
cuarta, quinta, sexta y séptima, ya que el mismo 
empresario asume esas mismas fuerzas básicas 
y viene ya estipulado en el contrato que asumirá 
la escuela del Club Deportivo Tepatitlán de 
Morelos, donde tendrá esas mismas fuerzas 
básicas y él se encargará de pagar todos los 
gastos. Ya ha hecho gastos en este caso el 
empresario, por ejemplo el día que fueron 
a Tecomán, Colima uno de los jugadores se 
fracturó el tobillo y tuvo que ser trasladado a 
Guadalajara para ser operado, una operación 
muy cara que ya ellos se hicieron cargo de todo 
eso. Esto es nada más para saldar los adeudos 
que se tenían hasta antes de que ellos tomaran 
el equipo.

El Síndico Municipal C. José Isabel Sánchez 
Navarro, aclaró que en el punto f), último 
párrafo, que se le corrija “Lo anterior para 
poder dejar saldo blanco y hacer entrega a 
los particulares a los que les fue concedido en 
contrato de usufructo”, porque fue usufructo, ya 
no fue concesionado.

El Regidor C. Enrique Gutiérrez Becerra, 
preguntó cómo quedaría.

El Síndico Municipal C. José Isabel Sánchez 
Navarro, respondió que nada más “hacer 
entrega a los particulares a los que les fue 
concedido en contrato de usufructo” o el 
usufructo.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 744-2012/2015

PRIMERO.- Se autoriza el pago de adeudos 
que se tienen con el equipo de la 3ra. División, 
siendo el total por la cantidad de $87,100.00 
(Ochenta y siete mil cien pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior para poder dejar saldo blanco y 
hacer entrega a los particulares a los que les fue 
concesionado en contrato de usufructo.

SEGUNDO.- Dicha cantidad se tomará del 
Proyecto FDP-11300-185 de las siguientes 
partidas:

PARTIDA DESCRIPCION Cantidad

445 VIÁTICOS DE LOS EQUIPOS 
DE FUERZAS BÁSICAS. $ 5,000.00

445 PAGO DE INSTRUCTORES  
DE LOS EQUIPOS DE 
FUERZAS BÁSICAS.

$45,600.00

445 PAGO DE INSCRIPCIÓN Y 
GARANTÍA DE 2 EQUIPOS 

DE FUERZAS BÁSICAS.

$12,000.00

445 PAGO DE ARBITRAJES DE 
EQUIPOS DE FUERZAS 

BÁSICAS.

$12,500.00

445
VIÁTICOS DE ARBITRAJES 
DE EQUIPOS DE FUERZAS 

BÁSICAS.
$12,000.00

VI.- Solicitud por parte del Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana, para que 
se autorice habilitar como RECINTO OFICIAL 
las Instalaciones del Museo de la Ciudad, 
localizado en la calle Hidalgo N° 197, colonia 
Centro, de esta ciudad, para llevar a cabo la 
Sesión Solemne de Ayuntamiento, para la 
entrega del RECONOCIMIENTO “PRESEA 30 
DE ABRIL”, el jueves 30 de abril del presente 
año, a las 13:00 horas.
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El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, señaló que a razón de día 
siguiente se hace el evento y se entrega la 
Presea  30 de Abril, se tendrá que declarar 
Recinto Oficial para poder llevar a cabo la 
Sesión Solemne en un espacio distinto al que 
generalmente se lleva en el Palacio Municipal. 
Entonces a eso obedece esta solicitud, que se 
declare Recinto Oficial a las Instalaciones del 
Museo de la Ciudad para que se lleve a cabo 
la Sesión Solemne para la entrega de este 
reconocimiento, lo que sería la Presea del 30 de 
Abril a las 13:00 horas.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, puso a consideración el 
presente punto tal y como se presenta en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de los 17 integrantes que 
conforman el H. Cuerpo Edilicio; recayendo el 
siguiente:

A C U E R D O # 745-2012/2015

ÚNICO.- Se autoriza habilitar como RECINTO 
OFICIAL las Instalaciones del Museo de la 
Ciudad, localizado en la calle Hidalgo N° 197, 
colonia Centro, de esta ciudad, para llevar a 
cabo la Sesión Solemne de Ayuntamiento, para 
la entrega del RECONOCIMIENTO “PRESEA 30 
DE ABRIL”, el jueves 30 de abril del presente 
año, a las 13:00 horas.

No habiendo más asuntos que tratar se dio por 
terminada la presente sesión, siendo las 11:41 
once horas con cuarenta y un minutos del día de 
su fecha, recordándoles a los CC. integrantes de 
este H. Cuerpo Edilicio, que la próxima Sesión, 
con carácter de Ordinaria, tendrá verificativo el 
miércoles 14 catorce de mayo del año 2015 dos 
mil quince, a las 17:00 horas, en el recinto de 
sesiones de la Presidencia Municipal, firmando 
al calce quienes en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo. 

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, agradeció a los Alumnos del 

turno matutino de los grados 1° 2° y 3° la Escuela 
Secundaria Técnica No. 134, de la Delegación 
de Capilla de Milpillas, y a la Sra. Susana Noemí 
Estrada Linas, que es quien está coordinando 
estos trabajos del programa “Decidiendo Hoy 
mi Mañana”, y a todos presentes, que nos 
acompañaron a esta Sesión.
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Acta #99
30 de abril de 2015

Sesión Solemne de Ayuntamiento

Acta número 99 noventa y nueve de la Sesión 
Solemne del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
celebrada el día 30 treinta de abril del año 2015 
dos mil quince.

Siendo las 13:17 trece horas con diecisiete 
minutos del día de su fecha, en el recinto 
oficial para esta Sesión, las Instalaciones del 
Museo de la Ciudad, con domicilio en la calle 
Hidalgo número 197, de esta ciudad, bajo la 
Presidencia del ciudadano JORGE EDUARDO 
GONZÁLEZ ARANA, se reunió el H. Cuerpo 
Edilicio integrado por: el Síndico Municipal 
C. José Isabel Sánchez Navarro y los CC. 
Regidores: Mónica Alejandra Barba Martínez, 
Fernando Plascencia Íñiguez, Luis Fernando 
Franco Aceves, Graciela García Ramírez, 
Enrique Gutiérrez Becerra, Carmen Leticia Mora 
de Anda, Érika Margarita Hernández Orozco, 
Octavio Navarro Castellanos, Teresa Franco 
Ochoa, Luis Manuel Martín del Campo Barba, 
Miriam Guadalupe González González, Alfonso 
Gutiérrez González, , Sanjuana Jiménez Gómez, 
Enrique Vargas Soto y el Secretario General C. 
Juan Ramón Márquez Álvarez.

El Secretario General C. Juan Ramón Márquez 
Álvarez, informó que se tiene un oficio de parte 
del Regidor C. Martín Franco Cuevas, donde 
solicita que se le justifique su inasistencia por 
cuestiones personales; conforme lo dispone 
el Artículo 51 Párrafo Primero, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.

Existiendo Quórum de 16 Munícipes presentes 
de los 17 integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio, se declara abierta esta Sesión 
Solemne de Ayuntamiento, correspondiente al 

día 30 treinta de abril de 2015 dos mil quince y 
válidos los acuerdos que en ella se tomen.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración de 
apertura.

II.- Propuesta de Orden del Día y en su caso, 
aprobación.

III.- Honores a la Bandera.

IV.- Entrega del Reconocimiento PRESEA 30 DE 
ABRIL a la “Congregación de los Misioneros 
del Sagrado Corazón y de Santa María de 
Guadalupe”.

V.- Clausura.

II.- A continuación y en uso de la voz el Presidente 
Municipal C. Jorge Eduardo González Arana, 
puso a consideración de los Ediles el anterior 
Orden del Día. En votación económica les 
preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de 16 Munícipes presentes de los 
17 Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, solicitó se autorice concederle 
el uso de la voz al Prof. César Octavio Martínez 
Navarro, para que se integre a esta Reunión 
como Maestro de Ceremonias. En votación 
económica les preguntó si lo aprueban. 
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Aprobado por unanimidad de los 17 Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

III.- Honores a la Bandera.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, concedió el uso de la voz al 
Prof. César Octavio Martínez Navarro, para que 
dirija honores al Lábaro Patrio, con lo que se 
desahogó el presente punto.

IV.- Entrega del Reconocimiento PRESEA 30 DE 
ABRIL a la “Congregación de los Misioneros 
del Sagrado Corazón y de Santa María de 
Guadalupe”.

a) Antecedentes y Justificación.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, concedió el uso de la voz al 
Prof. César Octavio Martínez Navarro, para que 
dé lectura a los Antecedentes y Justificación del 
presente reconocimiento, por lo que el Maestro 
César Octavio Martínez Navarro, procedió a 
darle lectura: 

“Siempre que se entrega un galardón, 
se acostumbra disertar acerca de los 
merecimientos de quien recibe tales honores, 
como una especie de justificación que en 
muchos casos resulta superflua, por lo evidente 
que se manifiestan los méritos del recipiendario.

Éste es exactamente el caso de la Congregación 
de Misioneros del Sagrado Corazón y de Santa 
María  de Guadalupe, que tras de 50 años 
de convivir y de actuar con la comunidad de 
Tepatitlán; de sembrar la buena semilla de la 
doctrina y la ubérrima cosecha de vocaciones, 
continúan desarrollando entre nosotros los 
carismas que dan sentido y razón a su existencia 
como personas y como congregación. Estas 
dos circunstancias serían más que suficientes 
para evidenciar la justicia de un reconocimiento 
que mucho nos honra conceder tanto como a 
ellos recibir.

Como Misioneros se han echado a cuestas 
una misión que se han propuesto cumplir, y 
lo han hecho tan a cabalidad, que los frutos 
estarían  a la vista con sólo evocar el número 
de vocaciones que han hecho surgir y de 
formadores de juventud que han sabido serlo, 
con las generaciones de estudiantes que han 
recibido la sólida formación  humana y moral, 
primero en el Instituto Cultural Alteño y ahora 
con el  Instituto Renacimiento/Juan Pablo II.

No hay presea capaz de retribuir 
cumplidamente esta labor constante y 
sostenida, de tantas personas empeñadas 
al mismo tiempo en beneficio de Tepatitlán, 
pero es una demostración de gratitud y de 
que sabemos reconocer a quienes se entregan 
desinteresadamente a su trabajo sin esperar 
más recompensa que la satisfacción del deber 
cumplido. Damos lo poco que tenemos pero 
ponemos el alma en ello.

Una entrega como ésta avala la limpia 
trayectoria que a través de los años ha seguido 
la Presea 30 de Abril, sin agotar en manera 
alguna el rico filón de humanidad, que  
Tepatitlán  ha demostrado poseer  a través de 
toda su Historia.”

b) Mensaje a cargo del Presidente Municipal 
C. Jorge Eduardo González Arana.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, dirigió su mensaje: 

PRESEA 30 DE ABRIL

La Presea 30 de Abril fue instituida en Tepatitlán 
como un reconocimiento que otorga la 
Sociedad Civil, a personas físicas o morales, 
no por un acto aislado, así haya sido heroico, 
sino por la labor continuada en beneficio de 
Tepatitlán, según lo ordenan los estatutos que 
se establecieron al respecto.

A pesar de que se entrega el día del Señor 
de la Misericordia, y de que esta presea ha 
sido otorgada a lo largo de los años a varios 



www.comunicaciontepa.com 71

TRANSFORMEMOS A TEPATITLÁN
sacerdotes, por su dedicación al servicio de sus 
semejantes,  debe  quedar  claro que no tiene 
connotación religiosa ni mucho menos.

No negamos ni nos avergüenzan  nuestros 
valores, entre los que ocupa el primer lugar 
la religiosidad, seguida de muchos otros que 
hemos recibido como herencia de nuestros 
antepasados.

Este año la sociedad de Tepatitlán, por conducto 
de su Ayuntamiento, concede este galardón a 
la Congregación de Misioneros del Sagrado 
Corazón y de Santa María de Guadalupe, al 
cumplir 50 años de fructífera estancia entre 
nosotros, mismos que han sido de fecunda 
labor social y educativa. 

Su establecimiento en Tepatitlán se debió al 
mutuo acuerdo entre el Cardenal Garibi Rivera 
y el Padre Superior del Instituto, Teodosio 
Martínez Ramos, “Nuestro”,  y a partir de 
entonces ya ha dado 18 sacerdotes, entre ellos 
un obispo, que han distinguido a la sociedad 
tepatitlense con su labor formativa, social y 
cultural.

Esta presea conlleva un compromiso: el de 
continuar luchando porque nuestros valores 
sigan vigentes, y que la educación sin facciones 
políticas ni ideologías que atenten contra la 
vida y la familia, siga siendo una realidad en 
el Tepa que la Congregación tanto quiere, y 
nosotros tanto queremos. Muchas gracias y 
muchas felicidades.

c) Exhibición del video.

El Prof. César Octavio Gutiérrez Navarro, 
señaló que en este momento se exhibe un 
audiovisual que se ha preparado en honor a la 
Congregación de los Misioneros del Sagrado 
Corazón y de Santa María de Guadalupe.

d) Entrega del Reconocimiento.

El Presidente Municipal C. Jorge Eduardo 
González Arana, procedió a la entrega del 
reconocimiento; así como la entrega de un 
agradecimiento, que dice lo siguiente: “El 
Gobierno Municipal 2012-2015, y el Pueblo 
de Tepatitlán de Morelos,  otorgan este 
agradecimiento a la Congregación de los 
Misioneros del Sagrado Corazón y de Santa 
María de Guadalupe, por su generosidad y 
entrega a favor de nuestra ciudad”, Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, 30 de abril de 2015, lo firma el 
C. Jorge Eduardo González Arana, Presidente 
Municipal y el C. Jaime Rodríguez Rodríguez, 
Presidente de la Feria Tepabril 2015.

e) Intervención a cargo del Encargado de la 
Institución.

El R.P. José Guadalupe Estrada Navarro, 
Representante de la Congregación de 
Misioneros del Sagrado Corazón de Jesús 
y de Santa María de Guadalupe, dijo: “Muy 
estimado amigo Jorge Eduardo González 
Arana, Presidente Municipal de esta ciudad de 
Tepatitlán, de este bello Ayuntamiento. Señoras 
y Señores Regidores, a quienes los Misioneros 
del Sagrado Corazón de Jesús y de Santa María 
de Guadalupe, tanto apreciamos. A cada uno de 
los que hoy están compartiendo este momento 
de alegría con nosotros, al muy querido señor 
Cura don Emiliano Valadez, Párroco de San 
Francisco, en esta ciudad de Tepatitlán. Amigos 
que hoy están también de visita con nosotros 
de una ciudad muy querida, donde nuestro 
padre fundador se formó en sus primeros años 
hacia el Sacerdocio, el Lic. Álvaro Armando 
Ramos Rueda, su señora esposa la señora 
Adriana Ascencio, cuyo ombligo brotó también 
en estas Tierras Alteñas, en Arandas, Jalisco, 
por ahí están sus abuelos, sus bisabuelos; a sus 
hermanos Msioneros aquí presentes, el Padre 
Alejandro, el Padre Armando, el Padre Oscar 
y próximamente, el 2 de julio, el Padre Adrián, 
será ordenado Sacerdote, ahora diácono, 
aquí en Tepatitlán, originarios también de esta 
tierra; a mis hermanos Misioneros Novicios el 
Seminario menor, que actualmente están aquí 
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en Tepatitlán; a cada uno de los que hoy están 
con nosotros, compartiendo este momento 
de gozo y de alegría. Al ver los rostros de 
cada uno de ustedes, veo en ustedes, a gente 
nuestra, no solamente porque compartimos 
esta cuna Alteña, sino gente nuestra porque 
compartimos sueños, porque compartimos 
esperanzas, porque compartimos ideales, me 
siendo muy honrado de ser portavoz de mis 
hermanos Misioneros del Sagrado Corazón, 
para rendir nuestra eterna gratitud, a cada 
uno de ustedes, hoy este Ayuntamiento le ha 
cruzado la inmerecida idea seguramente para 
nosotros de honrarnos con esta Presea 30 de 
Abril, vamos a hacer nuestro mejor esfuerzo, 
para seguir gastando nuestra vida a favor del 
fortalecimiento de los valores de esta Tierra, 
su lema lo reza bien Tepatitlán “Su Tesoro está 
en su Gente”, y como lo a brollamos en aquella 
frase con la ocasión del  jubileo 2000 “A quien 
vive de valores, lo sostiene la esperanza”, y eso 
es lo que a nosotros nos anima y nos impulsa a 
seguir creciendo. Hoy a cada uno de ustedes 
Señoras y Señores Regidores, junto a quien 
preside este Ayuntamiento, les ha tocado 
en turno contribuir con su esfuerzo y con 
sus propios valores al fortalecimiento de los 
proyectos sociales de esta Comunidad Alteña 
y una petición muy firme que desearía hacer 
con todo mi corazón, es que desde la digna 
representación de cada una de las fracciones 
a las que ustedes representan y que expresan 
sin duda el sentir de esta población, cada uno 
de ustedes defiende sus propios colores, sus 
propias banderas; pero todos a la búsqueda 
de un mismo objetivo, el bien común, qué 
lejos están aquellos que afirman que el hecho 
de ser distintos en pensamientos, en formas 
de entender las realidades de la vida van 
produciendo distancias entre unos y otros, creo 
que la razón que a todos nos acompaña nos va 
a hacer buscar constantemente un objetivo que 
debe ser el único para todos, el bien común; 
por eso no debemos escuchar las voces de 
los que alguna vez han imaginado que por ser 
distintos en nuestras formas de pensamiento, 
no podemos estar unidos, por el contrario, 
somos hombres y mujeres, con conocimiento, 
con razón, y esa razón que ha sido depositada 

en nosotros, es la que tiene que llevarnos a 
defender los ideales y la búsqueda del bien 
común, diversos en pensamientos, sí, pero todos 
unidos en que Tepatitlán siga creciendo, siga 
fortaleciéndose y que independientemente de 
las formas de pensamiento, que seguramente 
serán distintas, como lo han sido a lo largo de 
toda la vida; pero que todos buscaremos honrar 
la memoria de nuestros antepasados, buscando 
siempre que el objetivo se alcance, que seamos 
uno, y si esto lo trasladamos a la parte bíblica; 
entonces estaremos dando seguimiento al 
objetivo mayor que todos recibimos desde 
el momento en que aceptamos y abrazamos 
nuestra forma de creer en este acepto religioso, 
todos buscamos ser útiles; por eso quisiera dejar 
también sembrado en el corazón de ustedes, 
que nos representan en esta Sociedad, sigamos 
defendiendo los valores, sobre todo el de la 
vida, desde su concepción hasta su término 
natural, que nada, ni nadie nos conduzca a ser 
hombres y mujeres con un pensamiento que 
nos crea capaces de privar a nadie de lo que es 
sagrado, la vida misma, defendamos cada uno 
desde nuestras propias trincheras, defendamos 
la vida y busquémonos unos a otros que en algo 
hemos de coincidir para que alcancemos este 
objetivo que reiteradamente he mencionado, 
que todos alcancemos el bien común de 
nuestras familias y de nuestra sociedad. Que 
Dios les bendiga a todos, muchas gracias por 
este acontecimiento que nos permiten vivir. 
Quisiera pedirles a los dos matrimonios que hoy 
los acompañan, que hagan el favor de entregar 
a cada Regidor el reconocimiento que dice: Los 
Misioneros del Sagrado Corazón de Jesús y de 
Santa María de Guadalupe, otorgan el presente 
reconocimiento al Honorable  Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, nuestra 
eterna gratitud por todo el apoyo que a lo 
largo de estos primeros 50 años han brindado, 
a nuestra Congregación de Misioneros en esta 
Región Alteña, Amor y Reparación, su servidor 
Misioneros del Sagrado Corazón de Jesús y de 
Santa María de Guadalupe.
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V.- Clausura.

El Presidente Municipal agradeció la asistencia 
de todos los presentes y clausuró la presente 
sesión.

Siendo las 13:52 trece horas con cincuenta y 
dos minutos del día 30 treinta de abril de 2015 
dos mil quince, se da por clausurada esta Sesión 
Solemne de Ayuntamiento del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Firmando al 
calce quienes en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo.

La presente hoja, página # 3,053 tres mil 
cincuenta y tres, y las firmas que se encuentran 
en la misma, forman parte del Acta número 99 
noventa y nueve de la Sesión Solemne del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, celebrada el día 30 treinta de 
abril del año 2015 dos mil quince.

Conste
El Secretario General
Lic. Juan Ramón Márquez Álvarez.
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Contrato de Adhesión
del Organismo Público Descentralizado denominado

Agua y Saneamiento del Municipio de Tepatitlán (ASTEPA) 

 
 
CLASE DE SERVICIO 

                             CONTRATO No.____________________________________________ 
Doméstico       Comercial        Industrial     MEDIDOR____________________________________________ 

        TIPO____________________________________________ 
         MARCA____________________________________________ 

Diámetro de la Toma ________Pulgadas. CUOTA $_____________________TARIFA_______________________________ 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN (ASTEPA) REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL EL INGENIERO ENRIQUE NAVARRO DE LA MORA,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL ORGANISMO”, Y POR OTRA PARTE EL(LA)  C.___________________________________________________________________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL USUARIO”, QUIENES MANIFIESTAN QUE ES SU DESEO LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 
1.- Declara “EL ORGANISMO” a través de su Director General: 

a) Ser un Organismo Público Descentralizado legalmente creado, esto tal y como consta en el acuerdo de ayuntamiento número 294-2007/2009, tomado en la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, de fecha 11 once de julio de 2007 dos mil siete, bajo el acta de sesión número 18 dieciocho.  

b) Tener su domicilio legal en la finca marcada con el Número 60 sesenta de la AVENIDA GONZÁLEZ GALLO, en esta ciudad, con cédula de identificación fiscal ASM071115MU2. 
c) Estar legalmente representado en este acto por su DIRECTOR GENERAL, el Ingeniero ENRIQUE NAVARRO DE LA MORA, según consta en el Artículo 31 fracción II del Acuerdo 

mencionado en el inciso anterior, y en el acta de sesión ordinaria del Consejo Directivo  de dicho organismo, número 35 treinta y cinco, de fecha 4 de Octubre de 2012, y que 
comparece a la celebración de este acto con todas las facultades legales para contratar y obligarse en los términos de este instrumento legal, sin que dichas facultades le hayan 
sido revocadas o modificadas en forma alguna.  

2.- Declara “EL USUARIO”: 
a) Ser mexicano, mayor de edad, con domicilio en: ___________________________________________________________________, en la ciudad de __________________________, 

Jalisco, y comparece a la celebración de este acto con todas las facultades para contratar y obligarse en los términos de este instrumento legal. 
3.- Declaran AMBAS PARTES: 

a) Que ambas partes se reconocen la personalidad, y personería con que respectivamente comparecen a la celebración del presente contrato.  
b) Que para los efectos de este contrato, la terminología que se utilizará se entenderá por: 
I. EL REGLAMENTO: Al Reglamento para la Prestación de los  Servicios de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
II. GACETA MUNICIPAL: Es el medio oficial de difusión en el que se publica las cuotas y tarifas. 
III. EL CONTRATO: Al presente instrumento legal. 
IV. LEY: Ley de Ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos, vigente.  
V. EL SERVICIO: A la prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado materia del presente contrato. 
VI. EL ACUERDO: Se refiere al Acuerdo del Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, número 294-2007/2009.  

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA.- En términos de los Artículos 7 fracción III, 31 fracción VI y VIII, 37, 38, 53, 67 y 139 fracciones I y  III  y demás relativos y aplicables del REGLAMENTO, EL SERVICIO será prestado 
en el domicilio: _______________________________________________________________________________________________________, para lo cual además de las conexiones a la línea de 
agua potable y ramales de drenaje, EL ORGANISMO colocará un instrumento medidor para cuantificar el consumo de agua y calcular el costo del mismo. Dicho servicio se instalará en un 
término de __________ días hábiles contados a partir de la fecha de la firma del presente instrumento jurídico, siempre y cuando EL USUARIO, haya cubierto la totalidad del pago de 
contratación del SERVICIO.  
SEGUNDA.- En términos del artículo 95, 96, 98, EL USUARIO se obliga a pagar mensualmente el costo del SERVICIO contratado conforme a la GACETA vigente, al servicio contratado y al 
consumo registrado en el medidor colocado por EL ORGANISMO para esos efectos. Así mismo, EL USUARIO se obliga a realizar dicho pago en Moneda Nacional de curso legal, en las oficinas 
del ORGANISMO ubicadas en el domicilio del mismo ó en los lugares que oficialmente hayan sido autorizados por el ORGANISMO, dentro del mes a que corresponde dicho pago. 
TERCERA.- En términos del artículo 101, 115, 116, 117, 118, 119 y 120 del REGLAMENTO y 103 fracción VII inciso f de LA LEY, ambas partes acuerdan que LA FALTA DE PAGO DE DOS 
MENSUALIDADES O MÁS, DARÁ MOTIVO PARA QUE EL ORGANISMO A SU ELECCIÓN REALICE  LA REDUCCIÓN DE LA TOMA O LA SUSPENSIÓN TOTAL  DEL SERVICIO, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY. 
CUARTA.- Para el caso en que EL USUARIO incumpla con los pagos del SERVICIO además de lo que se menciona en la cláusula tercera de este contrato EL ORGANISMO impondrá las multas 
correspondientes por la suspensión y reinstalación del servicio conforme a LA LEY, además hará efectivo el cobro de dicho adeudo a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
de acuerdo a las disposiciones legales correspondientes. 
QUINTA.- En términos del artículo 74, 75 DEL REGLAMENTO,  EL ORGANISMO a través de su personal tomará la lectura del medidor, y emitirá el recibo de pago correspondiente al mes de 
que se trate, el cual será entregado en el domicilio de la prestación de servicio para que sea pagado por EL USUARIO en los términos establecidos en la cláusula segunda DEL CONTRATO. 
Así mismo ambas partes convienen que para el caso de que el recibo antes mencionado no se entregue en el domicilio del USUARIO, esto no lo eximirá de su obligación de pagar por el 
servicio mensualmente como lo establece el presente instrumento legal. 
SEXTA.- Para el caso en que EL SERVICIO se preste en un lugar en donde no sea posible instalar un aparato medidor, de manera temporal EL USUARIO pagará los derechos correspondientes 
conforme lo marca el artículo 68 del  REGLAMENTO y conforme lo marque LA LEY, según el caso de que se trate, Así mismo . 
SÉPTIMA.- Las partes establecen que para el caso en que no sea posible tomar la lectura del medidor, ya sea por desperfectos en el mismo o cualquier otro motivo, la cuota que EL 
USUARIO pagará por concepto de servicio se establecerá promediando el pago de los dos meses inmediatos anteriores, y para el caso en que la instalación fuera reciente y menor al termino 
de los dos meses antes mencionados, se cobrará conforme a la cuota mínima establecida en LA LEY. 
OCTAVA.- Para el caso en que la lectura de consumo en el medidor no se pueda efectuar por desperfectos en dicho aparato, que sean causados intencionalmente o por motivos imputables a 
EL USUARIO, el pago de dicho consumo se exigirá conforme a lo establecido en la cláusula que antecede, esto sin perjuicio del derecho del ORGANISMO para  imponer las sanciones que 
procedan en cada caso en contra de él o los responsables de los daños causados a dicho aparato, así mismo EL ORGANISMO hará la reparación o sustitución del aparato medidor dañado, y 
cargará el costo del mismo al recibo de pago correspondiente notificándole AL USUARIO dicho cargo, de conformidad con los artículos 70 y 140 fracción V del REGLAMENTO. 
NOVENA.- La lectura del consumo que marquen los medidores se hará única y exclusivamente por el personal designado por EL ORGANISMO, en periodos mensuales, quienes deberán de 
presentarse debidamente identificados con un gafete el cual contendrá entre otros datos el nombre completo de su portador, el cargo que ocupa y la fotografía de aquel.   
DÉCIMA.- Una vez instalado el aparato medidor por parte del ORGANISMO, será responsabilidad DEL USUARIO el vigilar que dicho aparato no sufra desperfecto o fuga de agua, por 
vandalismo, ni manipulación por personas extrañas o ajenas a las autorizadas por EL ORGANISMO, debiendo informar de manera inmediata al ORGANISMO en caso de que se presente alguno 
de los supuestos antes mencionados. 
DÉCIMA PRIMERA.- EL USUARIO se obliga a otorgar todas las facilidades al personal designado por EL ORGANISMO para que éste pueda efectuar las lecturas correspondientes. 
DÉCIMA SEGUNDA.- En términos del artículo 31 fracción XVI del ACUERDO, en los casos en que EL USUARIO no esté conforme con el consumo registrado en el aparato medidor, podrá 
presentar ante EL ORGANISMO su inconformidad por escrito o personalmente en sus oficinas generales ubicadas en González Gallo # 60, en el departamento de aclaraciones, obligándose EL 
ORGANISMO a resolver dicha solicitud en un plazo máximo de 3 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que haya sido recibida dicha inconformidad, para lo cual EL 
ORGANISMO informará al USUARIO el día en que su personal realizará la inspección del medidor, quien si así lo desea podrá estar presente el día que se revise dicho aparato para que 
manifieste lo que crea conveniente. Una vez hecho lo anterior EL ORGANISMO resolverá en lo conducente ya sea modificando o ratificando el registro del consumo objetado, notificando al 
USUARIO en el domicilio que éste haya proporcionado para dichos efectos. 
DÉCIMA TERCERA.- En términos del artículo 48 del REGLAMENTO, cuando EL USUARIO tenga la necesidad de ejecutar obras de construcción, remodelación, o de cualquier otro tipo en el 
inmueble donde se otorga el servicio, y requiera la modificación o reubicación del aparato medidor deberá solicitarlo a EL ORGANISMO quien atenderá dicha solicitud en un plazo máximo 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que sea recibida dicha solicitud. 
DÉCIMA CUARTA.- En los casos en que EL ORGANISMO reciba la solicitud de modificación o reubicación del aparato medidor, y esta sea procedente, en el término señalado en la cláusula 
anterior EL ORGANISMO informará  AL USUARIO  el costo de la reubicación de la toma o remodelación de su instalación, quedando obligado EL USUARIO a pagar dicho costo. 
DÉCIMA QUINTA.- En términos del artículo 50 del REGLAMENTO,  EL ORGANISMO tendrá derecho en todo tiempo a suspender el servicio temporalmente para hacer reparaciones a las redes 
de suministro, o para cualquier otro objeto indispensable al servicio, procurando en todo caso que dichas suspensiones sean lo más cortas posibles, si la suspensión realizada se da por más 
de 24 horas continuas, se prevendrá con anticipación a los USUARIOS, con avisos oportunos a través de la prensa, la radio u otros medios se crean convenientes. 
DÉCIMA SEXTA.- EL USUARIO se obliga a no retirar, ni modificar la instalación del aparato medidor, ni sus sellos o seguros colocados al mismo o a la llave de estrangulación, a las cajas de 
protección o a cualquier otro artículo, los cuales únicamente podrán ser removidos por el personal que al efecto designe EL ORGANISMO obligándose EL USUARIO a  responder por los daños 
y perjuicios que a dichos objetos sean causados y le sean imputables al USUARIO. Así mismo EL USUARIO permitirá que dicho aparato solo sea operado y retirado únicamente por el personal 
oficial que designe EL ORGANISMO. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Si EL SERVICIO llegará a ser interrumpido por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquier otro motivo que no le sean imputables a ninguna de la partes, siempre y cuando 
dicha suspensión no sea por las causas mencionadas en la cláusula décima quinta de este contrato, consistentes en el mantenimiento o reparación de las redes de suministro o a la planta 
potabilizadora, entre otros, el presente contrato quedará suspendido sin responsabilidad para ninguna de las partes, y el mismo volverá a surtir sus efectos cuando el caso fortuito o de 
fuerza mayor haya cesado. 
DÉCIMA OCTAVA.- Para el caso en que EL USUARIO transmita la propiedad o la posesión del inmueble donde se presta EL SERVICIO, y que el contrato se encuentre a su nombre, éste se 
obliga a dar aviso inmediato al ORGANISMO de dicho traspaso,  solicitando ya sea la baja correspondiente DEL SERVICIO, y manifestando el nombre del nuevo propietario o poseedor, o 
presentarse junto con el nuevo poseedor o propietario en las oficinas generales del ORGANISMO ubicadas en el domicilio mencionado en las declaraciones de este contrato, a efecto de que 
se realice el cambio de titular en EL CONTRATO. En caso de no cumplir con el requisito anterior, será responsable solidaria y mancomunadamente con el nuevo dueño o poseedor del 
inmueble, de los adeudos causados, así como los que se continúe causando hasta su regularización. 
DÉCIMA NOVENA.- En términos de los artículos 140 fracciones II y III del REGLAMENTO y del 103 fracción VII incisos b y c de la LEY, EL USUARIO EN NINGÚN CASO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA PODRÁ SUMINISTRAR AGUA DE LA TOMA O DE SUS INSTALACIONES DEL SERVICIO, A TERCERAS PERSONAS, NI PODRA DERIVAR RAMAL O LÍNEAS DE AGUA A ESTABLECIMIENTOS 
DE NINGÚN TIPO, PREDIOS O VIVIENDAS, distintos al mencionado en la cláusula primera de este contrato, POR LO QUE EL USUARIO SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR 
SU OMISIÓN LE CAUSE A EL ORGANISMO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MULTAS A QUE SE HARÁ ACREEDOR EN TÉRMINOS DE LA LEY.   
VIGÉSIMA.- La responsabilidad del ORGANISMO en la prestación del servicio, cesa precisamente en el punto de entrega del SERVICIO a EL USUARIO, el cual será precisamente después del 
medidor. En consecuencia, de éste punto en adelante, será EL USUARIO responsable del mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- EL ORGANISMO se reserva la facultad de cuantificar el gasto individual de agua potable en las tomas de sus usuarios en función de la capacidad de las instalaciones, y 
la necesidad de los usuarios, constituyéndose en árbitro exclusivo de la regulación de los caudales, con las fluctuaciones en la relación PRODUCTO-DEMANDA, facultad que EL USUARIO 
desde ahora reconoce y se obliga a respetar las disposiciones que para el cumplimiento de ésta cláusula dicte EL ORGANISMO. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.-. EL ORGANISMO en todo tiempo tendrá derecho, sin restricción alguna de parte de EL USUARIO, para instalar, extender, componer, o cambiar la línea, el equipo de 
medición, útiles de estrangulación y demás materiales necesarios para la prestación del servicio qué se encuentren en el interior ó exterior de los edificios o en los terrenos que utilicen los 
propios servicios.  
VIGÉSIMA TERCERA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente contrato no existe error dolo, mala fe, ni lesión, y que ninguno ha abusado del otro en razón de su 
extrema necesidad o ignorancia, y que para todo lo no establecido en EL CONTRATO, se estará a lo que establezcan las leyes aplicables al caso de que se trate. Así mismo para la 
interpretación cumplimiento y todo lo relacionado con el presente contrato, las partes se someten a los jueces y tribunales de esta ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por lo que 
renuncian desde este momento al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o cualquier otro motivo. 

 
POR “EL USUARIO”                                                                         A T E N T A M E N T E:                                                                  POR “EL ORGANISMO” 

 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. A _________ de ________________________ de 201____ 

   
          
     _______________________________                                                                                                                                                        ING. ENRIQUE NAVARRO DE LA MORA                                                                  
                                                                                                                                                                                                                              DIRECTOR GENERAL de ASTEPA 




